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lNTKODUCClON 

Ante los cambios vertiginosos que ha presentado el pais, en un 

momento hlst6rlco politlco, social, econ6mlco, se ha manifestado una 

actividad esencial y exclusivamente humana, que produce y facilita la 

circulación y multiplicación de riqueza. Me reRero a los Instrumentos 

Rnancleros que permiten, a trav's de Instituciones, promover el ahorro 

productivo y orientarlo hacia actividades básicas, que al generar nueva 

riqueza, Impulse el desarrollo económico. 

Hay que destacar que ante el proceso dinámico que vivimos 

tenemos la obllpclón de hacer prevalecer nuestras lmtltuclones como 

punto de partida para el sólido crecimiento social, que sea el reRejo de 

nuestro crecimiento econ6mlco actual. Para esto es claro que debe 

prevalecer y hacer cumplir el marco Juridlco, el cual como resultado de 

una gran cantidad de descubrimientos e Ingeniosos Inventos, dentro del 



cumpo del Derecho Mercantil, canalizando la clrculaclón de la moneda 

y, de los valores crediticios, e11co11lra111os las Sociedades de Inversión, 

medllmle las cuales, es posible, la creación y consolidación del mercado 

de capltales, para proveer de una herramienta nnanclera alterna a los 

promotores y creadores de empresas, como medio Idóneo para la 

canalización del ahorro ramlllar y excedentes generados a nlvel regional. 

Las Sociedades de Inversión, se muestran como uno de los 

mecanismos de Inversión que han tenido gnn fxlto y aceptación, que a 

travfs de las Sociedades de Inversión de Capitales, ftnanclan proyectos 

de alto riesgo. Por que es sabido que el llderaz¡o económico de los 

próximos allos, lo ejercerán las empresas que cuenten con estructuras 

nnancleras y capacidad de expansión. 

Por su estructura, las SINCAS, como Instrumento Idóneo para el 

romento de la pequella y mediana empresa, son uno de los vehfculo pan 

participar en el desarrollo produclivo del pafs. 



1, SOCIEDADES MERCANTILES 

A) Concepto. 

La doctrina ha deftnldo de distintos modos a la sociedad 

mercantil, dentro de sus diferentes acepciones encontramos la de Urla 

que dice: " La sociedad mercanlll es la asoclacl6n de personas que crean 

un fondo patrimonial común para colaborar en la explolacl6n de una 

empresa, como ánimo de obtener un beneftclo Individual participando 

en el reparto de las pnanclu que se obtenpn." / 

"El contrato de compallia (sociedad) por el cual dos o más 

personu se obligan a poner en fondo común bienes, Industria o alguna 

de estas cosas, para obtener un lucro, será mercantil cualquiera que 

l'uese su clase, siempre que se haya constlluldo. Una vez la compaftfa 

mercanlll tendrá personalidad juridlca en todos sus actos y contratos. 

Toda compañia de comercio antes de dar principio a su constitución, 

pactos y co!!dlclones en escritura pública se presentará para su 

Inscripción en el registro mercantil." J 

1 Cfr. Rodrigo Uria, Derecho Mercantil, Madrid, 1976, p.92 

1 José Ma. Cordera Martfn, Diccionario de Derecho Mercanlll, tercera 
edición, Editorial Pirámide, Madrid, Espafta. 
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Por otra parle, el maestro Jorge llurreru Grnf señula: " Las 

sociedades mercantiles están regidos por leyes federules. La prlnclpnl es 

In Ley Generul de Sociedades Mercnnllles, como ordenamiento de 

carácter general en mnterln de sociedades, que, en consecuencia, se 

npllca supletorlamente a las sociedades regidas por leyes especiales en 

todo aquello que éstas no prevean (Vgr. pnra las cooperntlvns, la frac. 

VI del articulo l 0 de In LGSM, que lus califica como sociedades 

mercantiles; o el J lbid, que se renere a "nulidad" de sociedades que 

obtengan un nn llfclto o que habitualmente realicen netos llicltos), con 

tal de que dicho aplicación no sea contraria a la naturaleza y a la 

estructura de la sociedad especial de que se trate; por ejemplo, el 

régimen de las Sociedades de Inversión, art. 9 L.S.I. que resulta 

Inaplicable a las sociedades cooperativas; o bien, el carácter de tltulos-

valor de las acciones de la Sociedad Anónima que es Inaplicable a los 

certtncados de aportación de las cooperativas y de las Sociedad en 

Nombre Colectivo. ' 

Hay discusión sobre la naturaleza del negocio constitutivo de la 

sociedad mercantil. Se considera que, de acuerdo con nuestra leglslaclón, 

3 Jorge Barrera Grar, Instituciones de Derecho Mercantil, segunda edición, 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1992, p. 253. 
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111 socledml rnercuntll nuce o surge u lu vld11 juridlcu como consecuencia 

de un contrato. Es decir, la sociedad mercantil es el resulludo de una 

decluraclón de voluntades contractuales.' La LGSM hace referencia 

constante a los conceptos de "contrato de sociedad" o "contrato social". 

La leglslaclón memmlll no defü1e el contrato de sociedad, por lo 

que buscundo en el derecho común, el artículo 2688 del Código Civil 

para el Distrito Federal establece que: " .... por el contrato de sociedad los 

socios se obligun mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos 

para la reullzaclón de un fin común ... ,,". Esta deflnlclón puede aplicarse 

ul contruto de sociedad mercantil. 

Se piensa que el origen de la Sociedad Mercanlll esta en un 

contruto, al que algunos autores, por sus especiales caracleristicas, 

denominan contrato pludlaternl o de organización, que se distingue de 

los contrutos bilaterales-cambio ( compra-venta, mutuo, etc.). 

En los contratos de cambio las manifestaciones de voluntad son 

opuestas u opuestos también los Intereses de las partes; en cambio en 

el contrato de sociedad esos Intereses, contrapuestos o no, se coordinan 

para la realización de un objetivo común. "El contrato de sociedad, como 

' Joaquin Rodrigue:r. Rodriguez, Tratado de Sociedades Mercantiles, tomo 
1, cuarta edlcl6n, Editorial Porrúa, México, 1971, p. 13. 
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contruto asociativo y de orgnnlzaci6n, no coloca a unos particl11es rrente 

11 otros, sino que 111 ser coincidentes y no contrapuestos los Intereses de 

todos, sus respectivos declaraciones de voluntad ofrecen contenido 

análogo y .~lguen la misma dirección; al propio tiempo que sus 

prestaciones, uún pudiendo tener valor económico distinto, no son 

cualitativamente lguoles y no van dirigidas a proporcionar a nadie el 

goce lnmedloto de las mismas, sino a fundirse entre si para 

proporcionar a lodos los socios las ventajas que resulten de la buena 

utlllzacl6n del fondo común.5 

El contrato social es, en principio, fácilmente modlncable y odmlte 

la separación de alguno de sus partes (socios) y lo adhesión de nuevas 

portes, sin que por eso, como regla general, termine o se disuelva el 

vinculo juridlco, el contrato. 

Esa y otras diferencias entre el régimen jurídico del contrato ile 

sociedad y los contratos ordinarios de cambio, explican por qué una gran 

parte de la doctrina niega naturaleza contractual al negocio constitutivo 

socio l. 

Además, hay· que considerar especlolmente que el controlo de 

5 Rodrigo Uría, op. cit., véose supro nota l. p.96 



s 
sol'led111I 11roduce el nnclmlenlo de 111111 persono jurfdlcu nueva, de un 

enle Juridlco dlsllnlo de los Individuos que lo integran. 

B) t\nl«edentes. 

"Nada más nnlural y sencillo pura los que vivimos en épocns y en 

naciones cultas, que esa indelinidud de actos de libre trueque y cambio 

que diariamente pasan a nuestra vista y que se designan con el nombre 

de comercio; y sin embargo, ese libre tranco que hoy aparece tan 

necesario y tan natural en el mecanismo de las sociedades modernas, rue 

en épocas muy remolas no sólo desconocido en lo práctica, sino extraiio 

a las Ideas d., los 11rimlllvos pueblos. Más tarde, y ruando la barbarie 

desapareció al constituirse las primeras sociedades, ese mismo comercio 

ha venido luchando con todo linaje de trabas y restricciones que o han 

desaparecido completamente de los actuales tiempos." 6 

Es verdad que el comercio es el punto de partida histórico dtl 

Derecho Mercantil. Originalmente este Derecho rue creado para el 

comercio o los comerciantes en el ejercicio de su proresión. Pero a lo 

6 crr. Jacinto Pallares, Derecho Mercantil Mexicano, México, edición 
racsimllar 1987, UNAM, p.7. 
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largo de lo historia muchas Instituciones juridlcus nucldus en el seno del 

comercio y pnru el comercio hnn enrh1uecldo ul campo de In 

contratación general y en él se aplicun los preceptos de las leyes 

mercantiles que regulan estas Instituciones, las cuales, por consiguiente, 

hun dejudo de ser peculiares y exclusivos del comercio en sentido 

económico. Por eso se anrma hoy con razón que no todo el Derecho 

mercuntll es Derecho para el comercio, yu que hay sectores enteros del 

Derecho mercantil que se aplican sin consideración a la finalidad 

comercial de la operación. 

J •• Edad Antl¡ua 

El comercio como fenómeno económico y social, se presenta en 

todas épocas y lugares. Por ello, aún en los pueblos más unt11uos 

pueden enc~ntrarse nonnas aplicables al comercio, o m6s bien, a 

algunas de las relaciones e Instituciones de aquella actividad de origen. 

Así sucedió en los sistemas jurídicos de Babllonla, E1lpto, Grecia, 

Fenicia, Carta10, etc. 

Sin embargo, en esos sistemas jurídicos no existió un Derecho 
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especinl o nutónomo, ¡1roplo de In mnterlu mercnnlll. Es decir, no existió 

un Derecho mercunlll como hoy lo entendemos, sino tnn sólo normus 

nlsladns relntlvns n determinados actos o relnclones comerclnles. 1 

-Las Leyes Rodios.. Ln historia de Rodas comienzo con la 

ocupación de lu lsln por los pueblos dorios que previamente hablan 

conquistado la Grecia continental. En los siglos VI y V untes de la eru 

cristiana, fueron genemlmente allndos de Atenas, hasta que en el año 

412 se nllnron con Esparta. A finales del siglo V comenzó In construcción 

de una gran ciudad de nueva planta en el extremo norte de la Isla, que 

se convirtió en uno de los mayores centros comerclales del Mediterráneo 

(actualmente pertenece a Grecia). 

Lus 1..eyes de Rodias, constituyen la recopilación de un conjunto 

de usos sobre el comercio marftlmo. Estas leyes tiene una gran 

Importancia por que es parte de la conquista de Grecia hacia Roma y 

asi fue su Incorporación al Derecho Romano. 

En el Derecho Romano no se puede hablar de la existencia de un 

Derecho Mercantil ·especial o autónomo· en el sistema jurídico de 

Roma; sin embargo, encontramos algunas normas especiales sobre el 

' Rafael de Pina Vara, Derecho Mercantil Mexicano, Vigesimotercera 
Edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1992, p.7 
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comercio. Asi, los que regulon, lo responsobllldod del potrón de barcos, 

del pasndero o del estublero, en cuonto a sus obligoclones de custodio y 

devolver In merconcia, e1¡ulp11jes, cuballos, etc. dejados o su cuidado; lfil¡ 

qcclones exerdtorlo, iJllt!!.ru:lft y tá!!.l!t!!rh!, respecto a la responsabilidad 

del J!llkr y del omo en relación con los actos ejecutados por el 1llW o 

por el esclavo en el ejercicio del comercio; de la leps Rhodlas de!acto, 

Incluido en el Digesto que regulo la echazón de una parte d<ll 

cargamento de los buque para evitar un peligro Inminente, el préstamo 

a la gruesa (foenus nautlcum) y otras. 

La civilización babilónica, caldeos-asirios, nos muestran un pueblo 

ampliamente dedlcodo al comercio. En sus Instituciones se encuentran 

ya los llneomlentos de los tituios de crédito, producto curiosamente de 

la situación propia de la época ya que el comercio, sobre todo el 

terrestre, corria grandes riesgos por los asaltos que sufrían los 

comerciantes, lo que obligó a que se reunieran para transportarse en 

coravanas, pero más que eso a Idear la formo de pago sin llevor consigo 

metálico. Crearon un sistema que conslstia en tabletas que 

representaban, o más bien tenian un equivnlente a metálico en tanto que 

implicaban una orden de pago en un determinodo lugor, diverso a aquél 



en que se hablan preparado.' 

En el Código de llumurubi (siglo XX a.C.) se consagran varios 

articulos a las Instituciones de Derecho Mercuntll, como el prbtamo con 

Interés, uún cuando muy rudimentario y de curiosa manera, pues 

conslstia en que el acreedor, esto es, quien prestaba, entregaba semillas 

al deudor, quien restlluiu después de lo cosecha; también se consignaba 

el contrato de sociedad, el depósito de mercancios y el controlo de 

comisión. La primer banco de que se llene noticias es lo de los lglb~ en 

Bobllonla en el siglo VI a.c. El Rey Hamurabi dictó normas especiales 

relativas a préstamos agrlcolas y comerciales. • 

De Bubllonia, la clvillzaclón comercial pasa a los fenicios, 

navegantes por excelencia el primer pueblo que rompe la tradición del 

comercln terrestre, ellos aportan al Derecho Marítimo una Institución 

que transcendió hasta nuestros días. La Institución, que recogida por el 

Derecho Romano, puesto que no dejaron escrito nada relativo a sus 

reglas mercantiles, poso y llego hasta lo época actual, es la Lex Rhodla 

l!lli.W!, por la cual todos los propietarios de los mercancios cargadas 

8 Pedro Bonafante, lnsllluclones de Derecho Romano, Madrid, 1965, p. 23. 

• Osear Vásquez del Mercado, Contratos Mercantiles, cuarta edición, 
Edllorlal Porrúa, S.A., México, 1992, p.3. 
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en un nuvío, deben contribuir a re1mrar las pérdidas surridas por alguno 

de los propietarios cuyas mercanclus se arrojan al mar para salvar el 

navío. Este es el antecedente del uctual contrato de averla. Así como 

también de unu sociedad u In re¡mrtlci6n de las pérdidas.'º 

2.- Edad Media. 

A partir de la calda del Imperio Romano de Occidente, cuando 

cayo ante los pueblos germanos, en el siglo V, año 476 y a consecuencia 

de las im·aslones bárbaras el mundo romano se ve perturbado en su 

actividad comercial, que práctlcnmente qued6 suprimida, pues el 

comercio se redujo tan s6io a intercambios comerciales entre las 

personas de un mismo lugar, es decir, de un mismo centro urbano o de 

una población rural, personas que se concretan únicamente a tratar de 

satisfacer sus propias necesidades. 

Esta sltuaci6n subsiste hasta el siglo XI, cuando la actividad 

comercial resurge y las poblaciones comienzan nuevamente a realizar 

transacciones comerciales que trascienden sus rronteras. Se desarroll6 

'º lbldem. 
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11 lal grado el comercio, en donde nacen en su época, grandes centros 

lnduslrlales y comerclnles, prlnclpalmente en las ciudades Italianas y 

particularmente en las ciudades porleims, como por ejemplo Génova, 

Venecia, Amalti, etc. La ciudad de Florencia, 11 pesar de no estar 

comunicada directamente con el mar, se desarrolló a tal grado de 

convertirse en un próspero cenlro pura las lnduslrlns del cuero y de la 

lana. Milán y Uolognn, se convierten en grandes cenlros lndustrlnles.11 

Por otra parte, el comercio lamblén se desarrolló, en esta época, 

en otros paises de Europa, como Bélgica, en las ciudades de Bruselas, 

Brujas y Amberes, en Holanda; en I•rancla y en España.11 

Asimismo, el comercio florece y, por consiguiente, las disposiciones 

1¡ue lo regulan se mulliplican, dando lugar ni surgimiento de un Derecho 

Mercantil propio de la época. En este llempo, son tres los fenómenos 

históricos que influyeron en el desarrollo del comercio ·Derecho 

Mercantil· las Cruzadas, las Ferias de Occidente y la participación de 

la Iglesia. /1 

11 Pedro Bonarante, op. cit., véase supra nota 8, p. 167. 

11 Osear Vásquez del Mercado, op. cit., véase supra nota 9, p. 7. 

13 Ibídem. 
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-Lus cruzadas.- La primera, 1096-1099, predicada por Urbano 11, 

cuya finalidad fue un movimiento de fe ¡iara liberar el sepulcro de 

Cristo, en tierras santas, suscitaron constantes relaciones entre 

Occidente y el Oriente del Mediterráneo. Era necesario asegurar, que los 

ejércitos 1¡ue marchaban hacia el Oriente, la subsistencia, personales y 

militares, por lo que se estableció unu corriente comercial entre los 

cristianos de Tierra Santa y los de Occidente. Pal'$ nnanclar las 

Cruzadas, para establecer el comercio, se crearon bancos los que 

desarrollaron grandes operaciones nnancleras, las que hubieron 

necesidad de reglamentar, surgiendo de esa manera diversas re1las 

mercuntlles." 

-Las ferias.- Tuvieron su origen por el Impulso que se dio al 

comercio debido a las Cruzadas y además por ta Inseguridad en el 

transporte. La comunicación por tierra era sumamente dlffcll y con 

muchos riesgos, lo que orllló a los comerciantes a agruparse para 

trasladarse de un lugar a otro. 

Los comerciantes de diversos puntos se reunlan en una ciudad 

determinada, en fechas njadas con anticipación, para realizar sus 

"Ibídem. 
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opernclones de comercio. En esa rornm nncleron lns ferias de Occidente 

11ue, nlentadns por los señores de la localidad, lbnn 11 originar grandes 

centros comerclnles. Entre las prlnclpnles de ellas fueron las de Lyon, 

en Francl11, Lelpzig y Francrurt, en Alemania y Brujas en Bt!lglca. u 

En estas ferias se elabora un Derecho especial, que se designará 

con el nombre de !us nundlnarum. Este derecho de las ferias se 

caracteriza por dos elementos que a la postre constituyen la base del 

derecho comerrial moderno: por una parte, la rapidez de las operaciones 

y, por otra, el fortalecimiento del crédito. 

Todas tas mercanclas que se llevaban a las ferias, era 

Indispensable que se vendieran lo antes posible, esto por una parte y por 

ta otra, exlstfa el deudor comprador, requería del crédito, se te otorgaba 

en la Inteligencia que si resultaba Insolvente, era fuertemente castigado. 

Es asf como en las ferias nace la Institución de la quiebra, conforme a 

la cual, los bienes del deudor Insolvente son Inmediatamente realizados 

para procurar el pronto pngo a los acreedores. Igualmente en las ferias 

nace la letra de cambio. En su origen la letra de cambio sirve como un 

Instrumento para documentar el medio de transporte del dinero, ésta 

u ldem. p.8. 
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perniltlrín 11ue un comerclnnte de un otro lugar distinto en donde se 

celebruba la ferln, pudlern pugnr In mercancía que comprabn y el 

vendedor recibir su precio en su lugar de origen, con el sólo documento, 

sin que en realidad el dinero se moviera de una plaza n otra.1' 

En un principio el Derecho de las ferias, jus nundlnarum, se 

aplicaba solamente en las relaciones celebradas en éstas, pero ese 

Derecho llegó a tener tal rama que se extendió su aplicación a todos los 

centros de operaciones comerclnles y en un gran número de contratos 

en la Edad Media, se pactnba que las reglas aplicables en caso de lltlglo 

serian aquellas que se practicaban en una determinada localidad en 

donde se celebraba una feria. De esta manera, ese Derecho especial 

viene a completar el lus mercatarum. 17 

-La lnOuencla de la Iglesia.- La Iglesia lnDuyó ampliamente en el 

desarrollo del Derecho Mercantil a través de la prohibición del préstamo 

con Interés. Esta prohibición tuvo una gran lnDuencla porque originó 

el desenvolvimiento de algunas Instituciones mercantiles. Cabe 

mencionar que en primer lugar, se descartó a la Iglesia del ejercicio de 

16 Tullo Ascarelll, Iniciación al Estudio del Derecho Mercantil, Editorial 
Oosch, Barcelona, España, 1964, p.41 

17 Osear Vásquez del Mercado, op. cit., véase supra nota 9, p.9. 
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la banca y 11ermllló que ésta se desarrolle llbrementt. Por otra parte, 

como la Iglesia tuvo que seimlar el límlle de la prohibición, Indicó al 

mismo tiempo las excepciones n tal prohibición, en virtud de que se 

reconoció que el mercado requerln del clidlto. Se consideró que los 

capllales eran susceptibles de producir provechos legltlmos si se reunfnn 

detennlnadas condiciones. Cuando los capitales están sujetos a un 

riesgo, el Derecho canónico admltla una remuneración correspondiente 

a los riesgos corridos. Por eso, la Iglesia nunca prohibió el préstamo a 

la gruesa (naut!(um Coenusl, y en cierta forma Comentó la commend11, 

o sociedad por virtud de la cual el capitalista reclbla el beneftclo por el 

riesgo derivado de las operaciones que su deudor y asociado realizara. 

18 

-Principales compilaciones.- Hay que hacer especial mención a los 

estatutos de las corporaciones de la Edad Media, toda vez que lnftuyeron 

grandemente en el desarrollo del Derecho Mercantil. Los estatutos, se 

formaban por las compilaciones de las sentencias dictadas por los 

cónsules de los tribunales de las corporaciones. Eran, reglas de Derecho 

18 Henrl Plrenne, Hlstolre economh¡ue de l'occldent medieval, Bruges, 1951, 
p.172; Luces Beltrán, Historias de las doctrinas económicas, Barcelona, 1961, 
p.18; Tullo Ascarelll, op. cit., véase supra nota 16, p.59. 
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Mercantil que se prnctlcnban en las diversas ciudades. Los principales 

compilaciones o estatutos, se formaron dentro de la actividad comercial 

maritlma y de ellas han trascendido tres fundamentalmente: 

·El Consulado de Mar, ernn reglas aplicadas en los pueblos 

mediterráneos por los cónsules de las corpornclones. Se considera que 

se originaron en Barcelona, pues las ordenanzas de 1435, 1458, 1484, se 

dice que en éstas se materializan. 10 

0 1..os Juicios o Roles de Olerón, que se consideran del siglo XIV y 

que consistieron en la compilación de las sentencias dictadas por los 

tribunales de la Isla de Olerón, en los asuntos que se ventilaban por el 

comercio marítimo en el Océano, especialmente entre Francia e 

Inglaterra. 

·Las reglas de Wlsby, Isla en el Mar Báltico, cuya aplicación se 

limitó a esa parte, asl como en el Mar del Norte. Estas compilaciones 

que no eran sino verdaderas normas de Derecho que regulaban las 

operaciones comerciales, principalmente marftlmas, se aplicaron y 

aceptaron como obligatorias a pesar de no encontrarse, en un principio, 

"Donatl Antígono, Trattato del dlrltto delle assicurazlone prlvate, Milano, 
1952, p.64. citado por Osear Vásquez del Mercado, op. cit., véase supra nota 
9, p.8. 
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suncionudus 1mr el poder ¡1úbllco. El Derecho, no obstante que se 

encuentra escrito, pues las sentencias asi quedaron redactadas, era 

consuetudinario. Las co111¡1llaciones contenían dennlclones, ejemplos, 

razones, como una obra doctrinal en que se consignan y explican al 

mismo tiempo los usos existentes. No hny allí, se ha dicho, ninguna 

regla con el carácter de mandato. '" 

J .• F.dad Moderna. 

El descubrimiento de América provocó un cambio fundamental en 

el comercio, yo que se desplazó del Mediterráneo al Océano Atlántico. 

La supremacia comercial de los paises mediterráneos, Italia 

principalmente, pasan a las naciones occidentales, España, Franela, 

Ingloterrn, Portugal, quienes se encuentran en mejor posición geográfica 

para traficar con el nuevo mundo. Poco antes, en 1438, el paso hacia las 

Indias Orientales, por el cubo de Buenn Esperanzo, lnfiuye tamblEn paro 

ese desplammlento y sobre todo en 1453, la calda del Imperio Romano 

de Oriente, que Implica una supresión del comercio de Italia con el 

" Felipe de Jesús Tena, Derecho Mercanlll Mexicano, Editorial Porrúa, 
décima tercera edición, México, 1990, p. J l. 
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Oriente y en particular Venecia. " 

En este período, el Derecho Internacional de comercio que se 

practicaba en las ferias cedió su lugar a un Derecho Mercantil nacional. 

Lu unidad nmnlfestada entre los pueblos cristianos desaparece, porque 

no se siente ya la Internacionalidad que existía en la Edad Media. Cada 

uno de los estados se constituirá con sus propios caracteres nacionales. 

En cuanto a las corporaciones, conservaron en principio su organización 

ancestral; sin embargo, a partir del siglo XVI y aún desde el anterior en 

sus finales, la autoridad real empieza a Intervenir en todo momento en 

la vida de éstos, Imponiendo normas para regular su actividad, 

lm11ulsando su constitución o suprimiéndola. Estas organizaciones 

profesionales, concebidas en el medievo para producir conforme a las 

restringidas necesidades de la época y por artesanos cuyo potencial 

económico no alcanzó a superar las necesidades de las grandes 

Industrias que surgirían en los siglos XVII y XVIII y menos competir 

con el Estado, que Interviene como empresario o Inversionista en 

sociedades monopolfstlcas, subvencionadas por el mismo y con 

privilegios fiscales, tuvieron que aceptar no ser sus propias rectorlas y 

11 Osear Vósquez del Mercado, op. cit., véase supra nota 9, p.10. 
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admitir por lo tanto, la vigilancia y lo Implantación de reglas para el 

trabajo y control de producción, por parte de la autoridad. n 

Como es natural, este renómeno tendría repercusión en el Derecho 

Mercantil, en tanto que se crearán diversos derechos que Implicará el 

desmembramiento de un derecho uniforme como era de la Edad Media. 

Es cierto que los ferias se sucedieron en los siglos XVII y XVIII y se 

continuaron manifestando el Derecho Mercantil en su aspecto 

internacional¡ sin embargo, la nsonomía de las propias ferias 

evolucionan, ya que no se trata de ferias en las que se cambian 

mercancías como en las de la Edad Media, sino que en ellas se ajustan 

cuentas, entre banqueros, originándose así la operación de 

compensación. La feria de Génova reúne a los banqueros europeos, que 

acudían a ella para hacer sus operaciones. Su Importancia estriba en 

que era el lugar en donde los reyes de Espolia lograban obtener dinero 

y podían hacerlo circular, así como el movimiento de los metales 

preciosos que llegaban de las tierras de América. Como no era posible 

transportar por tierra fácilmente las cantidades que requerían sus 

tropas o funcionarios en Flandes o !tallo, recurrían a procedimientos 

11 Leone Bolamo, 11 cod!ce di comercio comentato, ltall:i, Torino, 1935, 
p.40¡ Tulio Ascarelll, op. cit., véase supra nota 16, p.50. 
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bnncarlos; los bnnqueros es1mi1oles compraban letras de cambio a 

pagarse en esns reglones. Por eso se considera c¡ue en estns ferias de 

Génovn se crenron normas parn regulnr las operaciones. " 

Pero esus operaciones reguladas por disposiciones de carácter 

Internacional, poco 11 poco fueron reglamentándose en cada Estado 

europeo conforme 11 sus propios leglsloclones, dando lugar 11 sistemas de 

Derecho Mercantll Independientes. 

Las corporaciones que tuvieron un11 lmportnncl11 de primer orden 

en la vida comercial, regl11ment11b11n el comercio a través de los 

estatutos, que coda miembro de ellas debin respetar, perdiendo su 

Importancia legislativa. El derecho estatutario, o sea, el proveniente de 

los estatutos de los corporaciones, es sustituido por el derecho codificado 

en las ordenanzas reales. u El derecho comercial, no encontraba su 

base en la autonomfo de los corporaciones, sino en 111 autoridad que 

dictaba las ordenanzas como derecho general nacional. El Derecho 

Mercantil se afirma superando su origen corporativo y el centro de 

" Osear Vásquez del Mercado. op. cit., véase supra nota 9, p.11. 

u Jorge Bamra Graf, Tratado de Derecho Mercantil, Editorial Porrúa, 
VoL 11 México, 1957, Pp.4 y 5. 
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propulsión se desplnzu u lus grandes monarquías centrallzadus. ¡i 

Cabe hucer mención, respecto de lus ordenanzas dictadas para 

encau1.ar y proteger el comercio, merecen una distinción especlul las 

expedidas en Frnnclu por el ministro de Luis XIV, .Juan Bautista 

Colbert. En 1673, Colbert busca unificar el Derecho l\fercnntll y para 

ello recurre a un comerciante llamado Suvary, a quien le encomienda 

lo reducción de una ordenanza paro regular el comercio terrestre; la 

onlenanza se creo bajo el nombre de "Cod Savory". Algunos años 

después en 1681, el propio Colbert promueve, aprovechándose de un 

trabajo privado de autor anónimo -llamado Le Guidón de la Mer- la 

"Ordenanza de la Marino", cuyo ¡1restlglo rue ton grande que se Impulso 

en el comercio marltlmo en unu gran porte de Europa Occidental. 

Durante los siglos XVII y XVIII lnOuyo enormemente y rue un rector 

determinante paro unificación del Derecho Marítimo moderno. 

Las ordenanzas de 1673, no tuvieron el éxito internacional que las 

de 1681, toda vez que se opllcuron solamente en Francia, pero sin 

embargo, tuvieron el mérito de representar una verdadero obro de 

" Tullo Ascarelll, Saul di diritto comerclole, Milano, 1955, p.11; Tullo 
,\scurelll, Derecho Mercantil, Editorial Porrúa Hermanos y Cía, México, 1940, 
p.4. 
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codlncnclón del Derecho comercial. Su contenido, en 12 títulos, se renere 

a las principales lnslltuclones de Derecho mercantil, ubarca del estado 

personul de los comerchmtes n los libros de comercio; de la sociedad a 

la letra de cambio y 11 In quiebra.!<! 

Las ordennnzas mencionadas rueron de gran Importancia para la 

rormaclón del Derecho Mercantil moderno, a través del Código Francés 

de 1808 (Código de Napoleón), en cuya redacción lnnuyeron 

considerablemente, sobre todo la Ordenanza de la Marina, pues sus 

disposiciones pasnron en gran parte a él. 

Obra de codincaclón posterior a las ordenanzas de Luis XIV rue 

la del Derecho Genernl Territorial Prusiano de 1794, que condensó en 

un solo cuerpo leglslatlvo, todas las principales ramas de Derecho 

p6bllco y privado. Este Derecho prusiano reglamentó también el Derecho 

Mercantil exclusivamente como Derecho de especiales categorías 

proreslonales. 17 

La orientación que hasta fines del siglo XVIII, habla tenido el 

Derecho Mercantil, por la subsistencia de las corporaciones de 

26 Mario Casanova, Le lmprese commerciale, Torlno, 1955, p.13. 

27 ldem p. 26, p.l4; Jacinto Pallares, op. cit., véase supra nota 6, Pp. 249 
y slgs. 
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comerciantes, cambia por In s1111reslón de éstas, originada quizá no tanto 

por los Ideas liberales precedentes de la Revolución Francesa, sino por 

su propia autodestrucción, ya 11ue las querellas entre éstas dio lugar a 

severas criticas. Los organizaciones corporativas, que contra el abuso 

de los potentes habla defendido "a capa y espada", la libre dignidad del 

trabajo, se habla dividido poco a poco en respetables castas 

profesionales hereditarias 1¡11e buscaban Imponerse unas a otras. Se 

abrió el camino al Intervencionismo. 28 

Asimismo, el Estado se atribuyó el poder de Instituir, y más que 

eso vender al mejor postor y estableció restricciones a las diversas 

actividades profesionales, con fines puramente fiscales, que para dirigir 

lo vida económica y sujetar lo Iniciativa Individual a las necesidades 

sociales. 

No fue muy feliz esa Intervención estatal que provocó el 

estancamiento del que trae consigo lo Inventivo creadoru de los 

productores para satisfacer el gusto refinado del públlco.2' 

28 Mario Casanova, op. cit., véase supra nota 26, p.16. 

19 George Rlpert, Tratado Elemental de Derecho Comercial, tomo 11. 
Sociedades, primera edición, Editorial Argentina, Buenos Aires, 1954, p. 21. 
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La sltuoc16n de crítico hocln lus corpornclones rueron restablecidos 

ni uño siguiente y contlnúnn 011erondo hastn 1791 cuondo, como 

consecuenclo de lns Ideas proclomadas en In ReYolucl6n Francesa, se 

prohíbe todo osocl11cl6n controrlo ol llbre comercio y a In libre Industria. 

Las ordenanzas de Colbert continuaron como cuerpo de normas 

mercantiles, con diversas modificaciones por otras ordenanzas, pero 

como era natural, los cambios durante todo el período de su aplicación 

In hicieron, no obsoletas sino Incompletas paro regulas las Instituciones 

mercantiles ya existentes y modificar a las que iban surgiendo. Desde 

antes de la Revolución, en el reinado de Luis XVI, habla surgido la idea 

de modificor la Ordenonza de Comercio de 1673, incluso se rormó una 

comisión con ese propósito pero nada se hizo. Jo 

4.· Edad Contempo111nea. 

Pasodo lo Revolución Fronceso de 1789, bajo lo idea 

revoluclonurio, en el siglo siguiente, la ley escrita fue la que rigiero los 

Jo ldem. p. 14. 
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relaciones de los cludndnnos, ni crearse las comisiones para redactar el 

Código Civil, se decidió tamblfn que otra comisión preparara el Código 

de Comercio. Este proyecto no se convirtió en la ley, sino hasta después, 

cuando una nueva comisión designada por Napoleón pone n 

consideración del Consejo de Estado, el proyecto, quien a su vez lo 

somete al cuerpo legislativo y éste lo acepta sin discusión. El Código de 

Comercio Francés, dicho también de Nnpoleón, de 1808, siguió y en 

partes reproduce, las célebres Ordenanzas de Colbert. Con la 

promulgación de Código de Comercio rrancés (code Napoleón), se Inicia 

la época de la codlncuclón del Derecho mercantil." 

El Código Francés, cambia radicalmente el sistema del Derecho 

Mercanlil porque, inspirado en los principios del liberalismo, lo concibe 

no como un Derecho de una clase determinada ·la de los comerciantes., 

sino como un Derecho regulador de una categoría especial de actos: los 

actos de comercio. Ese ordenamiento pretende dar al Derecho Mercantil 

unu base objetiva, que derlvu de la naturaleza comercial lntrinseca de 

los netos 11 los que se nplica. Todos los Estados europeos, promulgnron 

sus respectivos códigos a semejania del francés, con una base objetiva. 

" Felipe de Jesús Tena, op. cit., véase suprn nota 20, p.33. 
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Dice Asqulnl, "un código de exportación", como todas las leyes 

napoleónicas. '' 

Dentro de los diversos tipos de sociedades mercentlles que 

encuentru su consagración en el Código de Napoleón, se reduce a tres, 

mismas que , poco después, son tomadas por en el Código de Comercio 

Español de 1829 y en el Código de Comercio mexicano de 1854. Se trata 

de las sociedades colectiva, en comandita y anónima. ,, 

Cabe señalar los antecedentes del tema principal, lo que mucho se 

discute sobre cutíl rue el origen de los actuales rondos o sociedades de 

Inversión. Se considera que uno de los primeros Instrumentos de 

Inversión colectiva fue la "Socleté Générale des Pays-Bas pour favoriser 

L'lnduslrle Natlonal" fundada en Holanda en 1822, y de modo más 

preciso, una de sus flllales: "Soclété des Capllallstes Reunls Dans un But 

de Mutuallté lndustrlelle". 

Para el afio de 1820, la Banque de Belglque, establecía la "Soclété 

des Actlons Reunls", que se anticipó a su época en la Idea de captación 

del ahorro mediante la dlverslncaclón de riesgos. 

11 Rafael de Pina Vara, op. cit., véase supra nota 7, Pp.9 y 10. 

'' Joaqu(n Rodr(guez Rodr(guez, op. cit., véase supra nota 4, p.J. 
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Asimismo, en 1860, Robert Flemlng, con motivo de un viaje a los 

E.U.A. crea el primer club de Inversionistas, concentrando en un fondo 

común las aportaciones Individuales que su.~ amigos le hnbfnn 

proporcionado paro Invertir en empresas norteamericanos. 

Al respecto, otro caso fue el de las sociedades Inglesas constituidas 

en 1864 como ndelcomlsos de Inversión (lnvestment trusts) "Londoo 

Flonnclal Assoclntlon" e "lnternatlonal Flnanclal Soclety". 

Después de que se promulgan en Inglaterra las leyes de 1862 y 

1867 que nutorlznn a usar el ndelcomlso (trust) como negocio jurídico 

base puro limitar, de un lado, In responsnbllldnd de los lnverslonlslns 

participantes y, del otro, destinar el patrimonio común a In ndqulslclón 

de valores bursúllles, aparece, quizás, In pionero de los fondos de 

Inversión con el nombre de "Forelgn and Colonlnl Govemment Trust" en 

1868. 

Por otra parte, algunos abusos coneclados con la Institución de 

crédito "Bnrlng Brothers", provocan serlos problemas en las sociedades 

de Inversión que, paro 1890 llegaban a 101, de las cuales 92 estnban 

domiciliadas en Inglaterra y 9 en Escocia. :u 

" J.M. Prats Esteve, Mito y realidad de los fondos de Inversión, Bilbao, 
1971. citado por Jesús Bugeda Lnnzns, op. cit., véase lnfra nota 361 p. 7. 
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En 11194 que surge en los Estados Unidos el primer fondo de 

Inversión denominado "Boston Personal PropertyTrust", con operaciones 

lnmoblllarlas al comienzo y que posteriormente se convierte en un fondo 

de capital cerrado (close-end trust). En 1904 se constituye la "Rallway 

and Light Securltles Company" cuya cartera se compone de valores 

emitidos por com1mñlas de sen•lclos públicos. Siguen otros más y para 

1920 suman 40 las sociedades y fondos de esta naturaleza. 

La crisis de 1929. Terminada la Primera Guerra Mundial, se Inicia 

un auge en los mercados de las potencias victoriosas, debiendo tener en 

cuenta que a finales de la década de los veinte Inglaterra contaba ya con 

209 compañías Inversionistas. En 1927 operan en los Estados Unidos 300 

fondos y sociedades de ese tipo y entre esa fecha y 1930 nacen 700 

nuevas Instituciones de la fndole Indicada. 

Algunas causas que motivaron el desplome de la bolsa de Nueva 

York en 1929, 35 fueron la sobrevaloración de sus propias acciones en 

función de los tftulos que les servían de base. Apalancaron el desarrollo 

de sus valores de renta variable, a cargo de los valores de renta fija que 

emltfan simultáneamente (obligaciones o bonos o acciones preferentes 

35 J.K. Galbralth, El crack del 29, Barcelona, 1965. 
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amorllmbles con dividendo predeterminado). Concentraron los riesgos 

en nuevas colocaciones de emisoras con ¡mea tradición en el mercado y 

reallmron todo clase de operaciones especulativos. 

Desde lu~go que no todos los rondos actuaron asf, pero los que lo 

hicieron, perjudicaron la imagen pública de los mismos. 

En Inglaterra el impacto no fue tan Fuerte, pues los fondos se 

encontraban mejor administrados proreslonalmente y las malas 

prácticas no proliferaron como en Estados Unidos. 

Sin embargo, en términos generales, todos los fondos y Sotledades 

de Inversión, en promedio tuvieron un mejor comportamiento y 

resultados más positivos que los demás inversionistas, tanto particulares 

como Institucionales. 

·Evolución posterior. Superado la crisis, una de sus consecuencias 

benéficas fue lo promulgación, en Estados Unidos de América, de las 

leyes sobre valores que introdujeron los principios y bases modernos 

para regular adecuadamente el mercado, sin interferir con el juego 

esencial de la demanda y lo orerta, pero evitando los abusos, fraudes y 

manipulaciones que habían provocado en parle la terrible situación 

económica que apenas se estaba superando entonces. 
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En el resto del mundo sucedieron vurlos cambios jurídicos paro 

Introducir en los ordenamientos Internos, reguloclones que se asemejan 

ni sistema norteomerlcuno, con todas las reformas y nuevas modalidades 

que las estructuras de los mercado nuclorutles demanden. 

Durante fu década de los sesenta norecleron los fondos de 

Inversión Internacionales, pura superar algunas de las medidas 

restrictivas que se establecían en los principales centros nnancleros, 

Ideándose que toles fondos se establecieran, administraran y estuvieran 

sujetos o las jurisdicciones nexlbles de países sin ninguna o con poca 

incidencia nscal. Pero los rotundos fracasos de dos fondos de inversión, 

que Involucraron miles de millones de dólares, hicieron desaparecer tal 

sistema. 

En la actualidad, los fondos y sociedades de inversión han crecido 

a un ritmo incesante, Impulsados, fundamentalmente, por el papel de 

hacer accesible o los pequeños y medianos ahorradores un mercado cada 

vez más sonstlcodo, con tendencia a la concentración, tanto de emisoras 

como de Inversionistas Institucionales. La democratización del capilol y 

del mercado por parte de la demanda que proporcionan tales fondos y 

sociedades constituyen una dimensión social de Incalculables 
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consecuenclns, In grun mayorln de los cuales son favorables. ,. 

-México. En diciembre de 1950 se dictó la primero Ley de 

Sociedades de Inversión, pero no tuvo resultados prácticos. Fue 

sustituida por In Ley de diciembre de 1954, de efimera vigencia, pues la 

abrogó In Ley de diciembre de 1955. Esto últlmn con rerormas en 1963, 

1965, 1978 y, sobre ludo, en 1980. En esta ocasión, se permitió que las 

sociedades del tl110 que analizamos pudieran recomprar sus propias 

ncclones, removiendo nsl uno de los prlnclpnles obstáculos que hablan 

Impedido el desarrollo de aquéllas." 

Con In experiencia acumulada, se adopta la Ley del 21 de 

diciembre de 1984, todavla en vigor, la cual ha tenido las siguientes 

modificaciones: del 29 de diciembre de 1986, del 28 de diciembre de 1989, 

del 28 de diciembre de 1992 y la última el 23 de diciembre de 1993. 

En 1956 fue estnbleclda la primera sociedad de Inversión que se 

denominó Fondo de Inversiones Rentables. Al poco tiempo, y en el 

mismo año se funda la Sociedad General de Inversiones (hoy Fondo 

BANAMEX). Ocho años después surgen Fondo Industrial Mexicano y 

'
6 Jesús Bugeda Lanzas, Notas sobre Sociedades de Inversión, 1992. 

'
7 lbldem. 
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Compañia Inversora Mexicana (en la uctu11lldad Multlfondo de 

Desarrollo de Capitales). 

q Distintas clases de Sociedades Mercantiles. 

LH Ley General de Sociedades Mercantiles reconoce las siguientes 

formas de sociedades mercantiles: a) Sociedad en nombre colectivo; b) 

Sociedad en comandita simple; e) Sociedad de responsabilidad limitada 

d) Sociedad anónima; e) Sociedad en comandita por acciones; 1) 

Sociedad cooperativa. 

Cualquiera de las cinco primeras clases de sociedades precedentes, 

pueden adoptar la modalidad de sociedad de capital variable. Las 

cooperativas siempre serán sociedades de capital variable. Otro tipo de 

sociedades son las regidas por la ley de responsabilidad limitada y de 

Interés público (ley del 28 de agosto de 1924), las sociedades mutualista 

de seguros (reguladas por la Ley General de Instituciones de Seguros), 

las sociedades de solidaridad social (regidas por la ley de 26 de mayo de 

1976), las sociedades cooperativas (Ley General de Sociedades 

Cooperativas) y las Sociedades de Inversión, (reguladas por la ley de 14 
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de enero de 1985, -muterla de este trabajo·). 

·Socledodes personallstas y socledndes copltollstas.· En lns 

socledodes 1iersonallstas, el elemento personal que los compone (la 

persona del socio) es pieza esencial, porque slgnlnco una partlclpacl6n 

en la firma social, con lo respectiva aportocl6n al copltol social, por lo 

responsobllldad del potrlmonlo personal y por la coloboracl6n en la 

1estl6n. Asi no, en las socledodes copltallstas, el elemento personal se 

disuelve en cuanto a su necesidad concreto de aportación. En estas 

sociedades lo más Importante es In aportación que reollzan los socios ni 

capital social. 

Las sociedades pueden estar organizadas jurídicamente en función 

de los personas de los socios 

·Sociedades en nombre colectivo .• (S. en N. C.) Son aquella en la 

que los socios responderán solldorio, subsldiorío e ilimitadomente. AJ 

constituirse este tipo de sociedades, será bajo una razón soclol, que 

deberá Indicarse el nombre de los socios y en caso de no mencionarse a 

todos y cada uno de ellos, se deberá agregar "y compañia" u otras 

equivalentes. De Igual manera cunndo seo excluido un socio o surjan 

nuevos socios deberá agregase "y sucesores", evento similar cuando ha 
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ínllecldo alguno de los socios. Cuando un tercero sin ser socio permita 

que su nombre aparezca dentro de In razón soclal, quedará obligado 

solidaria, subsidiaria e lllmltndumente. 

En el supuesto de 11ue unu S. en N. C., se limltara la 

res11ons11bllldnd de los socios, no producirá efecto legal alguno, por lo 

que respecta n terceros. 

En estas sociedades, se establecerán las prohibiciones de los socios 

a ceder sus derecho, sin el consentimiento de los demás socios, De Igual 

manera no podrán admitirse nuevos socios sin el consenso unánime de 

éstos. No obstante ello se 1mdrá establecerse dentro de los estatutos 

sociales que puedan cederse derechos de un socio o bien admitirse 

nuevos socios por mayoría de los mismos. La regla general es que 

tratándose de derechos sucesorios se paga la parte social a los herederos 

del socio fallecido, los herederos quedan fuera de In sociedad, sah·o que 

en el propio estatuto estipule otra cosa. Los socios no pueden ceder sus 

derechos en la compañia, sin el consentimiento de todos los demás, y sin 

éste, no pueden admitirse nuevos socios, salvo que el contrato social 

establezca que será suficiente In mayoría de los socios. 

Puede preverse dentro de los estatutos sociales, que a la muerte 
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de alguno de los socios puedan continuar sus herederos. Y por lo que 

respecta a la cesión n un tercero ajeno a la sociedad, los socios gozarán 

del derecho del tanto, quienes tendrán un plazo de 15 días para 

ejercitarlo, contados a partir de la fecha en que la junta haya autorizado 

la cesión. En el supuesto de que varios de los socios deseen adquirir la 

aportación del socio saliente, en su caso, se realizará proporcionalmente 

a las aportaciones que los socios hayan realizado dentro de esa sociedad. 

Los estatutos sociales, para que puedan modlftcarse se requerirá 

In unanimidad de los socios, salvo el supuesto, que dentro de los 

mismos, se determine que pueda realizarse por mayoría de votos, para 

este efecto la minoría tendrá el derecho de separarse de la sociedad. 

En las S. en N. C. los socios tendrán la prohibición de dedicarse 

por sí o por conducto de terceros, a un negocio que tenga por objeto el 

mismo que el de la sociedad. También tendrán Impedimentos de ser 

~ocios, en otras sociedades en las que exista un objeto similar, salvo el 

caso, que se obtenga el consentimiento de todos los socios. Para el caso 

de que alguno de los socios no cumpla con lo anterior, será causa de 

exclusión del socio y tendrá como sanción la pérdida de dividendos que 

le pudieran corresponder, Independientemente de responder a la 
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soclednd, de los dmios y perjuicios que le pudieran generar. 

En este tipo de sociedades, existe uno o varios administradores, 

que podrún ser socios o personas extnuias u la sociedad. Asimismo, los 

socios podrán nombrar un lnten·enlo1· que vigile los actos de los 

admlnlstrudores, teniendo facultad de revisar la ndmlnlstraclón, la 

contabilidad y los papeles. 

Para poder entregar el huber soclul entre los socios, será menester, 

que se huya procedido previamente 11 la disolución y liquidación de la 

sociedad, pero no obstante ello, podrá pactarse lo contrario, siempre y 

cuando no se afecten los derechos de terceros. 

Los socios Industriales, deberán percibir, salvo pacto en contrario, 

cantidades que periódicamente les permita satisfacer sus necesidades 

allmentlcias, en In forma y términos, que de común acuerdo, establezcan 

los socios y en cuso contrario se requerirá Intervención judicial. Estas 

cantidades que serán entregadas por concepto de alimentos para los 

socios Industriales, se descontariín de las utilidades que tenga derecho 

a percibir y, en cuso contrario, no tendrá obllgacl6n de reintegrar las 

cantidades por concepto de alimentos. 

Por lo que respecta a los socios capitalistas, tienen el derecho de 
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percibir sus utilidndes, que de común acuerdo hayun pactado, así como 

u cantidades que se computaríin u gustos Ingresando o In cuenta general. 

Cuusas de exclusión.- El urtlculo SO de la LGSM nos dice que: " ... el 

contrato social podrá rescindirse respecto u un socio: 

l.· Por uso de la firma o del capital social para negocios 

propios; 

11.· Por infracción ni pacto social¡ 

Ill.-Por Infracción u las disposiciones legales que rijan el 

contrato social; 

IV.- Por comisión de actos fraudulentos o dolosos contra la 

compañia¡ 

V.· Por quiebra, Interdicción o lnlmbilltacl6n para ejercer 

el comercio" 

En el contenido del articulo precedente, le da a la sociedad el 

carácter de un contrato. 

Sociedad en Comandita Simple.- (S.C.S.) Es muy parecida a la S. 

en N. C., ya que también es una sociedad de personas. Tiene como 

antecedente el contrato de commendn, que era un contrato por medio del 

cual, una persona llamada commendnto, se Interesa en las resultas de 
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un viaje que un comerciante realizarla, entreglindole dinero o 

mercancios que posan o la propiedad de aqu~I, quien contrata en 

nombre propio y dispone de las cosas como si ruesen suyas, esta persona 

se le denomina tractator. J8 

Lo sociedad que nos ocupa, es la que existe bajo una razón soclal, 

que se compone de uno o varios socios comanditados que responden, 

solidarla, subsidiaria e lllmltadamente. 

Lo designación del administrador; en este tipo de sociedades es 

por mayorfa, salvo que se pacte que debe ser por unanlmldarl. 

La S.C.S es sociedades de personas, como se habla mencionado 

anteriormente, se maneja su nombre por medio de una razón social 

Integrada por el nombre de los socios y haciendo notar que es en 

comandita simple y compañia. De esta razón social se desprenden dos 

elementos personales: 

Socios comanditados.- Responden subsidiaria, solidarla e 

Ilimitadamente. Interesa su calidad de persona. Serlin los que 

administren la sociedad. 

Socios comanditario.- Responden sólo por el monto de sus 

J8 Joaquin Rodriguez Rodríguez, op. cit., véase supra nota 4, p. 221. 
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aportaciones. SI un socio permite que su nombre aparezca en la 

rozón social, osí como administre lo sociedad, adquirirá la colldad 

de comanditado y responderá como taL 

Por otra parte cobe selialor, si un tercero lleva la administración 

de la sociedad, responderá como socio comanditado. Y si un socio 

comanditario llega o general la calidad de administrador, sólo 

respondiendo, por el monto de su aportación, esto puede hacer durante 

el término de un mes, lo anterior en caso de que el administrador 

fallezca o se encuentre Incapacitado. 

Sociedad de Responsabilidad Limitada.. (S. de R.L) En estas 

sociedades los socios responden llmltadomente por el monto de sus 

aportaciones, que se harán contar en títulos no negociables, es decir, no 

serán ni a la orden, ni al portador y para su transmisión, ésta se 

verlftcará mediante cesión. 

El nombre de este tipo de sociedades, se puede constituir, mediante 

denominación o bien bajo una razón social. En el supuesto de la razón 

social, se deberá asentar el nombre de uno o varios socios, no siendo 

requisito esencial que aparezcan todos y cada uno de ellos; seguido de 

la denominación o razón social se deberá agregar Sociedad de 
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Responsabllldad Limitada ó las siglas S. de R.L. Para el caso de que 

faltó anotar 11ue se trata de una S. de R.L., Implicaré, para los socios lo 

responsabilidad a que hace referencia el art. 25 de la LGSM: " .... todos 

los socios responden, de modo subsidiarlo, Ilimitada y solidariamente, 

de las obligaciones sociales." 

Por otra ¡mrte, si dentro de la razón social permite un tercero que 

aparezca su nombre, responderá, de las operaciones sociales, hasta por 

el monto de la mayor de las aportaciones. 

Asimismo, ninguna S. de R.L. tendrá más de cincuenta socios; y 

su capital no será inferior a tres mil nuevos pesos; la forma de 

constituir la sociedad será In simultánea, es decir ante notarlo público 

o ante corredor, existiendo prohibición para constituir este tipo de 

sociedades mediante suscripción pública; ni momento de realizarse las 

aportaciones por los socios deberá estar lntegramente suscrito y pagado 

cuando menos el 50% del capital social,. 

Para el caso de cesión de los aportaciones de los socios, o para la 

adquisición de nuevas aportaciones, seré necesario la autorización por 

unanimidad de los socios, pudiendo pactar en el sentido de que por 

mayorla del 75% del capital social, representado en la asamblea, se 
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nutorice in cesión de aportación o nuevns aportaciones. Pnra el manejo 

de la cesión de nporlnciones los socios gozarán del derecho d~I tanto, 

contados a partir de los 15 dios siguientes a la aceptación del 

incremento de lns aportaciones o de la cesión. 

En este tli'º de sociedades, cuando un socio muere los herederos 

pueden adquirir la calldad de socios. Pero, no obstante surgiera la 

transmisión por herencia, si se pactó dentro de los estatutos sociales que 

la muerte de un socio será causa de disolución parcial o total de la 

sociedad, se generaré la llquidaclón de 111 sociedad. 

El órgano supremo de In sociedad es la asamblea, y el articulo 78 

de la LGSM, establece las facultades de ésta: 

"l.- Discutir, aprobar, modificar o reprobar el balance 

general comspondlente al ejercicio social clausurado y, 

tomar con estos motivos, las medidas que juzguen 

oportunas; 

11.- Proceder al reparto de utilidades; 

111.- Nombrar y remover a los gerentes; 

IV.- Designar, en su caso, el consejo de vigilancia; 
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v .• Resolver sobre 111 división y amortización de las partes 

soclnles; 

VI.· Exigir, en su caso, los aportnclones suplementarias y las 

prestaciones accesorias; 

VII.· Intentar contra los órganos sociales y contra los socios, 

las acciones que correspondan 11ara exigirles daños y 

perjuicios; 

VIII.· Modificar el contrato social; 

IX.· Consentir en las cesiones de partes sociales y en 

admisión de nuevos socios; 

X.· Decidir sobre los aumentos y reducciones de capital 

social; 

XI.· Decidir sobre la disolución de la sociedad; y 

XII.· Las demás 1¡ue corresponda conforme a la ley o el 

contrato social." 

En lo S. de R.L., los socios se reunirán en asamblea general, 

cuando menos una vez al año. 

El gerente es el representante de In sociedad, sin embargo el 

articulo 74 de la LGSM lo coloca como administrador. Al gerente(s) se 
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le podrá reclamar la responsabilidad en que hubiera Incurrido, ya sea 

por la usambleas o bien Individualmente por los socios, no obstante ello, 

si In Asamblea en un porcentaje de un 75% libera de responsabilidad al 

órgano de representación, los socios lndlvlduahnente no podrán exigir 

responsabllldad al gerente(s). 

Cuando la decisión del órgano de administración (consejo de 

gerentes), tenga que tomarse en forma colegiada, serán validas las 

decisiones por mayoriu, salvo el caso que dentro de los estatutos sociales 

se establezca que deban ser por unanimidad. 

Por lo que respecta a las partes sociales, deberán de Inscribirse en 

el libro correspondiente que quedará bajo la custodia del órgano de 

representación, siendo trascendente dicha Inscripción, toda vez que de 

no realizarse, dejará de surtir sus erectos en relación con terceros. 

Cuando acreedores Interesados requieran el libro de aportaciones, 

deberán de justlncar su Interés y bajo responsabllldad del órgano de 

administración podrá realizarse. 

Al órgano de representación se le podrá exigir la responsabilidad, 

por parte de terceros ldentlncados como acreedores, pero para poder 

ejercitar acción judicial, será menester que se haya declarado estado de 
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c1ulebra y, solamente la (lodrá realizar el sindico de la misma. 

Llls S. de R.L., tendrán asmnbleus generales, cuando menos una 

vez ni nño. Pura el caso de una asamblea en primera convocatoria, 

deberá de estar debidamente representado cmmdo menos el SO"k del 

capital social. Las nsnmbleas se celebrarán, en el domlclllo social, en In 

fecha fijada en la convocatoria. Para la publicación de convocatoria de 

asamblea, la racullad orlglnulmente, le es conferida al gerente, ante la 

negativa o Incumplimiento, pura realizarla se podré convocar por el 

consejo de vlgllancla, a ralla de éste, o negativa, podré convocar los 

socios 1¡ue representen más de una tercera parte del capltul social. 

No es obligatorio que exista el consejo de vigilancia. Cuando el 

contrato social lo disponga, se procederá a la constitución de un consejo 

de vigilancia, formado por socios o personas extrañas a la sociedad. 

Principalmente el consejo de vigilancia esta llamado a ejercer funciones 

de fiscalización de la gerencia.'º Corresponde a la asamblea el 

nombramiento de los miembros del consejo de vlglloncla y su remoción. 

Sociedad de Responsabllldad Limitada de Interés Público.· (S. de 

39 R. Gay de Montella, Tratado práctico de sociedades mercantiles, 
Barcelona, 1948, tomo 1, p. 304. 
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R.L. de 1.1'.) Estas sociedades contienen caracteristlcas especiales y 

dlíerentes a cualquier otr11 sociedad, toda vez que para su constitución 

deberá desarrollarse conjuntamente, un interés privado y un Interés 

público. El maestro Raúl Cervantes Ahumada explica la finalidad de este 

tipo de sociedades: Como la sociedad de responsabilidad limitada creada 

por la LGSM no puede ajustarse a las necesidades de un gran número 

de productores o comerciantes que necesitan unirse ¡1ara determinados 

nnes, se estableció la Ley de Sociedades de Responsabilidad Llmllada de 

Interés Públlco .... la cual, bajo los sistemas básicos de la sociedad de 

responsabllldad limitada, crea un nuevo tipo, con caracterfsllcas 

especiales, que pueden ajustarse a aquellas necesidades de la economra 

nacional. Entre nosotros ... las sociedades de responsabilidad limitada de 

Interés público tienen el carácter de verdaderos kartells vigilados 

estechamente por el Estado. 'º 

En el articulo 1° de la L. de S.R.L. de l.P., dispone que éstas sólo 

se constituirán cuando tengan por objeto actividades de Interés público 

y particular conjuntamente, a juicio de la Secretaria de Comercio. Para 

la constitución de este tipo de sociedades requiere la autorización del 

'º Raúl Cervantes Ahumada, La Sociedad de Responsabilidad Limitada en 
el Derecho Mexicano, Imprenta Universitaria, México, 1943, p. 43. 
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t;jecutlvo Federal. Al erecto, deberá presentarse sollcltud ante la 

~creta ría de Comercio, la que otorgará o neg11rñ la autorización, dentro 

del término de treinta dias contados a partir de la fecha en que reciba 

el escrito correspondiente, acompallado del proyecto de escritura 

constitutiva. Una vez que rue autorizada y se escrituró, se deberá 

Inscribir en el R.P.P.C. 

"Frente a la sociedades de responsabllldad limitada, las sociedades 

que nos ocupan tienen las caracleristlcas siguientes: 

a) Se constituirán siempre como sociedades de capital variable. 

b) Podrán tener más de veinticinco socios. 

c) El Importe de una parte social no podrá exceder del 25% del 

capital social. Por tanto, nunca podrá tener menos de cuatro 

socios. 

d) El fondo de reserva legal debe rormarse con el 20% de las 

utilidades netas obtenidas anualmente, hasta que alcance un 

Importe Igual al capital social. 

e) Estarán administradas por un consejo de administración 

compuesto de tres socios por lo menos. Los administradores 

garantizarán su manejo en la forma que disponga el contrato 
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social. 

O Deberán constituir siempre un consejo de vlgllancla, compuesto 

por dos socios como mfnlmo. 

g) El contrato social determinará los derechos que corresponden 

a la mlnorfa en la designación de administradores y miembros del 

consejo de vigilancia; pero en todo caso la mlnorfa que represente 

un 25% del capital social nombrará, cuando menos, un consejero 

y un miembro del consejo de vigilancia. Sólo podrán revocarse 

estos nombramientos cuando se revoquen Igualmente los de todos 

los demás administradores o miembros del consejo de vigilancia." 

Para el caso no previsto por la L. de S.R.L. de 1.P., se regirán por 

las disposiciones generales de la LGSM y, por las especiales contenidas 

en dicha ley relativas u las sociedades de responsabllldad limitada. 

·Sociedad Anónima.· (S.A) Este tipo de sociedad es materia del 

siguiente capitulo. 

Sociedad en Comandita por Acciones.- (S.C.A.) Es la que se 

compone de uno o varios socios comanditados que responden de manera 

" Cfr. Rafael de Pina Vara, op. cit., véase supra nota 7. p. 93. 
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subsidiaria, lllmltado y solldorh1mcnte, de los obligaciones socloles y, de 

uno o vorlos comanditarios que únicamente esll\n obligados al pago de 

sus occlones. Lo coracteristlco, en este tipo de sociedades es que, las 

participaciones de los socios quedon representadas por acciones, que 

tienen el carácter de titulos de crédito. Se rigen, en todo lo expresamente 

establecido por la LGSM para esa n1ura socio!, por las disposiciones 

relativos a la sociedad anónima, articulo 208 de la LGSM. 

La sociedad en comandita por acciones, puede adoptar como 

nombre uno razón social o una denominación. En cuanto o la 

responsabilidad de los socios subsidiaria, Ilimitada y solidarla, nos 

remitimos a lo dicho respecto a las sociedades en nombre colectivo y en 

comandita simple. Por lo que se renere a la responsabilidad de los 

socios comanditarios, es Idéntica a la de los accionistas de las sociedades 

anónimas (que más adelante veremos), esto es, solamente esll\n 

obligados al pago de sus acciones. El capltol social estará dividido en 

acciones, asi como lo relativo a las acciones, la asamblea de accionistas, 

la administración y órgano de vigilancia, queda regido por las 

dlsposlones de las sociedades anónimas. 

Por lo que renere a lo administración, resulta conveniente Indicar 
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que los socios comanditarios no pueden ejecutar netos de 

ndmlnlstrnclón, bajo lo peno de Incurrir en responsabilidad solidarle por 

las operaciones que realicen si contravienen tal dlsposlcl6n. 

D) Flpans afines a lu sociedades memintlles. 

-Sociedades civiles.· "Es aquello que por virtud del cual dos o más 

personas se obligan 11 convlnnr sus recursos o sus esruerzos para la 

realización de un nn lícito y posible, de carácter preponderaotemenle 

económico, pero que no conslltuyn una especuleclón comercial y que 

orl¡lnn le creación de una persono juridlca diferente a la de los 

contratantes" 41 

Caracteristlcas: 

1) Es un contrato que produce efectos que da nacimiento e una 

persona jurídica diferente a la de los contratantes. 

2) La nnalldad que persigan los contratantes, llamados socios, 

debe de ser posible y lícita. 

Están re¡tdes por un derecho común, es decir, por el C6dlgo Civil 

" Cfr. Miguel Angel Zamora y Valencia, Contratos Civiles. tercera edición, 
Editorial Porrúa, S.A., Mblco, 1989, p.251. 
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de cudu entidad federativu. 

Las razones de oporlclón de estos sociedades, que adoptan formas 

que según la ley corresponden taxotlvamente a sociedades de tipo 

distinto, deben buscarse en la mayor connonza que estas últimas 

Inspiran, en la limitación de responsabilidad que les es propia y en el 

reconocimiento lncondlclonol de personalidad juridlca. " 

·Asociación en participación.· Es un contrato en el que Intervienen 

uno o más asodontes y uno o más asociados cuyo objeto es la 

participación que conceden los primeros a los segundos en uno o varios 

negocios mercantiles, con la consiguiente partlclpocióo en las utilidades 

en su caso, en las pérdidas. Se trata de un contrato social de naturaleza 

mercantil en el que desde luego no surge como consecuencia del contrato 

una personalidad jurídica; es un contrato entre comerciantes. " 

Encontramos en 111 LGSM, lo figura de lo Asociación en 

Participación (A en P}, la cuol, no es una sociedad, sino como nombre 

lo indico es una asociación. Se trola de un negocio oculto (como también 

suele serlo la representación Indirecta, o a nombre propio y, el negocio 

'
1 Joaquín Rodríguez Rodríguez, op. cit., véase supra nota 4, p.45 

" Apuntes de Derecho Mercantil, tomados en la cátedra que impartió el 
Lic. Salvador M. Ellas, en la Facultad de Derecho, UNAM. 
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nduclarlo, sin que ello obste 11 su reconocimiento legal) por lo mismo, 

curece de personalidad y de 1mtrlmonlo. En términos generales, las 

aportaciones de los asociados " ... rrente a terceros, pertenecen en 

propiedad ni asoclante ... " articulo 257 de la LGSM. Se trata de un 

negocio rormal, en cuanto debe de Inscribirse en el R.P.P.C., pero carece 

de razón social o denominación. " 

-Sociedades ocultas· Aquella que no se ostenta al público mediante 

su Inscripción en el R.P.P.C. y, que celebran actos o contratos con 

ten:eros, no son comerciantes, si bien se constituyen con arreglo a las 

leyes mercantiles (principalmente a la LGSM), no adquieren 

personalidad jurfdlca, en cuanto que se Inscriben en el R.P.P.C. ni se 

exterioriza ante terceros. ,. 

·Sociedades durmientes- Son las que sf se Inscriben en el R.P.P.C., 

pero tampoco ejecutan actos o contratos, son comerciantes y perronas 

morales en potencia, porque no ejercen el comercio, en este caso, se 

actualizan al exteriorizarse la sociedad ante terceros." 

H Jorge Barrera Grar, El Derecho en México, Una visión en co11Junto, tomo 
11, primera edición UNAM, México, 19911 p. 641. 

' 6 Jorge Barrera Grar, op. cit., véase supra nota J, p. 255. 

"lbfdem. 
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·Sociedades Irregulares comerciantes· Estas no se Inscriben en el 

R.P.l'.C. y, por ello no están constituidas con arrecio a las leyes 

mercuntlles, sólo serán comerciantes si se adaptun a los tirmlnos de la 

rrncclón l del artículo Jº del C. Co.; es decir, si " ... teniendo capacidad 

lecat para ejercer el comercio, hacen de fl su ocupación ordinaria ... ", 

asimismo, si además de lrngulares carecen de capacidad lepl para 

realizar aquellos netos men:antlles que suponen dicho ejercicio del 

comercio, o bien, no hacen de éste su ocupación ordinaria (vgr. una 

sociedad que sea Irregular y que asuma uno de los tipos que enumero 

en artículo l 0 de In LGSM, pero con uno finalidad no lucrativa, sino, 

por ejemplo, sólo urtísllca o clentíRca). " 

·Sociedades extruajerus comerciantes· "Se reputan en derecho 

comerciantes: frac. 111 •• Las sociedades extruajerns o las agencias y 

sucursales de éstos, que dentro del territorio nocional ejerzan actos de 

comercio", articulo 3°, del C.Co. por lo tanto ejecutan actos que, en 

cuanto a su naturaleza lucrallva, supongan o conduzcan a dicho 

ejercicio. Asimismo, cabe señalar que, respecto a las sociedades 

extranjeras y u sus sucursales o agencias, el artículo 250 de la LGSM, 

48 lbfdem. 
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condiciona el otorgo miento de su personalidad jurldlca en México, a que 

estén legalmente constituidas en su pais de origen, lo que, a su vei, 

supone que tenpn en México copocldod legal pora ejercer el comercio; 

si no la tienen, esas sociedades, sus sucunales y a1enclas, no serian 

comerciantes.'" 

'° lbidem. 
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U. SOCIEDAD ANONIMA, GENERAUDADES 

A) Concepto.-

Sociedad Anónimo (S.A) es In que existe bajo una denominación 

social y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita 

al pago de sus aportaciones. 

La S.A es el ejemplo típico de las llamadas sociedades capitalistas 

o de capitales, y ello Implica, fundamentalmente, que los derechos y 

poderes de los socios se determinan en runclón de su participación en 

el capital social. En nuestros dlas, la S.A. ha alcanzado un auge 

Impresionante, debido a que las grandes organizaciones, las grandes 

concentraciones económicas, las empresas más Importantes, adoptan la 

forma de S.A. 

De la dennlclón legal se desprende que la S.A. posee: a) su 

existencia en el mundo de comercio bajo una denominación social; b) el 

carácter de la responsabilidad de los socios, que queda limitada al pago 

de sus acciones, que representan a la vez el valor de sus aportaciones; 

c) la participación de los socios queda Incorporada en tltulos de crédito, 
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llumndos ncclonu, 11ue sirven puro acreditar y transmitir el carácter de 

socio. su 

Este tipo de sociedades re11resent11 una situaci611 estable y 

perma11e11te, en cuunto a su íormu de organlznción, porque lo que sucede 

a los socios no trasciende a la sociedad, ésta debe tener una continuidad 

que esté por encima de las contlngenclus de lns personas que la 

componen. Pero 111 mismo tiempo, es como una sociedad de 

responsabilidad !Imitada, por lo que a los socios se refiere, en la S.A. no 

se sienten con el temor de perder lllmltadumente y comprometer toda su 

situación patrimonial. Asimismo, cabe sefialar que la división del capital 

en acciones permite que participen muchos asociados, ya que la pequeña 

cantidad de una acción representa estar al alcance de rortunas que 

aisladamente consideradas ni hubieran podido sollar su participación en 

empresas de tal grandezn/' 

Otra característica Importante en la S.A. es el poder concentrar 

créditos colectivos mediante la emisión y suscripción de otros tltulos-

valor (además de las acciones representativas del capital social); como 

'º Rarael de Pina Vara, op. cit., véase supra nota 7, p. 95. 

"Joaquín Rodriauez Rodrfguez, Derecho Mercantil, tomo 1, decimonovena 
edición, Editorial Porrúa, S.A., Mé1dco, 1988, p. 77. 
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son lus obllgnclones o bonos, u truvés de los cuales se consigue 1¡ue cuda 

suscri11tor entregue 11111 socledml el ,·alor nominal de In obllg11clón y, que 

la suma total de todos ellas constituya un "préstamo" que reciba la 

sociedad enlltente que se constituye eu deudora; y que a virtud del 

procedimiento de la conversión de la obllguclón en acciones, los titulares 

de ellas puedan Ingresar corno socios a la Sociedad Anónima. A través 

de esos documentos -la acción y In obligación- la S.A. capta los recursos 

del públlco, de los Inversionistas pequeños y grandes, sobre todo la de 

esos titulos por medio de la Bolsa.'2 

l.· Funclón.-La S.A. posee una estructura jurídica que 

la hace especialmente adecuada para reallzar empresas de gran 

magnitud, que normalmente quedan rueru del campo de acción de los 

Individuos o de las sociedades de tipo personallsta. La S.A. permite 

obtener la colaboruclón económica de un gran número de Individuos, 

cada uno de los cuales, ante la perspectivo de una razonable ganancia, 

no teme arriesgur una porción de su propio patrimonio, que unida a la 

de otros llega a constituir una masa de bienes de la magnitud requerida 

51 Jorge Barrera Graf, op. clt,. véase supra nota 3, p. 398. 
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por la e11111resa que se m 11 11cometer y 11ue, form11r un p11trlmonlo 

distinto del de los socios, resulta lnde11endlente por completo de las 

vicisitudes de 111 vida de éstos. Por otra p11rte, In Cncllldud de negocl11r el 

titulo que representa la aportación del socio ·In acción·, le permite 

considerarlo como un elemento liquido del patrimonio, que como tnl, 

fócllmente puede convertirse en dinero. 

Para terceros que contratan con una S.A. es una garantía 

económica de gran Interés In existencia de un patrimonio que sólo 

responde de la deudas sociales, pues si contratara con un Individuo por 

solvente que se le suponga, los acreedores por los negocios comerciales 

que realiza dicho Individuo podrían verse en concurso con sus 

acreedores particulares, el monto de cuyos créditos es totalmente 

Imprevisible. Por ello, In legislación mexicana exige que las Instituciones 

de crédito, de fianzas y de seguros se organicen como S.A., de este modo 

las obligaciones contraídas por ellas y, que se puedan calcular sobre 

bases técnicas, tienen adecuada garantía en el patrimonio social, que no 

se veró nunca gravado, como el de un Individuo, con deudas extrallas n 

los fines de In Institución. SJ 

JJ Roberto Mantilla Mollnn, Derecho Mercantil, decimonovena edición, 
Editorial Porrúa, S.A. Méidco D.F. 1979, Pp 324 y 325. 
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U) Distintas clases de Sociedades Anónlm1111.-

.Cerrada ó Común.· Corresponde a uno de los tipos enumerados 

en el articulo 1 de In LGSM, el cual toma, todas las caracteristlcas de 

esa figuru corporutim, que debido a ellas, sobre todo a la división de su 

capital en acciones y la responsabilidad limitada de lodos sus socios o 

accionistas, es la que predomina ampliamente en nuestra practica, hasta 

el punto de que ha desplazado a otros tipos, como la S de RL y, a las 

Cooperativas y ha conducido a Ignorar a las sociedades personales S en 

NC: y a las Comanditas. 

·Abierta ó Pública.· Destinadas a captar la Inversión privada por 

medio de la oferta pública de titulos-valor 1¡ue éstas emiten, o sea, las 

acciones representativas de su capital social, asl como los bonos u 

obligaciones que las S.A. emiten y que representan préstamos colectivos. 

Estas sociedades abiertas o públicas, están regidas. por la LMV y 

supletorlamente por la LGSM. 

-Especiales.· Estas están regidas por leyes propias que conforman 

clases de sociedades por acciones, que siempre funcionan por concesión 

o autorización del Estado, que cubren aspectos y actividades de Interés 
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público eminente y, que requieren lu estrecho y permanente vlgllancla 

del poder público, como sucede con los seguros, las fianzas, las 

actividades bursátiles y, ciertas manifestaciones del fenómeno de la 

concertación de In empresa, como es el cuso de las Sociedades de 

Inversión, que pronto trataré. " 

C) Consütuclón.-

Para proceder a la constitución de la S.A. se requiere: 

a) que haya dos socios como mínimo y cada uno de ellos 

suscriba por lo menos una acción; b) que el capital social no 

sea Inferior a la suma de cincuenta mil nuevos pesos y que 

esté íntegramente suscrito; c) que se exhiba en dinero en 

efectivo, cuando menos el veinte por ciento del valor de cada 

acción pagadera en numerarlo; d) que se exhiba 

lntegramente el valor de cada acción que haya de pagarse, 

en todo o en parte, con bienes distintos del numerario.SS 

" Jorge Barrera Graf, op. cit., véase supra nota J, Pp. 407 y 408. 

" Articulo 89 de la LGSM, reformado por D.O. de fecha 11 de julio de 
1992. 



60 

La S.A. puede conslllulrse en un solo acto ·fundación slmulllinea·, 

mediante 111 comparecencia ante notarlo de los socios que acuerdan la 

escritura conslllutlva, o en forma sucesiva, esto es, mediante el 

procedimiento de suscripción pública. 

La forma de constitución sucesiva se caracteriza por el 

llamamiento, apelación, que hacen al público los fundadores 

(promotores), para obtener la adhesión de los futuros socios, 

El procedimiento de suscripción ¡1úbllca se produce bajo la 

redacción del progruma a realizarse en el R.P.P.C., con la adhesión de 

los que deseen, con sus respectivas aportaciones bajo una asamblea 

general constitutiva y su protocollzaclón de los estatutos y registro de 

éstos en el R.P.P.C. 

O) La accllín.· 

El artículo 111 de la LGSM señala que el capital social de las S.A. 

se divide en acciones, representadas (o Incorporadas) en títulos de 

crédito, que sirven para acreditar y transmitir la calidad y los derechos 

de los socios. 
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La occlón, puede estudiarse bajo tres aspectos: como parte del 

copltal social, como expresión de los derechos y obllgociones de los 

socios y, como titulas de crédito. 

La acción como parte del capilal sociaL· Representa una parte del 

capllal social. Esta parte constituye su volor nominal, al lado de éste 

podemos encontrar el valor real o efectivo de las occiones, que está 

fntimomente relocionodo con el concepto de potrlmonlo social y esta 

sajelo a constantes vorlaclones.5° 

Lo ley no fija un máximo o un mínimo al v11lor nominal de las 

occiones, exige solamente que todas tengon lguol valor nominal, 

cualqulero que sea. 

Por otra parte, la LGSM exige que en el momento de la 

constitución de la sociedad estén íntegramente suscritas todas las 

acciones, y exhibidas (pagadas) en un veinte por ciento, por lo menos 

cuando hayan de pagar en numerarlo, e íntegramente exhibidas, cuando 

hayan de pagorse, en todo o en parte, con bienes distintos del 

numerarlo. En este último coso, es decir, cuand.o los occiones sean 

pagadas mediante aportaciones en es11ecie deben quedar depositadas en 

·'• Rafael de Pina Vara, op. cit., véase supra nota 7, p. 102. 
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In soclcdnd durnnte dos ni\os, si en este término aparece que el valor de 

los bienes es menor en un veinticinco rior cienlo del valor por el cual 

íueron aportndos, el ncclonista estará obligado n cubrir la dlrerencla a 

In sociedad, la que lendrá derecho prererente respecto de cualquier 

ncreedor sobre el valor de las acciones deposltndas. 

Para garantizar In erectlva lntegrnclón del capital social se prohibe 

a las sociedades anónimas emitir acciones por una suma lnrertor a su 

valor nominal. 

La acción como expresión de los derechos y deberes de los socios.· 

Como regla general, las ncclones, confieren a sus tenedores Iguales 

derechos, sin embargo, el capital social puede quedar dividido en varias 

clases de acciones, con derechos especiales para cada clase. 

Asimismo, son derechos rundamentales del accionista, la 

partlclpaclón en las utilidades (dividendos), así como, en el haber social 

en caso de disolución (cuota de liquidación), y el de Intervenir en las 

deliberaciones sodales (derecho de voto). 

Cabe mencionar que, cada acción solamente tiene derecho a un 

voto, sin embargo, el contrato social puede establecer que una parte de 

las acciones (acciones de voto limitado) tenga derecho de voto para 
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11ctu11r sólo en ul¡:unas asamhleus extruordlnarlus, que son aquellas que 

se re(lnen 1mra dellberur sobre los asuntos más Importantes de la 

sociedad como son: la liquidación de la sociedad. 

La acción (omo titulo de cridlto.- Las acciones de las sociedades 

unónlmas están representadas por titulos de crédito, son titulos de 

crédito. "La acción es el titulo-valor en el 1¡ue se Incorporan los derechos 

de purtklpaclón social de los socios." -1' 

Asimismo, estos titulos de crédito, conocidos tambl~n con el 

nombre de "tltulos de participación", se rigen por la LGSM y en lo no 

previsto por ella y en cuanto no se le opongan, por las disposiciones de 

la LTOC. 

Los titulos que amparen las acciones, representativas del capital 

social, deberán expedirse dentro del plazo de un año, contado a partir 

de la fecha de la escritura constitutiva o de la asamblea que modlftque 

el capital social, y que se deberá formalizar el aumento del capital 

social. Mientras se entregan los titulos, podrán expedirse certlftcados 

provisionales, que serán siempre nominativos, los cuales se canjearán, 

oportunamente, por los títulos definitivos. Tanto los títulos de estas 

" Cfr. Joaquin Rodriguez Rodriguez, op. cit., véase supra nota 4, p. 80. 
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acciones como los certlncados provlslormles podrán amparar una o 

vorlos occlones. 

En el caso de constitución de la sociedad mediante el 

procedimiento de suscripción pública, los duplicados del programa en 

que se hayan verificado las suscripciones se caajearán por los tftulos 

dennltlvos o certificados provisionales, dentro de un plazo que no 

excederá de dos meses, contado a partir de la fecha del contrato social. 

De conformidad con el articulo 125 de la LGSM, los tftulos de las 

acciones y los certificados provisionales, deberán expresar: "a) el nombre 

nacionalidad y domicilio del accionista; b) la denominación, domlclllo y 

duración de la sociedad; c) la fecha le constitución de la sociedad y los 

datos de su Inscripción en el Registro de Comercio; d) el Importe del 

capital social, el número total y el valor nominal de las acciones, a no 

ser que el contrato social estipule la emisión de acciones sin valor 

nominal. Si el capital se Integra mediante diversas o sucesivas serles de 

acciones, los menciones del Importe del capital social y del número de 

las acciones se concretarán, en cada emisión, a los t?tales que se 

alcancen con cada ·una de dichas serles. Cuando asi lo prevenga el 

contrato social podrá omitirse el valor nominal de las acciones, en cuyo 
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caso se omitirá t11111bién el Importe del capltul soclul; e) las exhibiciones 

que sobre el valor de la ucclón haya pagado el accionista o la Indicación 

de ser liberada; 1) la serle o número de la acción o del certincado 

11rovlsional, con indicación del número total que corresponda a la serle; 

g) los derechos concedidos y las obligaciones Impuestas al tenedor de la 

acción y en caso, las limitaciones al derecho de voto; h) la nrma 

autógrara de los administradores que conrorme al contrato social deban 

suscribir el documento, o bien la firma, impresa en racsimll, a 

condición, en este último caso, de que se deposite el original de las 

nrmas respectivas en el Registro de Comercio en que se encuentre 

inscrita la sociedad." 

ClulftClld6n de lu 11CCloaes.- Atendiendo a los tres aspectos 

examinados, las acciones pueden clasificarse asf: a) consideradas como 

parte del capital social, en propias e impropias y las propias, a su vez, 

en liberadas y pagadoras y con valor nominal y sin valor nominal; b) 

consideradas como expresión de los derechos y deberes de los socios, en 

comunes y especiales y en ordinarias y prererentes. 

1.- Acciones propias y acciones Impropias.- Son acciones propias 

las que representan erectivamente una parte del capital social; son 
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lmproplus, las que no tienen tal car6cter, como sucede con las llamadas 

acciones de trabajo y con lus acciones de goce. 

a) Acciones de trabajo .• El articulo 114 de la LGSM establece que 

cuando as[ lo prevengu el contrato social podrán emitirse a favor de las 

personas que presten sus servicios a la sociedad, acciones especiales, en 

las que ngurarón las normas respecto a la forma, valor, Inalienabilidad 

y demás condiciones particulares que les correspondan. Estas acciones 

de trabajo conceden a sus tenedores, por regla general, una participación 

el benenclo de la sociedad y no son transmisibles por acto entre vivos. 

b) Acciones de goce.- Cuando el contrato social autoriza la 

amortización de acciones con utilidades repartibles, la sociedad podrá 

emitir, a cambio de las acciones amortizadas, acciones de goce. Las 

acciones de goce atribuyen a sus tenedores derechos a las utilidades 

liquidas de la sociedad, después de que se haya pagado a las acciones no 

reembolsadas et dividendo establecido en el contrato social. En caso de 

liquidación de la sociedad, las acciones de goce concurrirán con las 

acciones no reembolsadas en el reparto del haber social, después de que 

estas últimas hayan sido lntegramente cubiertas, salvo que el contrato 

social establezca un criterio distinto para el reparto del excedente. 



67 

El contrato social, además, podrá conceder el derecho de voto a las 

acciones de goce. 

2.· Acciones liberadas y acciones pagadoras.. Son acciones 

liberadas m¡uellas cuyo vnlor ha sido íntegramente cubierto por el 

accionista y aquellas que se entreguen 11 los accionistas, según acuerdo 

de la asamblea general extraordinario, como resultado de le 

capflallzaclón de primes sobre acciones o de otras eportaclones previas 

de los ecclonistas, así como de capflallzaclón de utilidades retenidas o 

de reservas de valuación o reveluaclón. Lo acciones que se entregen en 

representación de aportaciones en especie son siempre acciones 

liberadas. 

Por otra parte, son acciones pagadoras aquellas cuyo Importe no 

eslá totalmente cubierto por el accionista. 

Asimismo, el articulo 91 frac. 111 y el 118 de la LGSM establecen 

que para el caso de pagos del monto Insoluto de las acciones deben\ 

efectuarse: a) en el plazo y cuantía fijados en el contrato social o en las 

propias acciones; b) cuando no se haya fijado en el contrato soclel ni en 

las acciones el plazo y monto de la exhibición, deberá pagarse en la 

fecha en que así lo decrete la sociedad, a cuyo efecto deberá hacerse una 
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publlc11clón, cunndo menos con treinta días de anticipación u la fecha 

señalada para el ¡mgo, en el periódico onclal correspondiente al 

domicilio de In sociedad. Una vez transcurridos los plazos mencionados, 

la sociedad podr{I 11roceder n exigir judicialmente el pa10 de la 

edtlblclón correspondiente, o bien, n la venta de las acciones, por 

conducto de corredor público titulado, en cuyo caso se extenderán nuevos 

lltulos o certlncados provisionales, para sustituir a los anteriores. 

Para el cuso en que cuando en un mes de plazo, a partir de la 

fecha en que debiera hacerse el 11ago de la exhibición, la sociedad no 

hubiera Iniciado la reclamación judicial o no hubiera sido posible vender 

las acciones a un precio que cubra el valor de dicha exhibición, se 

declarará extinguidas aquéllas y se procederá a la consiguiente reducción 

del capital social. 

Cuando se realice la transmisión de acciones pa1aderas, el 

suscriptor (o adquirente ori1lnurlo) de las mismas será responsable por 

el Importe insoluto de la acción, durante el pinzo de cinco aftos, contado 

a partir de la fecha del registro del traspaso, 11ero no podrá reclamarse 

el pa10 al enajenante sin que antes se haga excusión de los bienes del 

n11evo adquirente. 
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Acciones ron valor nominal y acciones sin valor nominal· Las 

acciones con vulor nominal son las que expresan en su texto la parte del 

copltal social que representan. Las acciones sin valor nominal, son 

aquellas que no hocen referencia a parte alguna del capital social: 

cuando asi lo prevenga el contrato social, dice la fracción IV del articulo 

125 de la LGSM, podrá omitirse el valor nominal de las acciones, en 

cuyo caso se omitirá también el Importe del capital social. 

Acciones comunes y acciones especiales.· Deriva esta claslncaclón 

de lo dispuesto por el articulo 112 de la LGSM. El precepto mencionado 

dispone que las acciones conrerlrón Iguales derechos, pero que el 

contrato social podrá establecer que el capital social se divida en varias 

clases de acciones con derechos especiales para cada clase. 

Son acciones comunes aquellas en que participen en las utllldades 

en proporción a su valor nominal; asimismo, son acciones especiales, las 

que establecen una prererencla o ventaja en cuanto al reparto de los 

beneficios sociales, siempre y cuando con ello no se origine la exclusión 

de uno o más socios en la participación de las ganancias, supuesto 

legalmente prohibido por el articulo 17 LGSM. 

Acciones ordinarias y acciones prererentes o de voto limitado.· 



70 

Codo 11ccl6n, dice el nrtículo LIJ de In tGSM, sólo tendrá derecho a un 

voto; pero en el contrato social 11odrá pactarse que una parte de las 

ncclones tenga derecho de voto solamente en lns asambleas generales 

extr11ordlnurlas. Estas acciones son denominadas preferentes o acciones 

de voto limitado, encontra1>0slclón a los acciones ordinarias que no 

tienen esa limltaclón. 

Acciones preferentes- lo son porque In ley les otorga, respecto a las 

ordl1111rl11s, una prelación en cuanto al reporto de las utilidades y, del 

haber social en caso de liquldaclón. En efecto, establece en su articulo 

113 de In LGSM, que no podrán asignarse dividendos a las acciones 

ordlnurlus sin que untes se pague u las de voto limitado un dividendo del 

cinco por ciento. Cuando en algún ejercicio social no haya dividendos o 

sean Inferiores a dicho porcentaje, se cubrirá éste en los años siguientes 

con In prelación Indicada. Al hacerse la liquidación de la sociedad, las 

acciones de voto limitado se reembolsarán antes que las ordinarias. 

Asimismo, puede pactarse en el contrato social, acciones 

preferentes, con un dividendo superior al de las ordinarios. 

"El motivo que Impulsó al EJecutlvo a reglamentar dichas acciones, 

fue el reconocer que para muchas personas la suscripción de una acción 
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no exteriorlZll el pro11ósllo de intervenir en la gestión o en la dirección 

de 111111 empresa, sino únlcnmente el deseo de llev11r a cubo una 

Inversión; por lo que pura esas ¡1ersonns el voto, salvo en los casos 

excepcionales que la ley menciona, 110 amparo ningún Interés reol que 

umerlle ser protegido. En tales casos lo que debe protegerse es 

precisamente lo seguridad de la Inversión dentro de los limites 

indispensables para que esas mismas personas continúen siendo socios, 

· esto es, continúen vinculadas a la suerte Dnal de la empresa y no se 

conviertan en simples mutuantes". M 

Acciones nomlnatlvu y acciones .i porilldor.· Esta es una 

claslncaclón reconocida tradicionalmente por la le&lslaclón mercantil 

mexicana, desde los primeros ordenamientos hasta la vigente Ley 

General de Sociedades Mercantiles. Por decreto de 22 de diciembre de 

1982, se reformó la citada ley, que suprimió el "anonimato" de las 

acciones y, en lo sucesivo, estos títulos de crédito deberán ser siempre 

nominativos. 

Las acciones nominativas son aquellas que se expiden a ravor de 

una persona determinada, cuyo nombre se consigna en el texto mismo 

JS Exposición de Motivos de la LGSM. 
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del documento. 

Ln forma de transmisión de lus acciones nominativas es por medio 

del endoso y entrega del titulo mismo, sin perjuicio de que puedan 

transmitirse por cualquleru otro forma legal. Sin embargo, la perfección 

de la transmisión requiere su anotacl6n en el libro de registro de 

acciones que debe llevar la sociedad y, quien aparezca Inscrito en éste se 

considerará como duefto de las acciones, en tal virtud, ninguna 

transmisión de una acción surtirá efectos contra la sociedad o contra 

terceros, si no se Inscribe en el libro de registro mencionado. Por lo 

tanto, la sociedad deberá Inscribir en dicho libro de registro, a petición 

de cualquier tenedor, las transmisiones 1¡ue se efectúen. 

E) La 11111111ble11. 

Concepto.- La asamblea general de accionistas, dice el art(culo 178 

de la LGSM, es el órgano supremo de la sociedad, pudiendo acordar y 

ratificar todos los actos y operaciones de la misma. 

Las resoluciones de la asamblea general de accionistas serán 

ejecutadas por la persona que la misma designe y, a ralla de 
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deslgnuclón, por los udmlnlstradores. Lus reformus a la LGSM, 

publicadas en el O. O. del 11 de junio de 1992, adicionaron el 

mencionado urticulo 178, 1111ra establecer que en los estatutos de la 

socledud podrá preverse que las resoluciones tomadas fuera de la 

11s11mblea, por unanlmldnd de los accionistas que representen la 

totalidad de las ucclones con derecho a voto o de la categoría especial de 

acciones de que se trate, tendrán la misma validez, para todos los erectos 

legales, que si hubieren sido adoptados en reunión de asamblea general 

o especial, respectivamente, siempre que se connrmen por escrito. 

Asimismo, todo acuerdo que provenga de las asambleas generales 

de accionistas son obligatorios pura todos ellos, aun pura los ausentes 

o disidentes, siempre y cuando dichas resoluciones hayan sido adoptadas 

legalmente, salvo el derecho de oposición establecido por la ley. 

Por otra parte, todos los socios, con las limitaciones impuestas por 

la ley, tienen el derecho de usistlr a las asambleas generales de 

accionistas de Intervenir en In formación de sus acuerdos, a travfs del 

derecho de voto. Es nulo, establece el articulo 198 de la LGSM, todo 

convenio que restrhtja la libertad de voto de los accionistas. 

La LGSM, permite, sin embargo, las siguientes restricciones al 
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derecho de voto: 

a) como yo vimos, In Impuesta por el artículo 113 de la 

LGSM a las acciones de voto llmltado. 

b) lo establecida por el ortlculo 196 de la LGSM, en el 

sentido que el occlonlsta que en uno operación determinada 

tenga, por cuenta propia o ajena, un lnteris contrario al de 

la sociedad, deberá abstenerse de toda deliberación relativa 

a dicha operación, siendo responsable, en caso de 

contravenir esta prohibición, de los dallos y perjuicios que 

se causen a la sociedad, cuando sin su voto no se hubiere 

logrado la mayoría necesaria para la validez del acuerdo. 

c) los administradores y los comisarios, que sean a la vez 

accionistas, no deberán votar en las deliberaciones relativas 

a la aprobación de sus propios lnrormes o a su 

responsabllldad. SI lo hacen, la resolución será nula, c1111ndo 

sin el voto de los administradores o comisarios no se 

hubiese logrado la mayoría requerida. 

Las asambleas generales de accionistas deben reunirse en el 

domicilio social, salvo caso rortulto o de fuerza mayor. Cuando no se 
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celebren en dicho domlclllo sus resoluciones serán nulas. 

Todo accionistas podrán asistir personalmente a la reunión o 

hacerse representar por m11ndal11rlos, que pueden ser socios o personas 

extrallas a la sncledad. La representación deberá conferirse en la forma 

establecida en la escritura constitutiva y, a falla de esllpulacl6n, por 

escrito. En nln¡ún caso podrán ser mandatarios los administradores ni 

los comisarios de la sociedad. 

Salvo estipulación en contrario de la escritura constitutiva, las 

asambleas generales de accionistas, seno presididas por el 

administrador único o por el presidente del consejo de administración 

y, a falta de ellos, por quien fuere deslpado por los accionistas 

presentes. 

Los comisarios tienen la facultad y la obligación de asistir con voz, 

pero sin voto, a las asambleas generales de accionistas, a las que deben 

ser citados previamente. 

Para la celebracl6n de las asambleas generales de accionistas 

requiere, previa convocatoria en los Urmlnos establecidos por la LGSM. 

Sin este requisito serán nulas las resoluciones que se adopten, salvo que 

en el momento de la votación haya estado representada la totalidad de 
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lus acciones que Integran el c1111ltal soclul. 

Cabe sef10h1r que, lu convocatoria para las asambleas generales de 

accionistas deberá ser hecha por los administradores y, en caso de 

omisión de éstos o cuando asl lo juzguen conveniente, por los 

comisarios. 

La ley establece que los ucclonlstas que representen cuando menos 

el treinta y tres por ciento del capital social podrán pedir por escrito, en 

cualquier tiempo, a los administradores o a los comisarios, que 

convoquen a la asamblea general de accionistas, para tratar los asuntos 

que Indiquen en su petición. Asimismo, el tenedor de hasta una sola 

acción podrá solicitar la convocatoria de una asamblea a los 

administradores o a los comisarios, cuando no se haya celebrado 

ninguna durante dos ejercicios sociales consecutivos o cuando las 

celebradas no se hayan ocupado de los asuntos materia de la asamblea 

general ordinaria, que debe celebrarse anualmente en los t~rmlnos del 

artículo 181 de la LGSM, en los dos casos anteriores, cuando los 

administradores y los comisarios se nieguen a hacer In convocatoria o 

no la realizaron dentro del plazo de quince dlas a partir de la respectiva 

solicitud, dicha convocatoria será efectuada por la autoridad judicial del 
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domicilio de la sociedad, 11revla petición de los Interesados. 

La convocatoria para las asambleas generales de accionistas 

deberá hacerse por medio de la publicación de un aviso en el periódico 

oficial de la entidad del domicilio de la sociedad, o en uno de los 

periódicos de mayor clrculaclón en dicho lugar, con la anticipación que 

lijen los estatutos o, en su defecto, quince dlas antes de la fecha 

señalada para la reunión, plazo durante el cual estará a disposición de 

los accionistas el Informe de los administradores. 

En todo caso, la convocatoria deberá contener el orden del dla y 

estar firmada por quien la haga. Los comisarios pueden pedir que se 

Inserten en el orden del dio los puntos que consideren pertinentes. 

De toda asamblea de accionistas deberá levantarse un acta, la cual 

se asentará en el libro respectivo y será firmada por el presidente, por 

el secretarlo y por los comisarios que concurran, o en su caso, como los 

estatutos lo establezcan. 

Cuando por cualquier causa no pudiera asentarse el acta de una 

asamblea en el libro correspondiente, deberá protocolizarse ante notarlo. 

En Igual forma deberán protocolizarse notarialmente, e Inscribirse en el 

R.P.P.C. las actas de las asambleas generales extraordinarias de 
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ucdonlstus. 

Lus nsumblcus generulcs de ucclonlstus pueden ser ordinarias o 

extruordlnurlas. Se distinguen ¡1rlndp11l111ente por sus diversas 

competenclos, osi como por el quórum y muyoria de votación que les son 

11roplas y necesurlas para dellberur. La LGSM define a las asambleas 

generales ordinarias diciendo que son aquellas que se reúnen para tratar 

sobre cualquier asunto que no sea dl' la competencia de las 

extraordinarias. 

La asamblea gl'neral ordinaria de accionistas podré celebrarse en 

cualquier tiempo, pero, en todo caso, deberá reunirse por lo menos una 

vez al afio, dentro de los cuatro meses siguientes a la clausura del 

ejercido social, y se ocupará, además de cualquier otro asunto Incluido 

en el orden del dia, para asambleas que trate la clausura del ejercicio 

social de los siguientes: a) discutir, aprobar o modincar el Informe de 

los administradores a que se renere el articulo 172 de la LGSM, 

tomando en cuenta el lnrorme de los comisarios y adoptar las medidas 

que juzgue oportunas¡ b) en consecuencia, tomar las medidas oportunas 

para la mejor marcha de los operaciones y negocios sociales; e) en su 

caso, nombrar al administrador único o a los miembros del consejo de 
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administración; d) en su caso, nombrar u los comisarios; e) determinar 

los emolumentos correspondientes 11 los admlnlstr11dores y comls11rlos, 

cuando no hayan sido fij11dos en los estatutos. 

Salvo pacto en contmrlo, parn que una asamblea general ordinaria 

se considere legalmente reunida, deberá estar representada en la misma, 

cuando menos, la mitad del capllal social, y sus resoluciones sólo serán 

válidas cuando hayan sido adoptadas por la mayoría de los votos 

presentes. 

La ley establece que, si la asamblea general ordinaria no pudiera 

celebrarse en el dfa señalado para su reunión, se hará una se1unda 

convocatoria, con la expresión de dicha circunstancia (segunda 

convocatoria), y en la asamblea se decidirá sobre los asl!ntos Indicados 

en el orden del dfa, cualquiera que sea el número de las acciones 

representadas, por mayoría de los votos presentes. 

Asambleas generales extraordinarias •• La LGSM en su articulo 

182 considera que son asambleas generales extraordinarias de 

accionistas, las que se reúnen para tratar de cualquiera de los siguientes 

asuntos: a) p•órroga de la duración de la sociedad, b) disolución 

anticipada de la sociedad, c) aumento del capital social, d) reducción del 
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cnpltul social, e) cambio de objeto de la sociedad, 1) cambio de 

naclonulldnd de In sociedad, g) transformación de la sociedad, h) fusión 

con otro sociedad, 1) emisión de acciones privilegiadas, j) umortlzacion 

por In sociedad de sus propias acciones y emisión de acciones de goce, 

k) emisión de obligaciones, 1) en general, cualquiera otra modlftcaclón 

del contrato social y los demás asuntos para los que la ley o el contrato 

social exija un quórum especial. 

Las asambleas generales extraordinarias de accionistas podrán 

celebrarse en cualquier tiempo. 

Salvo pacto en contrario, pura que una asamblea ¡eneral 

extraordinario se considere legalmente reunida, deberán estar 

representadas, cuando menos, las tres cuartas partes del capital social, 

y las resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto de las 

acciones que representen la mitad del capital social. 

Para el caso de segunda convocatoria, las decisiones deberán 

tomarse siempre por el voto favorable del número de acciones que 

representen, cuando menos, la mitad del capital social. 

Cuando la asamblea general extraordinaria de accionistas acuerde 

el cambio de objeto o de naclonalldud de la sociedad o su 
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trunsfornmclón, el accionista o accionistas que hayan votado en contra 

tendrán el derecho de separarse de la sociedad y obtener el reembolso 

de sus acciones, en proporción al activo social, según el último balance 

aprobado. 

Asambleas especiales.· La LGSM opone al concepto de asamblua 

general el de asamblea especial. Cuando se haya pactado en la escritura 

constltutl\'8 que el capital social se divide en varias clases de acciones 

con derechos especiales para cada una, los accionistas que formen cada 

categorfa debenin reunirse para tratar de cualquier proposición que 

pueda afectar sus derechos. Esto es, la asamblea general no puede 

adoptar resoluciones que perjudiquen los derechos de una clase o 

categorfa especial de accionistas, sin que éstos, reunidos en asamblea 

especial, acepten previamente la decisión que afecte sus derechos. 

Las decisiones de las asambleas especiales debenin ser adoptadas 

por la mayorfa exl&lda para las modlRcaclones del contrato social. Esta 

mayoría se computará en relación al número total de acciones de la 

categoría de que se trate. En general, son aplicables a este tipo de 

asambleas las disposiciones relativas a asambleas generales, en cuando 

se refiere a convocatorias, lugar de reunión, representación, actas, etc. 
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F) La admlnlstrad6n. 

La admlnlstracl6n de In S.A., con fundamento en el articulo 142 

de In LGSM, estará a cargo de uno o varios mandatarios temporales y 

revocables, que pueden ser accionistas o personas extrallu a la sociedad. 

Cuando los administradores sean dos o m6s, constituirán el 

consejo de admlnlstrac16n. 

El cargo de administrador es personal, por lo que, no podrá 

desempeAarse por medio de representantes. Sin embarso, los 

administradores podrán, dentro del limite de sus facultades, otorpr 

poderes en nombre de la sociedad, sin que por ello se entiendan 

restringidas sus facultades. 

Asimismo, no podrán desempellor el cargo de administrador de 

una S.A., las personas que conforme o la ley están Inhabilitadas para 

ejercer el comercio. 

La retribución de emolumentos a los administradores, serán 

fijadas por la asamblea general ordinaria de acch>nlstas, cuando no esté 

pactado en los estatutos. 

Los administradores tienen a su cargo la gestión de la empresa 
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soclnl y 111 represent11clón de In sociedad (nrma social). A falta de 

designación es11ecial, les corresponde la ejecución de los acuerdos de las 

n51mbleas generales de accionistas. 

Los administradores deberán formular, dentro de los tres meses 

que sigan a In clausura del ejercicio social, un balance anual de la 

sociedad, asi como un Informe general sobre la marcha de los negocios 

sociales conrundllmento en el articulo 173 LGSM. Asimismo, deberán 

formular una balanza mensu11l de comprobación de todas las 

operaciones sociales efectuadas. 

Los administradores est6n obU1ados a hacer la convocatoria para 

las asambleas generales de accionistas. 

Salvo pacto en contrario, corresponde a los admlnlstradore11, 

presidir los asambleas generales de accionistas. Asimismo, deberán 

firmar los titulos de las acciones, o en su caso, los certlncados 

provisionales de la sociedad. 

El nombramiento de los administradores corresponde a los 

accionistas. 

Para el caso en que los administradores sean tres o más, el 

contrato social determinará los derechos que correspondan a ta mlnorla 
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en In designación, asl también, salvo pacto en contrario la minoría 1¡ue 

represente un veinticinco por ciento del capital social nombran\ cuando 

menos un consejero. Este porcentaje será del diez por ciento, cuando se 

trate de aquellas sociedades que tengan Inscritas sus acciones en la 

Bolsa de Valores o algún mercado bursétll. 

Por otra parte, los administradores deben continuar en el 

desempeño de sus funciones, aun cuando hubiese concluido el plazo para 

el que hayan sido designados, mientras no se hagan nuevos 

nombramientos y los nombrados no tomen posesión de sus car¡o11. 

Asimismo, el nombramiento de los administradores puede ser 

revocado en cualquier tiempo por la asamblea general ordinaria de 

accionistas. Sin embargo, sólo podrá revocarse el nombramiento del 

administrador designado por la minoría, cuando Igualmente se revoque 

el de todos los demás administradores. 

Contundamento en el articulo 155 de la LGSl'tl, en los casos de 

revocación del nombramiento de los administradores, deberán 

observarse las siguientes reglas: a) cuando los administradores fuesen 

varios y solamente se revocaron los nombramientos de algunos de ellos, 

los demás desempeñarán la administración, si reúnen el quórum 
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estatutario; b) cuando se revoque el nombramiento del administrador 

único o cuando habiendo varios administradores se revoque el 

nombramiento de todos o el de un número tal que los restantes no 

reúnon el quórum estututorlo, los comisarios nombrarán, con carácter 

provisional, o los administradores roltantes. Estas reglas son aplicables, 

en los casos de que lo folla de los odmlnlstrodores se deba a muerte, 

Impedimento u otra causa. 

Dice el articulo 143 de la LGSM, que cuando los administradores 

sean dos o más, constituirán el consejo de administración. Será 

presidente del consejo de administración, salvo pacto en contrario, el 

consejero nombrado en primer término y, a falta de éste, el que le siga 

en el orden 'de la designación. 

Como un órgano colegiado, el consejo de administración, 

runclonará legalmente con la asistencia de le mitad de sus miembros y 

sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por la mayorfa de votos 

de los presentes, En caso de empate, el presidente del consejo de 

administración tiene voto de calidad. 

Asimismo, según el párrafo cuarto adicionado al articulo 143 de 

la LGSM por las ya citadas rerormas publicadas en el n.o. el 11 de 
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junio de 1992, los estatutos podrán prever 11ue las resoluciones tomadas 

fuera de sesión de consejo de administración con unanimidad de sus 

miembros, tendriln validez para todos los efectos legales, siempre que se 

connrmen por escrllo. 

Cabe seiullar que forma parle del consejo de administración el 

órgano de vigilancia, el cual estará Integrado por comisarios que 

aslsllrán con voz pero sin voto a las sesiones del consejo de 

administración, en las cuales deberán ser citados previamente. 

Cabe sellalar que, de cada sesión del consejo de administración 

deberá levantarse un acta que se transcribirá en el libro 

correspondiente. 

Asimismo, el consejo de administración puede nombrar de entre 

sus miembros, delegados para la ejecución de actos concretos. A falta de 

designación especial, la representación corresponderá al presidente del 

consejo. 

La LGSM sellnla que los estatutos o la asamblea general de 

accionistas podrán establecer In obligación para los administradores de 

prestar garantía para asegurar las responsabilidades que pudieran 

contraer en el desempello de sus encargos. 
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Por olru parte, cuando el administrador, por cuenta propio o 

ajena, tengu, en una operación cuah1ulera, Intereses opuestos a los de la 

sociedad, deberá nmnlfestarlo asi 11 los demás administradores y 

abstenerse de toda deliberación y resolución. (articulo 156 de la LGSM). 

El administrador que contruvenga lo anterior, será responsable de 

los daños y perjuicios que se causen a la sociedad por dicho motivo. 

Los administradores, dice el articulo 157 de la LGSM, tendrán la 

responsabllldad Inherente a su mandato y la derivada de las obligaciones 

que la ley y los estatutos les Impongan. 

Asimismo, el articulo 158 de lo LGSM establece que los 

administradores son solidariamente responsables para con la sociedad: 

a) de lo realidad de las aportaciones hechas por los socios; b) del 

cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios establecidos con 

respecto a los dividendos que se paguen a los accionistas; e) de la 

existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control, 

registro, archivo o Información que previene la ley; d) del exacto 

cumplimiento de los acuerdos de las asambleas generales de accionistas. 

Por su parte, los administradores serán solidariamente 

responsables con los que les hayan precedido, por las Irregularidades en 
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que éstos hubiesen Incurrido, esto 1111ru el coso de conocerlas y los 

unterlores no hubiesen denunclndo por escrito dirigido al comlsurlo. 

No tendrán responsabilidad: u) los udmlnlstradores que, estando 

exentos de culpa, hayan manifestado su Inconformidad en el momento 

de lo deliberación y resolución del neto de que se trate (cuando exista 

consejo de administración); b) cuando denuncien por escrito a los 

comisarios de los Irregularidades en que hubiesen Incurrido sus 

antecesores. 

La acción de responsobllldod civil contra los administradores 

corresponde, en principio, a la osombleo general de accionistas; pero 

también podrán ejercitarla los ucclonlstas que representen el treinta y 

tres por ciento del capital social, por lo menos. 

Cuando la asamblea general acuerde exigir responsabllldad a los 

administradores, deberé designarse a lu persona que haya de ejercitar 

la acción legal correspondiente. 

Pura que los accionistas que representen el treinta y tres por 

ciento del capital social estén en poslhllldad de ejercitar directamente la 

acción de responsabllldod, se requiere: o) que la demanda comprenda el 

monto total de las responsabilidades en favor de la sociedad y no 
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únicamente el Interés personul de los promoventes¡ b) que, en su caso, 

los actores no hayun uprobado la resolución lomada por la asamblea 

general de accionistas sobre no haber lugar a proceder contra los 

administradores demandados. En estos casos, los bienes que se obtengan 

como resultado de la reclamación serán percibidos por la sociedad. 

G) Orpno de Yl&Uaocill 

La vigilancia de la administración de la S.A. corresponde a los 

comisarios, que constituyen un órgano especial de control sobre 111 

gestión de los administradores. 

La LGSM exige con carácter obligatorio, la existencia de ese 

órgano de vigilancia. Al respecto, el articulo 164 de la LGSM establece 

que la vigilancia de las S.A. estará a cargo de uno o varios comisarios, 

temporales y revocables, que pueden ser socios o personas extrailas a la 

sociedad. 

El cargo de comisario puede ser desempeilado por personas lfsicas 

(para las que la ley no exige caildades especiales) o por personas 

morales especiftcamente por instituciones ftduciarlas, en los términos del 
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Inciso c) del artículo 44 de la LIC. En este último caso, la institución 

Oduclarin desempeñurú su cometido y, ejercerá sus facultades por medio 

de uno o más funcionarios que se designen especialmente al efecto y, de 

cuyos netos res1mnderá directa e Ilimitadamente la Institución, sin 

perjuicio de lns res11onsabllidades clvlles o penales en que ellos Incurran 

personalmente. 

Por otra parte, esta prohibido que se desempeñen como 

comisarios: a) los que conforme a la ley están lnhnbllltados para ejercer 

el comercio; b) los empleados de la soclednd, los emplHdos de aquellas 

sociedades que sean accionistas de la sociedad en cuestión por más de 

un veinticinco por ciento del capital social, asf también como los 

empleados de aquellas sociedades en que la sociedad en cuestión sen 

accionista en más de un cincuenta por ciento; c) los parientes 

consangufneos de los admlnlstrndores, en linea recta sin limitación de 

grado, los colaterales dentro del cuarto grado y los annes dentro del 

segundo. 

Cabe señalar, que la retrlbucilín de los comlsnrios, en el caso de 

que no esté lijada en los estatutos, será determinada por la asamblea 

general ordinaria de accionistas. 
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Asimismo, en términos generales, la runclón de los comisarios, 

consiste en vigilar Ilimitadamente los 011eraclones de lo sociedad. 

Por su porte, el articulo 166 de lo LGSM seliala como facultades' 

y obligaciones de los comisarios los siguientes: a) cerciorarse de la 

constitución y subsistencia de las garantios que deben prestar los 

administradores y gerentes de la sociedad, dando cuenta sin demora de 

cualquier Irregularidad a la asamblea general de accionistas; b) exigir 

a los administradores uno Información mensual que Incluya por lo 

menos un estado de la situación Rnanclera asi como el estado de 

resultados; e) realizar un examen de las operaciones, documentación, 

re1lstros y demás evidencias comprobatorias, en el grado y extensión que 

sean necesarios paro efectuar la vigilancia de las operaciones que la ley 

les Impone y para poder rendir fundadamente el dictamen que se 

menciona en el siguiente Inciso; d) rendir anualmente a la asamblea 

general ordinaria de accionistas un informe respecto a la veracidad, 

sunciéncla y razonabilidad de la Información presentada por los 

administradores u la propio asamblea. Este Informe deberá Incluir, por 

lo menos: 1.-la opinión del comisario sobre si las politlcas y criterios 

contables y de Información, seguidos por la sociedad, son adecuados y 
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suflcienles, tomando en consideración las circunstancias particulares de 

lu sociedad, 2.-lu opinión del comisario sobre si esas politlcas y criterios 

han sido aplicados consistentemente en la Información presentada por 

los administradores. 3.-la opinión del comisario sobre si, como 

consecuencia de lo anterior, la Información presentada por los 

administradores refleja en forma veraz y suficiente la situación 

financiera y los resultados de la sociedad; e) hacer que se Inserten en el 

orden del d!a de las asambleas generales de accionistas y de las sesiones 

del consejo de administración, los puntos que crean pertinentes; r) 

convocar asambleas generales de accionistas, en caso de omisión de los 

administradores y en cualquier caso en que lo juzguen conveniente; g) 

asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del consejo de 

administración, a las cuales deberán ser citados previamente; h) asistir 

con voz, pero sin voto, a las asambleas de accionistas. 

Asimismo, los comisarios deberán obrar por Iniciativa propia o 

como consecuencia de la denuncia presentada por cualquier accionista. 

Asi, el arliculo 167 de la LGSM dispone que los accionistas podrán 

denunciar por escrito a los comisarios de los hechos que estimen 

Irregulares en la administración y, que éstos deberán mencionar las 
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denuncias en sus Informes n la asamblen general y formular acerca de 

ellas las consideraciones y proporciones que estimen pertinentes, 

Por otra parte, los nombramientos de los comisarios corresponden 

a los accionistas y aquellos durarán en su encargo bajo el desempelio de 

sus runclones, aun cuando hubiese concluido el pinzo para el que haynn 

sido nombrados mientras no se haga nueva deslgnacl6n y los designados 

no tomen posesión de su cargo. 

Puede ser revocado en cualquier tiempo, el nombramiento de los 

comisarios, por la asamblea general ordinaria de accionistas. Sin 

embargo, solamente podrá ser revocado el nombramiento del comisario 

designado por la minoría, cuando Igualmente se deje sin erecto el de 

lodos los demás comisarios. 

Asimismo, los comisarios, para asegurar les responsabilidades en 

que pueden Incurrir en el desempello de sus runclones, deben otorgar la 

garantfa que establezcan los estatutos o, en su derecto, la que determine 

la asamblea general ordinaria de accionistas. 

Para el caso, en que los comisarios tengan en cualquier operación 

un Interés opuesto el de la sociedad, deberán abstenerse de toda 

Intervención. El comisario que viole tal prohibición, será responsable de 
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los daños y perjuicios que se cnus~n 11 111 sociedad por dicho motivo. 

Los comisarios, dice el articulo 169 de la LGSM, serán 

Individualmente responsahles para con In sociedad por el cumplimiento 

de las obligaciones 1¡ue la ley y los estatutos les Imponen. 

"Se precisa que c11da uno de los comisarios será Individualmente 

responsable para con la sociedad por el cumplimiento de las 

obligaciones que la ley y los estatutos les Imponen, aclarándose asi que 

cada uno de esos comisarios podrá desempeñar, aisladamente de los 

demás, las labores de vigilancia que le Incumben". 59 

Asimismo, los comisarios serán responsables solidariamente, con 

los que les hayan precedido, por las irregularidades cometidas por éstos, 

si conociéndolas no las denuncian a la asamblea general de accionistas, 

para que se ejercite la correspondiente acción de responsabllldad. 

La acción de responsabllldad civil en contra de los comisarios 

corresponde, en principio, n la asamblea general ordinaria de 

accionistas, pero también podrán ejercitarla directamente los accionistas 

que representen el treinta y tres por ciento del capital social, por lo 

menos. Es aplicable a esta materia lo dispuesto sobre la 

50 crr. Exposición de Motivos de la l..GSM. 



95 

responsabilidad de los administradores, 

11) Disolución y liquldaci6n 

Disolución.· Existe la disolución parcial y la disolución, 

propiamente dicha, total de la S.A. 

La dlsoiucl6n parcial es cuando un socio deja de participar en la 

sociedad, cuando el vinculo jurfdico que lo une a la sociedad queda roto. 

Esto sucede en los casos de exclusión, retiro o muerte de un socio y la 

total dice Roberto Mantilla Molina " ... no es sino un fenómeno previo a 

su extinción, a lograr la cual va encaminada la actividad social durante 

la etapa que sigue a la disolución, o sea, la liquidación ... " 60 

La disolución no produce la extinción de las relaciones sociales ni 

la del ente juridlco. El articulo 244 de la LGSM dispone que las 

sociedades, aun después de disueltas, conservarán su personalidad 

jurídica, para los efectos de la llquldnclón. 

Causas de dlsoluclón comunes a todas las sociedades mercantiles.· 

El articulo 229 de la LGSM enumera las causas de disolución comunes 

"'Cfr. Roberto Mantilla Molino, op. cit., véase supra nota 53, p. 431. 
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11 todos los tipos de socledudes mercnntlles. De 11cuerdo con el precepto 

Invocado, las sociedades se disuelven: 

a) Por expiración del plazo de duración estipulado en el contrato 

social. Esta causa .de disolución, se caracteriza por funcionar con 

un rigor extraordlnurlo. En efecto, tran!ICurrldo el plazo 

estipulado, los socios no pueden acordar su prórro1a; la sociedad 

se disuelve de pleno derecho. Así, pues, la modlftcaclón de la 

duración de la sociedad deberá acordarse necesariamente, antes 

de que concluya el término fijado. 

b) Por Imposibilidad de realizar el objeto principal de la sociedad 

o por su consumación. Es esencial a toda sociedad la realización 

de un nn común, que constituye el objeto o finalidad social. Al 

hacerse Imposible la realización de dicho objeto o al quedar 

consumado, no existe razón que justlnque lo existencia de la 

sociedad. 

c) Por acuerdo de los socios. Los socios, en los términos previstos 

por el contrato social o, en su defecto, por la LGSM, podrán 

acordar, en cualquier momento, anticipadamente, la disolución de 

la sociedad. La fracción XII del artículo 6o. de la LGSM establece 
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11ue los socio~ pueden conslgnnr en In escritura constitutiva los 

casos en que In sociedad se disolverá anticipadamente. 

· d) Por la pérdida de las dos terceras partes o mlis del capital 

social. Sin capital suficiente lu sociedad no puede desarrollar las 

actividades que constituyen su objeto, se encontrará sin medios 

económicos para continuar su explotación y, en ese supuesto debe 

procederse a su disolución. 

e) Porque el número de accionistas llegue a ser Inferior a dos, o 

si las parles de Interés se reúnen en una sola persona. 

Las causas de disolución operan en forma distinta según se trate 

de la expiración del término de duración, para este caso, se reallza.-6 por 

el sólo transcurso del tiempo estipulado, de pleno derecho. En los demás 

casos, comprobnda por la sociedad la existencia de una causa de 

dlsoluclón, deberá Inscribirse en el R.P.P.C. 

Una vez Inscrito en el R.P.P.C. la dlsoluclón de la sociedad, a 

pesar de existir la causa, cualquier Interesado podrá ocurrir ante la 

sociedad judicial a fin de que se ordene el registro de la disolución. 

En la LGSM encontramos los efectos de la disolución, misma que 

produce los siguientes erectos: a) Las sociedades conservan su 
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perso11111ld11d, paro el único efeclo de su liquld11clón; b) Las sociedades 

disueltas deben ponerse en llquid11ción, la finalidad social se transrorma 

y 11hora los aclos de la sociedad deben Ir encaminados a concluir las 

operaciones pendientes, obtener recursos sunclente para cubrir los 

pasivos y repartir el haber social entre los socios; c) Se produce un 

cambio en la representación legal de la sociedad. Los administradores 

cesan en sus funciones, haciéndose cargo de la representación social los 

liquidadores. 

Asimismo, con posterioridad al vencimiento de la duración de la 

sociedad, al acuerdo sobre dlsoluc16n o a la comprobación de una causa 

de dlsoluclón, los administradores no podrán Iniciar nuevas operaciones, 

bajo la pena de responder solidariamente por las operaciones efectuadas. 

·Llquldac:lón.· Disuelta la sociedad, se pondrá en liquldaclón. La 

llquldaclón constituye la rase nnal del rstado de disolución. 

En términos generales, la llquldaci6n tendrá por objeto concluir 

las operaciones sociales pendientes, a efecto de cobrar lo que se adeude 

a la sociedad y pagar lo que ella deba, vender los bienes sociales y 

practicar el reparto del haber o patrimonio social entre los socios. La 

liquidación culmina con la cancelación de la Inscripción del contrato 
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sudul, con lo cual lo sociedad c1ueda extinguida. 

La llquldadón debe practicarse de acuerdo con las buses 

establecidas en el contrato social o por los socios en la asamblea que 

acuerde o reconozca la disolución. A falla de tales esllpulaclones, la 

liquldaclón se practicará de conformidad con las disposiciones del 

capitulo XI de la LGSM, asi como la designación del liquldador o 

liquidadores. 

La liquidación estará a cargo de uno o más liquidadores. Los 

liquidadores serán los representantes legales de la sociedad. Pan el caso 

en que sean varios los liquidadores deberán obrar col\Junlamente. 

Asimismo, cuando no exista disposición en el contrato social, el 

nombramiento de los liquidadores se hará por acuerdo de los socios. 

Al respecto, si el nombramiento de los liquidadores no se ha hecho 

en el contrato social, deberán ser designados, precisamente, en el mismo 

acto en que se acuerde o reconozca la disolución. En los casos en que la 

sociedad se disuelva por expiración del plazo o en virtud de sentencia 

ejecutoriada, la designación de los liquidadores se hará Inmediatamente 

que concluya el plazo o que se dicte la sentencia. Si no se hiciere asf, a 

petición de cualquier interesado, la autoridad judicial nombrará a los 
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liquidadores. 

Pura el caso en que el nombramiento de los liquidadores 110 se 

Inscriba en el R.P.P.C. y no huyan entrado en funciones, los 

administradores continuarán en el desem11efto de su encargo. 

Por otra parte, los socios podrán acordar en cualquier tiempo la 

revocación del nombramiento de los liquidadores. También se podría 

revocar la designación por resoluclónjudlclal, si cualquier socio justifica 

la existencia de una causa grave. 

Salvo disposición del contrato social o de los socios, los 

liquidadores llenen las siguiente racultades de acuerdo con el articulo 

242 de la LGSM: a) concluir las operaciones sociales pendientes, b) 

cobrar lo que se deba a la sociedad y pagar lo que ella deba, c) vender 

los bienes de la sociedad, ti) liquidar a cada socio su haber social, e) 

practicar el balance nnal de liquidación, que deberán someter a la 

aprobación de los socios, 1) depositar el balance nnal de liquidación, 

aprobado por los socios, en el R.P.P.C. g) obtener del R.P.P.C. la 

cancelaclón de la inscripción de In sociedad, una vez concluida la 

liquidación. 

Asimismo, los liquidadores quedan obligados a conservar en 
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dep6slto los libros y papeles de In sociedad, durante diez años después 

de In fechn en que se concluya la llquld11cl6n. 

Por otra porte, el re¡mrto del haber social entre los socios se dará 

cuando los ll1¡uldudores, unu vez cubiertas las deudas sociales, 

procederán a liquidar 11 cnda socio con In porte que le corresponda 

dentro del haber social y se someterá o lo siguiente: o) en el balance 

final de liquidación se Indicará la porte que o cado socio corresponda en 

el haber social; b) el balance final de liquidación se publicará por tres 

veces, de diez en diez dios, en el periódico oficial de lo localidad en que 

tengo su domicilio in sociedad; c) este balance y los papeles y libros de 

la sociedad, quedarán a dlsposici6n de los accionistas, quienes gozarán 

de un plazo de quince dios, a partir de la última publicación, para 

presentar sus reclomaclones a los liquidadores; d) transcurrido el plazo 

mencionado, los liquidadores convocarán o uno asamblea general de 

accionistas para que apruebe en definitivo el balance. Dicha asamblea 

será presidida por el liquidador; e) uno vez aprobado el balance, los 

liquidadores procederán o hacer a los accionistas los paaos que 

correspondan, contra la entrega de los titulos de sus acciones. 

Para el caso en que las sumas que pertenezcan a los accionistas 
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y 11ue no fuesen cobradus en el transcurso de dos meses, contados desde 

In nprolmclón del bnlnnce nnal, se depositarán en un banco con la 

Indicación del accionista. Estas sumos se p11gorán por el banco en que 

se hubiese constituido el depósito. 

1) Jo'uslón, escisión y lransrormadóo. 

Fusión.- La ruslón responde, por regla general, a la necesidad 

económica de la concentración de las empresas, entendida como unión 

de fuerzas productivas. Esto es, las sociedades pretenden, al rusionarse, 

la creoción de una empreso de mayor vigor económico, mediante la 

unión de sus patrimonios. 61 

La fusión origina, unas veces, In extinción de uno o varias 

sociedades por su incorpornción en otra ya existente y, en otras 

ocasiones, la unión de varias sociedades, que se extinguen todas, para 

constituir una nueva sociedad. En el primer caso, se hablo de fusión por 

Incorporación; en el segundo, de fusión propiamente dicha o de fusión 

pura (rusión por Integración). 

61 Rarael de Pina Varo, op. cit., véase supra nota 7, p. 140. 
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En la fusión por incor¡mraclón, iu socledud o sociedades que se 

Incorporan 11 otra socledud ya existente, desaparecen, se extinguen, 

transmiten a la sociedad incorporante todo su patrimonio y, sus socios 

representarán en la sociedad incorporante la parle de interés o acciones 

equivalentes al valor del patrimonio aportado por la sociedad a que 

pertenecen. En el caso de fusión pura, todas las sociedades fusionadas 

desaparecen y se constituye una nueva sociedad mediante la aportación 

de los patrimonios de aquéllas. En la fusión de varias sociedades, dice 

el articulo 222 de la LGSM, deberá ser decidida por cada una de ellas, 

en la forma y términos que correspondan según su naturaleza. Es decir, 

la junta de socios o la asamblea correspondiente, deberá adoptar el 

acuerdo de fusión. 

Para el caso de fusión propiamente dicha, es cuando de la fusión 

de varias sociedades haya de resultar una distinta, la constitución de 

esta última deberá sujetarse a los principios legales que rijan para el 

tipo soclal que se haya adoptado. 

Asimismo, los acuerdos de fusión deberán Inscribirse en el 

R.P.P.C. Al respecto, se publicarán en el periódico oficial del domicilio 

de las sociedades que hayan de fusionarse. Cada sociedad, deberá 
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publlcnr su último bnlance onuol y, la 6 las que dejen de existir como 

consecuenclo de h1 rus16n, quedorán obligados o publicar también, el 

sistema estoblecldo pura lo extinción de su poslvo. 

Una vez 11ue lo ruslón se haya acordado no producirá efecto sino 

tres meses después de haber sido Inscrita en el R.P.P.C., durante este 

plazo, los acreedores de los sociedades ruslonadas podrán oponerse 

judicialmente o la fusión, cuyos erectos se suspenderán hasta que cause 

ejecutoria lo sentencia que declare que la oposición es infundada, en 

caso contrario tomará a su cargo los derechos y obligaciones de la o las 

sociedades e1'tinguldas, la sociedad que subsista. 

La fusión surtirá efecto desde el momento en que se realice la 

Inscripción en el R.P.P.C., en estos tres casos: a) si se pacta el pago de 

todas tas deudas de las sociedades que hayan de fusionarse; b) si se 

constituye depósito de su Importe en una lnstitucl6n de crédito, 

debiéndose publicar el certificado de depósito correspondiente en el 

periódico o!tclal del domicilio de las sociedades que hayan de fusionarse; 

e) si consta el consentimiento de todos los acreedores. Para estos efectos, 

dice et articulo 225 de ta LGSM, las deudas a plazo se dann por 

vencidas. 
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Escisión •• La escisión es una figura jurldlca Introducida en la 

LGSM a partir de las rerormas publicadas en el D.O. del 11 de junio de 

1992. Tal como la fusión, la escisión 1mede caracterizarse como un 

fenómeno moderno, manifestación de la concentración de empre6as, 

destacando su nulo regulación en el derecho mercantil mexicano hasta 

antes de los reformas mencionadas. 61 Puede decirse que la escisión, al 

Igual que la fusión, es un tipo especial de disolución de las sociedades, 

habiendo de hecho semejanzas entre ambas figures jurldlcas, pero la 

escisión no provoca necesariamente la extinción de la escindida. 

El articulo 228 bis de la LGSM, adicionado por la reforma 

señalada, define el hecho de la escisión como el que se da cuando una 

sociedad denominada "esclndente" decide extinguirse y divide la totalidad 

o parte de su activo, pasivo y capital social en dos o más partes, que son 

aportados en bloque a otras sociedades de nuevo creación denominadas 

"escindidas"; o cuando la escindente, sin extinguirse, aporta en bloque 

parte de su activo, pasivo y capital social a otra u otras sociedades de 

nueva creación. Al respecto, la escisión sólo podrá acordarse por la 

mayoría exigida para la modificación del contrato social, por resolución 

•
1 ldem. p. 142. 
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de lu asamblea de accionistas o socios u órgano equlvulente, debiendo 

estar totnlmente pngadns las acciones o partes sociales de la sociedad 

que se extlngn. 

Por otro purte, In resolución en que se apruebe la escisión 

contendrá: 11) lu descripción de lo forma, plazos y mecanismos en que se 

transferirán los dll'Crsos conceptos de actlw, pasivo y capital social que 

correspondan; b) lo descripción de los partes del activo, pasivo y capital 

social que correspondan u cada sociedad escindida y, en su caso, a la 

esclndente; c) los estados financieros de lu sociedad esclndente, por lo 

menos hasta los actividades del último ejercicio social, dictaminados por 

auditor externo; d) lu determinación de las obligaciones que por virtud 

de la escisión asumo cada socledud escindida; y e) los proyectos de 

estatutos de las sociedades escindidas. 

La resolución de escisión deberá protocolizarse ante notario e 

Inscribirse en el R.P.P.C. Asimismo, se publicará un extracto de la 

resolución en el periódico oficial y en uno de los periódicos de mayor 

circulación del domicilio de la esclndente. A partir de lu Inscripción y las 

publicaciones, cualquier socio o grupo de socios que representen cuando 

menos el veinte por ciento del capital social o acreedor que tenga interés 
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jurídico, podrá oponerse judicialmente a la escisión, para este caso, se 

suspenderá la escisión hasta que se produzca sentencia ejecutoria que 

declare que la oposición es lnrundada y se dicte resolución que dictamine 

la improcedencia de la oposición, o se llegue a convenio, siempre y 

cuando el que se oponga diese nanza bastante para responder de los 

daños y perjuicios que pudiera causarse a la sociedad con la suspensión. 

Para el caso de que no se presente oposición judicial en el plazo 

de cuarenta y cinco dlas y, cumplidos los requisitos, la escisión surtirá 

plenos erectos y para la constitución de las nuevas sociedades bastará 

protocolizar sus estatutos e inscribirlas en el R.P.P.C. Cuando la 

escisión traiga aparejada la extinción de la escindente, al surtir efectos 

la escisión deberá solicitarse ni R.P.P.C. la cancelación de la inscripción 

del contrato social. 

Tl'IUUllormadólL· Puede suceder que en el transcurso de la vida 

social se advierta que el tipo de sociedad inicialmente adoptado es 

inconveniente o inadecuado. Será necesario, entonces, transformar a la 

sociedud en un tipo distinto al elegido originalmente, esto es, cambiar 

el tipo de organización social adoptado. 

Por otra parte, cabe señalar que la modlOcación de la escritura 
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constitutiva, u1111 sociedad puede 111to11tar un tipo diferente del que 

originalmente tenia, o establece la vurlución de su capital social • ., 

Asimismo, el artículo 227 de la LGSM dispone 11ue las sociedades 

constituidas en alguna de las rormas que establece las fracciones 1 a V 

de su articulo lo., podrán adoptar cualquier otro tipo legal o 

transformarse en sociedad de capital variable. "' 

La transrormadón no lm11llca la extinción de la sociedad y la 

creación de una nueva, sino shnplemente el cambio de su tipo social. 

Para el caso en que se acuerde la transformación, debe ser 

adoptado por la asamblea correspondiente, en la rorma y términos que 

lo exige la LGSM. 

Al respecto, el acuerdo de transformación deberá Inscribirse en el 

R.P.P.C. y publicarse en el periódico oficial del domiclllo de la sociedad. 

También deberá publicarse su último balance. 

Respecto al momento en que surte efectos la transformación y al 

derecho de oposición judicial de los acreedores sociales, es aplicable lo 

., Roberto Mantilla Mollna, op. cit., véase supra nota S3, p. 247. 

"' Sociedades: en nombre colectivo, en comandita simple, de 
responsabilidad limitada, anónima y en comandita por acciones. 
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dispuesto sobre esa materia para el caso de fusión ... 

61 Véase lo relativo a fUslón p. 102. 
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111.- SOCIEDADES DE INVERSION. 

A) Diferencia o semejanza entre las sociedades anónimas 

comunes y las sociedades de Inversión. 

A conllnuación se muestra unos cuadro comparativo de las 

princlpoles diferencias o semejanzas que existen entre las ftguras 

juridicas del punto a explicar. 

l!IJ!MFNTO Dfi ~ ~ CQNIBOl.AOORA 
QlMlAl!bQQN ~ 

NATURALP.ZA Socltdad mercantil, Sodtdad anónima Sociedad Anónima 
JURIDICA necesariamente S.A. de por acciones, normalmente S.A. de C.V. 

c.v. nonnalmente de C.V. 

REGIMEN Ley de Socledadu de Ley General de Socledade3 Mercantiles 
JURJDICO llASICO Jnversidn, Ley del Mercado 

de Valom, L<!y General de 
Sociedades Mercantiles 

AUTORIZMJONF.S Comisión Nacional de Ninguna De la S.H.C.P. para 
PARA SU Vnlores consolidar resultados fiscales 
PIJN<JONAMll!NTO 

INSPECCONY Las SINCAS están sujetas Organos de vigilancia internos y externos privados 
VJGILANOA al control y vigilancia de 

la C.N.V. 

lll'.NOMINACION La autoriza la C.N.V. Libre. La autoriza la S.R.E 
Necesariamente debe ir 
acompafiada de la leyenda 
·sociedad de Inversión de 
Capitales 

F.STAnrros Requieren' contener las Normales con objeto social preciso y lícito 
reglas especiales de la 
LS.I. y ser aprobadas por 
laC.N.V. 

DIJRACION Indefinida Hasta 99 afios 



~l.!iMf<filQil~ ~ SOCIEDAD CQtflllQl&!Ql!A 
\;QMeM,:l(;(Q~ l\llillilMil 
OWl!TO 1.- La adc¡uf5kión de .:icclones dt' Cualquier Po1eer a tirulo de 

Sociedades Mercantilts con recu,.;os objeto prt>ciso y propiedad más del 
provenlen!ts de la colocación de sus Ucito. 50% de las .icclones 
propias acdontS entrr el público Je una o mJ.s 
inversionista. 2.· L'1 colocación de sociedades 
las at:ciunts entre el público mercantiles y hacer 
inversionista con ellas Jo que a 

sus inten~ses 
convenga. 

OOMIOUO Requiere dar aviso a la C.N.V. de su Libre 
SOCIAL y apenura, cambio ó cierre de oficinas 
"1'1!R11JRA DE 
OFICNAS 

CAPITAL SOQAL Capital mlnimo fijo sin derecho a Mínimo 50 mil NS 
re1iro y totalml!nte pagado 
es1ablecldo por la C.N.V. La parte 
variable puede ser hasta JO veces 
mayor al fijo 

ACCIONES COMO l.· El pago debe hacerse en efectivo. Confieren a sus tenedores Iguales 
l!llPRFSION DI! 2 .. No rige el derecho de derechos, en proporddn a sus 
Dl'JUiOlOS Y preferrncia. J .• La compra·venta de aponaciones; pan:kfpaddn de 
OOIJGACONES las acciones representativas de la utilidadtS; derechos de voto. Cabe 

parte fija está sujeta a la aprobación mencionar que se puede establecer 
de Ja C.N.V. 4.• Los accionistas de la acciones preferentes. 
serie de capital fijo mantienen el 
control del Consejo de 
Admini.stracldn. S.· La sociedad 
operadora de las sociedades de 
imersiOn, provee los servicios de 
distribudón de las acciones 

INVEllSIONISTAS J.. Salvo autorización de la C.N.V. 1.· Los inversionistas putden ser 
ningún inverslonlsta puede ser propietarios de cualquier porcentaje de 
propietario de más 10% de las las acciones de la controladora (dos 
acciones de la SINCA. 2.· Las por lo menos). 2.· Los inversionistas 
sociedades promovidas no pueden pueden ser accionistas de las 
ser accionistas entre sf, ni estas de controladoras, 3 •. Las controladoras 
la SINCA. pueden ser accionistas entre sf. 

IJMITF.'i P.N LAS La C.N.V. fija los lúnites de la. No es aplicable 
lNYl!RSIONl!S inversiones en Ju sodedades 

promovid.u 

CMIPODI! Empresas que realicen actMdades Libre 
lNYl!RSIDN que estén relacionadas 

preferentemente con los objetivos de 
Ja planeaddn nacional de desarrollo 
y que requieran recursos a largo 
plazo 
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fJ.llMflil:Q Qf. filllfA ~ 1 WMill!!!QQM 
COMPARAOOI!! ~ 

ACTIVOS -Los valor~s y documentos que No existen restricción para 
forman parte de los ai:tivos de l.u adquirirlos 
SlNCAS deben permanecer 
depositados en instituciones para el 
depósito de valores.·Existen 
restricciones para la adquisición de 
actíws no financieros, tales como los 
inmuebles y mobiliario de oficina 
(estos deben ser propiedad de la 
sociedad operadora de sociedades de 
inversión) 

ADMINISTRACION -Administradas por un Consejo de Debe haber un Consejo de 
Adminísrraci6n, cuyos Integrantes Admlnisrraclón o Administrador 
deben poseer la experiencia único 
necesaria a Juicio de la C.N.V. ·La 
operación del fondo se realiza por 
medlo de una empresa operadora 
reglamentada por la C.N.V. 

CONTABIUDAD Regulada por la C.N.V, Código Fiscal de Federación 

COMITI! DI! Requerido por la Ley Opcional 
INVl!RSIONES 

CONTRATOS CON Reglamentados por la C.N.V. deben Corresponde a las Sincas únicamente 
l!MPRl!SAS tnduir forzosamente una serie de 
PROMOVIDAS cláusulas prudenciales 

OBUGACION DE -Las SINCAS están obligadas a Ninguna, salvo cuando sus acciones 
PROVF.l!ll proveer infonnación a 1a C.N.V. Una coticen en algún Mercado Bursátil 
INPORMACON vn colocadas acciones entre el 

público, deb<n publicar lnfonnación 
financiera. Las empresas promovidas 
también deb<n proporcionar 
infonnaclón a la C.N.V. y quedan 
·"ujetas a su supervisión 
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llL!lMf.tfiQ.PJl ~ ~ ¡;ol'ffilOl.ADORA 
OOMPARACIO!j M!QMMA 

DISOWCONY Se rige por las disposiciones de Se rigen por la LGSM 
IJQUIDACION l:i l.GSM. En e.aso de 

liquidación, los cargos e.Je 
síndko y liquidador 
corrt!sponderJn siempre a una 
lnstituci1\n de crtdlro \1 la 
C.N.Y. f'Jercerá sobre tJJos 
funciones de control 

VENTA DE Los accionistas no tienen No es aplicable 
PARTICIPACION F.N derecho de preferencia. En ca.so 
LAS BMPlll!SAS de conuoversia la C.N.V. 
PROMllYIDAS actuara como árbitro 

APIJCACION DI! No tienen la obllg.:icidn ni de Tienen la obligación de separar un 5% 
UTIIJDADllS constituir la r~eiva legal ni de para fonnar el fondo de re1erva legal, 

capitalizar el 5% de las En caso de tener trabajadores o 
utilidades netas obtenidas en empleados, éstos participarán con el 
cada ejercicio social. En su caso 10% de las utilidades en el ejercicio 
las utilidades se repanirán social 
conforme a la LGSM 

BENEFJCO FISCAL Las gananciDS de capital en la Las ganancias Comolldan las 
enajenación de acciones, no " de capital en la utilidades 
acumulable slf'mpre y cuando enajenación de (pérdidas) fiscales 
cotJcen en algún mercado acciones no es de empresas 
bunátil. Los Impuestos sobre acumulable controladas. Las 
ganancias, por concepto de siempre y ganancias de capital 
inversiones en empresas cuando las en la enajenación 
promovidas no se entenderán acciones de la de acciones no es 
sino hasta que se distribuyan a sociedad coticen acumulable sltmpre 
los accíonisras en algún y cuando las 

mercado acciones de la 
bursátil sociedad codeen en 

algün mercado 
bursátil 
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D) Concepto. 

La Ley conceptúa 11 las Sociedades de Inversión o rondos de 

Inversión como sociedades mercantiles con personalidad juridlca y 

patrimonio propio, en las que sus socios responden limitadamente frente 

a la sociedad (hasta el monto de sus aportaciones) y están destinadas a 

desempeñar íunciones de Inversión colectiva. 

Son instituciones Integradas por una diversidad de socios que 

aportan sus recursos para su constitución y desarrollo, les cuales son 

canalizadas al mercado de valores, siendo concebidas como medios que 

permiten la entrada de los pequei1os Inversionistas al mercado de 

valores, en condiciones de escaso riesgo, alta liquidez y rentabllldad 

atractiva. 

La Ley de Sociedades de Inversión publicada en el Diario Oficial 

de In Federación: el 14 de enero de 1985, modlftcada en 1986, 1989, en 

diciembre de 1992 y últimamente en diciembre de 1993, señala el 

régimen a que deben sujetarse estas sociedades. 

Las Sociedades de Inversión deberán operar exclusivamente con 

valores y documentos inscritos en el Registro Nacional de Valores e 
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Intermedios (R.N.V.I.) excepto aquellos que la C.N.V. desapruebe o que 

mediante por disposiciones de carácter general determine, la C.N.V., que 

Implique conmcto de Intereses. 

Por otra parte, la circular 12·22 emitida por la C.N.V. en su 

primera. disposición define a las Sociedades de Inversión en 

diversificadas o especializadas, en función a su tipo y a la polltlca de 

adquisición y selección de valores que adopten, 

Las Sociedades de Inversión dlverslftcadas serán aquellas que 

determinen sus polltlcas de Inversión, de adquisición y selección de 

valores, de acuerdo a lns disposiciones de la circular 12·22 emitida por 

la C.N.V., con rungos determinados, que aseguren el principio de 

dispersión de los riesgos en la composición de sus carteras. 

Las Sociedades de Inversión especializadas serán aquellas que 

autoregulen su régimen de Inversión y determinen sus politlcas de 

Inversión, de adquisición y selección de valores de acuerdo con sus 

propuesta de lnrormaclón ni público Inversionista. 
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C). Objeto 

Podriamos distinguir dos clases de objetos o nnes que penlguen 

esta clase de sociedades: unos generales y otros especincos. 

Objetos senerales, conforme ni art. lo., rrocs. l a IV, L.S.I. es la 

siguiente: 

a) El rortalecimiento y descentrall111d6n del merado de 

valores. 

La ampllnclón de los Instrumentos de Inversión con objeto de 

canalizar el ahorro, constituye uno alternativa atractiva para los 

inversionistas, con ventajas frente a otros opciones del mercado de 

valores, lo cual, permite el fortalecer y darle mayor movilidad en sus 

operoclones, asl como en su extensión, al existir un mayor número de 

emisoras de valores. 

b) El acceso del pequeño y mediano invenioniatll 11 dkbo 

mercado. 

Aportando el mlnhno de Inversión en una cartera personal, 

técnicamente dlverslncuda para reducir riesgos, permitiendo que un gran 

número de pequefios y medianos Inversionistas no queden ruera del 
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mercado, l1111resando u tran!s de dichos sociedades, contribuyendo por 

lo tanto a su e1punsló11 con aportación de sus recursos. 

e) La democratluclón del capital, 

A erecto de diversificar el capital y éste llegue a un gran número 

de Inversionistas. 

d) La contribución al nn11nclamiento de la planta productiva 

del pafs. 

Este es 1111 objetivo de gran lmport1111cla, ya que la constitución 

crecimiento y desarrollo de estas sociedades contribuyen a su lo11ro1 toda 

vez que están enrocadas a la formación de capitales, es decir, a la 

ampllación de la planta productiva del pais, sin emburgo, en este sentido 

se ha logrado poco al apenas Iniciarse las operaciones y funcionamiento 

de las sociedades de este tipo. 

Objetos especflkos: Debemos combinar varios artfculos de la Ley, 

pues como veremos más adelante, consideramos que existen dos 11Eneros 

de sociedades de Inversión y, dentro de uno de ellos, dos especies 

distintas. 

Los géneros son: las sociedades de Inversión de capitales 

(SINCAS) de una parte; y las demás sociedades de Inversión, de la otra. 
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En lanlo que especies de esle úlllmo género, lenemos a las sociedades 

de Inversión comunes y a las sociedades de Inversión de lnslrumenlos de 

deuda, anles socledudes de Inversión de renla fija ,. 

Objclo especifico común a lodos las Sociedades de Inversión, 

es la ad11ulslclón de valores y documentos seleccionados de 

acuerdo al criterio de dlversmcaclón de riesgos, con recursos 

provenientes de la colocación de las acciones representativas 

de su capital soclul enlre el 11úbllco lnverslonlsla ( art. J de 

la L.S.I.). 

Objelo especifico de los :;;;cl~dudes comunes y de 

lnslrumenlos de deuda es adquirir los valores Inscritos en 

el R.N.V.I. seleccionados de acuerdo al criterio de 

dlversincaclón de riesgos. 

Objeto especifico de las sociedades de Inversión de capitales 

es adquirir valores y documenlos que pueden 110 estar 

Inscritos en el R.N.V.I., emitidos por empresas que requieren 

recursos a largo plazo y cuyas actividades eslén relacionadas 

preferentemente con los objeth'os de la Pleneaclón Nacional 

"" Por Diario Oficial de fecha 28 de diciembre de 1992, cambian le 
denominación, 
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del Desarrollo. 

El objeto comím de todus las socledudes de Inversión es adquirir 

valores y documentos emitidos por sociedades mexicanas, seleccionados 

de ucuerdo ni criterio de dlwrsmcaclón de riesgos, con recursos 

¡1rovenlentes de 111 colocación de acciones representativas de su capital 

sociul entre el público inversionista. (arL 3 de la L.S.I.) 

A partir de las reformus a lu L.S.I. de 1993 se faculta a la C.N.V. 

para que autorice a las SINCAS a operar con instrumentos no inscritos 

en el R.N.V.I. En todo caso, las SINCAS podrán efectuar sus operaciones 

con valores no registrados, siempre y cuando se sujeten a las 

disposiciones legales contenidas en el articulo 24 de la L.S.I. 

Asimismo, con el propósito de responder a la estrategia de 

modernización e internacionalización del mercado de valores a partir de 

1993 se permite que las sociedades de Inversión, adquieran titulos de 

emisoras mexicanas que coticen en el extraajero y realicen reportos 

sobre valores emitidos por el Gobierno Federal, asi como valores 

emitidos, avalados o aceptados por instituciones de crédito. 

Las sociedades de inversión contribuyen a fortalecer y 

descentralizar el mercado de valores, a financiar la planta productiva del 
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país, n dar acceso ni mercndo de valores al lnverslonlsln no proreslonal 

y a dlverslncar la lenencla del cnpllal de las empresas. 

D) Ke&fmenes de lnverslólL Cluillald6n de la!i Socledadel de 

Inversión, confonne a su righnen de lnversl61L 

La Ley, conforme a las socledadH en comenlo, admlle que se 

constituyan de acuerdo a los slgulenles réglmenes de lnversl6n. 

De Inversión Común.- Lns Sociedades de Inversión Común, 

operan con vnlores de renla fija y variable (arl. 17 y 18 de la L.S.I.), 

dando énfasis a los lnslrumenlos de cnpllal. 

Lns Inversiones que realizan estns socledndes, se sujetnn al 

riglmen que estnhlecen las disposiciones de carácter general que e11tplde 

la C.N.V. oyendo la opinión del Banco de México y que podrán 

consldernn 

·El porcentaje máximo del activo tolnl de la sociedad que podrá 

lnverllrse en valores de un mismo. emisor; 
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·El porcentaje máximo de valores de un mismo emisor que podrá 

ser ad11ulrldo por una S.I.; 

·El porcentaje minlmo del activo total de la sociedad que deberá 

Invertirse tn valores cuyo pinzo por vencer no sea superior a 3 

meses; 

·El porcentaje minlmo del activo total de la sociedad que deberá 

Invertirse en valore.s y documentos de renta variable. 

Riglmen de lnvenlón de lnatnunentoe de Deuü.· Antes de las 

reformas a la L.S.I de diciembre de 1992, a este tipo de sociedades se les 

llamaba de renta fija, siendo más 11cert11d11 In actual denominación, en 

virtud de que, refleja con mayor precisión lns cnracteristlcas de los 

valores y documentos que forman parte de su activo, por un lado y, por 

el otro, en atención a que la expresión "renta fija" conlleva la Idea de 

obtener ua rendimiento predeterminado, siendo que por las 

características que se han venido Incorporando a algunos valores, dicho 

rendimiento es susceptible Je variar por movimientos en las tasas de 

lnter,s. Las Inversiones que realicen este tipo de sociedades se sujetará 

al ~gimen que establezcan las disposiciones de carácter general, que 
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expidu lu C.N.V. oyendo 111 011inl611 del ll11nco de México, y que podrá 

considerar dice el art. 20 de la L.S.I. lo slgiente: 

El porcentaje máximo del activo total de 111 socled11d que podrá 

Invertirse en valores de un mismo emisor. 

El porcentaje máximo de valores de un mismo emisor que podrá 

ser adquirido por una Sociedad de Inversión. 

V por último el porcentaje minlmo del activo total de la sociedad 

que deberá Invertirse en valores cuyo plazo por vencer no sea 

superior a tres meses. 

La C.N.V. estnblece 11 su vez regimenes de inversión diferentes, a 

efecto de abundur, atendiendo las politices de inversión, liquidez, 

selección y dlversiftc11sión de uctlvos, ( circular 12·22 emitida por la 

C.N.V. públlcada en el O.O. el die 29 de noviembre de 1993 ). 

Por lo menos, el 96% de su activo total deberá estor representado 

por efectivo y valores, incluyendo cuentas por cobrar derivadas de 

operaciones de \'enta de valores al contado que no les hayan sido 

liquidadas; 

La inversión de valores de una misma emisora, no podrá exceder 

el 15% del activo de In Sociedad de Inversión; 
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La Inversión de valores de una mismo empresa, no podrá exceder 

el 30% del totnl de l11s emlsor11s de dicha empresa, lo cual también 

se npllcará a la Inversión en valores a cargo de una misma 

Institución de crédito ( emitidos, avalados o aceptados ): 

La Inversión en vnlores a cargo de empresas pertenecientes a un 

mismo grupo empresarial ( tenedoras, subsidiarlas y asociadas ), 

no podrá exceder en su cortjunto el 40% del activo total de lo 

Sociedad de l nverslón; 

La Inversión en valores emitidos por el Gobierno Federál, podré 

ser hasta del 100% del activo total de la Sociedad de lnvenlón 

correspondiente; 

La Inversión en inst~umentos o cargo de instituciones de crédito 

(emitidos, ovalados o aceptados), podrá ser en su coltjur.to hasta 

del 100% del activo total de lo Sociedad de Inversión de que se 

trote; 

El porcentaje en inversión en valores cuyo plazo de vencimiento 

sea lnrerlor o tres meses, será el que establezca lo Sociedad de 

Inversión de acuerdo a su político de liquidez, que deberá 

detallarse en el prospecto de lnrormaclón ni público: y 
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La Inversión en obligaciones subordinadas emitidas por sociedades 

controladoras de Grupos Financieros y por entidades nnancleras 

de cualquier tipo, se reglran por disposiciones del sistema 

financirro mexicano. 

La regulación legal secundaria, mediante lus circulares que expide 

la C.N.V., distingue a las Sociedudes de hll'erslón para Instrumentos de 

Deuda, para personas fisicus y morales. 

Socledlldes de lnvenl6n de Capitales (SINCAS).- Las SINCAS son 

sociedades mercantiles que se constituyen como S.A. que contando con 

la autorización de C.N.V. tiene ¡1or objeto primordial la creación, 

estructuración y apoyo a empresas que requieren ampliar o consolidar 

su ca1iacldad productiva, esto se realiza mediante aportaciones con 

capital de riesgo, recursos frescos, al capital social de las empresas a las 

que se les denominan como Empresas Promovidas, debiendo, las 

SINCAS, diversincar dicha Inversión en el número de empresas que le 

sea conveniente. 
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¿QUE ES UNA SINCA? 

ES UNA SOCIEDAD DE lNVERS!ON QUE TIENE 
COMO FINALIDAD PROVEER DE UNA 
HERRAMIENTA FINANCIERA ALTERNATIVA 
A LOS PROMOTORES Y CREADORES DE 
EMPRESAS 

ESQUEMATICAMENTE 

ES LA SUMA DE RECURSOS 

QUE CONFORMAN UN 

FONDO DE INVERSION 
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EMPRESAS 
PROMOVIDAS 



VEHICULO 
ADECUADO PARA 
IMPULSARLA 
BURSATILIDAD 
DE LAS ACCIONES 
DELAS 
EMPRESAS 
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FINANCIERO Y DE 
ASISTENCIA 
TECNICA EN EL 
DESARROLLO DE . 
PROYECTOS Y 
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PARTICIPACION DE 
UN MAYOR NUMERO 
DE INVERSIONISTAS 
EN LA PROPIEDAD 
DE EMPRESAS 
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Las SINCAS, operan con valores emitidos por empresas que 

requieren recursos a largo plazo y cuyas actividades están relacionadas 

prelerentementl! con los objetivos de la Planeaclón Nacional de 

Desarrollo, ésto mediante la celebración, con la empresa promovida, de 

un contrato de promoción. 

Las SINCAS cuentan con mecanismos predeftnldos y 

transparentes, que aseguran al Inversionista que el fondo se 

administrará con ciertos estundares mínimos de profesionalismo y bajo 

la supervisión de las autoridades (en especial de la C.N.V.). A cambio de 

la reglamentación correspondiente, los socios fundadores tienen la 

posibilidad de apalancar su capllal hasta en 10 veces, ya que pueden 

colocar, hasta ese monto, títulos entre el públlco Inversionista. 

En virtud de lo anterior, podemos ver los tres tipos de Sociedades 

de Inversión que contempla nuestra ley, y éstas están claramente 

especlftcados en las disposiciones, a las cuales deben de ajustarse las 

Sociedades de Inversión. 



E) Sociedades Operadol'llS de Sociedades de lnvenlóa.-

SOCIEDAD 
OPERADORA 

- ADMINISTRA LA SOCIEDAD DE INVERSION 

- DISTRIBUYE ACCIONES DE LA SINCA 

• PROMUEVE LAS ACCIONES DE LA S!NCA 

-CUMPLE CON LAS ACCIONES FISCALES Y DE 
INFORMACION CON LA COMISION NACIONAL DE 
VALORES 

CASAS DE BOLSA INSTITUCIONES DE 
CREDITO 

1 SOCIEDAD ANONIMA INDEPENDIENTE 
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Esta Ogura jurídica se desprende de la L.S.I. que especialmente 

son creadas a erecto de que sea la forma y mecanismo de admlnlstracl6n 

de las Sociedades de Inversión, toda vez que de alguna manera 

representan sociedades de capitales, y dada la Importancia de éstas en 

el mercado de valores, deben de organizarse adecuadamente con los 

servicios que requieren, pura asegurar In mejor realización de sus 

funciones a On de fomentar un mercado sano y eOclente, o través de la 

captación del ahorro del público en diversos sectores de la población 

bajo el diseño de programas 'administrados profesionalmente. 67 

Las Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión tienen 

como objeto la prestación de servicios de administración a éstas, as( 

como los de distribución y recompra de sus acciones. Art. 28 de la L.S.I. 

Cabe señalar, que con objeto de uniformar administrativamente 

la finalidad de la operacl6o, es necesario que se realice a través de una 

sociedad que puede constituirse para ese efecto. 

Asi también en algunos cosos pueden funcionar como sociedad 

operadora: casas de bolsa, instituciones de crédito, éstas en su área 

correspondiente denominada banca de inversión, sujetándose a la 

•
7 Circular 12·1, S/Vll/81, C.N.V. 
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inspección y vlglluncla de lu C.N.V. Las ventnjus que orrecen estas 

alternatlrns, es <¡ue se uprovecha la lnrrnestructura proreslonal en 

materia de administración de carteras y de la Intermediación y además 

con la recompensa de ucclones en cuulquler momento, lo que da a este 

tipo de sociedades una gran ventaja, como lo es la liquidez total para el 

Inversionista. 

De conformidad con lo establecido en la L.S.I. en el apartado de 

Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión, se da la poslbllldad 

de la constitución de éstas. 

Las Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión, deberán 

estar constituidas como sociedades anónimas con régimen de acciones 

C'rdlnarlas y tener integramente pagudo el capital minlmo, que en la 

actualidad es de N$ 150,000.00, sin embargo si administran dos o más 

tipos de sociedades, deberán contar con el capital minlmo pagado de N$ 

1'000,000.00. Además, esta clase de sociedades deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

-Capllal. Podrá ser fijo o variuble, pero en este último caso, el 

capital minlmo obligatorio se compondrá por acciones que no tendrán 

derecho a retiro, sin que dicha parte variable pueda ser superior al del 

capital representado por la citada clase de acciones. 
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-Denominación. Deberá ser distinta a la utilizada por sus socios 

y por cuah1ulera Soclednd de Inversión. 

-Objeto socl11I. Consistirá excluslv11mente en 111 administración de 

Socled11des de Inversión, el munejo de In cnrtera de las mismos y la 

promoción de acciones o planes de Inversión, asi como las actividades 

complementarlas y aquellas otras 1málogas o conexos que la C.N.V. 

estime compatibles. Asimismo, quednn autorizadas pura encarprse de 

la guardn y administración de lus acciones de las sociedades de Inversión 

a las que les presten sus servicios, depositando dichos titulos en una 

Institución para el depósito de valores. (ort. JI, de lo I-S.I.). 

·Acciones. Serán nominativos y sólo podrán transmitirse previa 

autorización de la C.N. V., la cual también deberá autorizar las tenencias 

accionarlas superiores al 10'7o del capital soclul. Dichas acciones de l11ual 

valor se dividirán en dos serles, uno de los cuales no será lnrerlor al 

75% del capital soclnl y serún de suscripción restringida. 

·Administración. El número de sus administradores no será 

lnrerlor a cinco y actuarán constituidos en Consejo de Administración. 68 

Sólo podrán utilizar los servicios de personns f'islcas que autorice la 

"" Véase lo relativo al consejo de administración en la p. 82. 
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C.N.V., cuando cuenten con In cnpucid11d técnico y solvencia moral que 

dicho organismo considere necesarias. 

Por otra purte, lns Sociedades Operadoras de Socledudes de 

Inversión, también requieren ser previamente autorlzadaa por la C.N.V., 

para lo cual deberán presentar la solicitud respectiva acompañada de un 

programa general de funcionamiento .. que contenga los planes para 

distribuir entre el público las acciones emitidas por la sociedad de 

Inversión de que se trate, además del proyecto de sus estatutos sociales 

y la constancia fehaciente del consentimiento de la o las sociedades de 

Inversión respectivas para celebrar un contrato de administración y 

manejo de la cartera y promoción de las acciones o planes de Inversión, 

asi como proyecto del propio contrato. 

-Autorización para constituirse. De los mencionados antecedentes, 

la C.N.V. discrecionalmente autoriza al solicitante para constituirse 

como sociedad operadora, debiendo también aprobar la escritura 

constitutiva y estatutos sociales, asi como sus modlncnclones. 

-Inscripción. Con tales aprobaciones, la sociedad operadora se 

Inscribirá en el· Registro Público de la Propiedad y del Comercio sin 

""Véase lo relativo al programa general de funcionamiento en la p. 170. 
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necesidad de mandmnlento judicial. 

AccionlslllS.· Con respecto a In serie de acciones que representa no 

menos del 75% del capital social, éstas sólo podrán ser suscritas y 

adquiridas por fasns de bolsa o sus socios; o por personas trslcas o 

morales que hayan ngurado como socios fundadores de las sociedades 

de inversión que administran. 

Problbklooes.· Las Sociedades Operadoras de Sociedades de 

Inversión, no podrán: 

·Ofrecer u otorgar servicios de custodia o administración de 

valores en otros términos a los previstos para las sociedades de 

inversión que manejen. 

·Hacer oferta pública de sus propias acciones. 

·Utilizar los servicios promotores que no cuenten con la 

aprobación de la C.N.V. 

·Hacer promoción de valores distintos a las acciones de los 

respectivas sociedades de Inversión. 

Revocación.· La C.N.V. podrá revocar la autorización para que 

funcionen cuando lns Sociedades Operadoras Incurran en Infracciones 

a la Ley que las regula y a la Ley del Mercado de Valores o a las 
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disposiciones que se deriven de las mismas, asimismo, cuando 

proporcionen lnrormac16n rolsa, no se u¡1egue11 a las sanas prácticas del 

mercado, Incumplan sus obligaciones contractuales, sea11 declaradas eri 

quiebra o se disuelvan y liquiden. 

La revocación por si sola, disolverá a la sociedad de que se trate 

sin necesidad de acuerdo de su asamblea general extraordinaria de 

accionistas. 

Tienen como único objeto el administrar a las sociedades de 

Inversión, asi como la distribución y recompra de sus acciones. Las 

casas de bolsa y los bancos pueden actuar como Sociedades Operadoras 

de Sociedades de Inversión, siéndoles aplicables las disposiciones a que 

deben sujetarse las sociedades operadoras. La C.N.V. a través de realas 

de carácter general y previa opinión del Banco de Mblco, podrá 

autorizarles aquellas operaciones que sean conexas o complementarias 

a su objeto social. 

En materia de lntearaclón de su capital, se aplican las mismas 

disposiciones de las Sociedades de Inversión que operen. 

Su escritura y modlftcaclones deben ser aprobadas por la C.N.V., 

asf como la apertura y cierre de sus onclnas. En el articulo 43 de la 
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L.S. l., se estublece que lns Sociedades Operadoras de Sociedades de 

Inversión, asl como lus Instituciones de crédito y casas de bolsa que 

aclúen como administradoras, cubran y absorban las multas que se 

Impongan a socledudes de Inversión, por ser ellas las responsables de las 

Infracciones que se cometan. 

Por último la C.N.V. llene facultad para Inhabilitar a los 

miembros del Consejo de Administración, comisarios y funcionarios de 

las sociedades de Inversión o de las sociedades operadoras de éstas, 

cuando no reúnan los requisitos de experiencia y calidad técnica o moral 

exigidos para el desempeño de sus funciones o Incumplan de manera 

grave o reiterada lo previsto en In ley o en sus disposiciones 

complementarlas. 

F) La Comlsi6n N11clonal de Valores.-

1.-Autorhllcl6n.- Para la organización y funcionamiento de 

las sociedades de Inversión se requiere previa autorización de la CNV, 

ésta tiene la facultad de otorgarla o denegarla discrecionalmente. 

Las autorizaciones son Intransmisibles y se referirán a algunos de 
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los diferentes tipos de sociedades que existen. 

Para In autorización se debe de presentar un escrito dirigido al 

Director General de Sociedades de Inversión, el cual deberá ser 

acompañado por un proyecto de escritura constitutiva; sei'lalar los 

nombres, domicilios y ocupaciones de los socios fundadores y de quienes 

hayan de Integrar el primer consejo de administración, asl como de los 

principales funcionarios, los cuales deberán contar con una eiiperlencla 

en relaciones ftnancleras, Industriales, comerciales en el mercado de 

valores; presentar un estudio que justlflque el establecimiento de la 

sociedad; presentar el Programa General de Funcionamiento (el cual 

veremos en el siguiente capitulo). 

2.·Rn-loMs.· l'ara el caso de las revocaciones la L.S.I. 

en su articulo 41 nos dice que la C.N.V., oyendo previamente a la 

Sociedad de Inversión Interesada, podrá declarar revocada la 

autorización cuando: 

-La Sociedad Inversión no presente, a la aprobación de la C.N.V., 

el testimonio de la escritura constitutiva, dentro de los tres meses 

siguientes de otorgada la autorización o si no Inicia las operaciones, 

previa la Inscripción de las acciones representativas de su capital en el 
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R.N.V.I. y obtiene la aprobación de los documentos necesarios para 

inlcinr dichos opernciones, dentro de los tres meses siguientes a la 

aprobación de su escritura constitutiva, o si 111 iniciar sus operaciones 

no está totalmente pagado el capital minimo a que se renere ta rracclón 

1 del artículo ?.; t11n1blfn cuando opernn con un capital social inferior 

al minlmo legal y no lo constituye dentro del plazo que fije la C.N.V.; 

si inrrlnge to establecido por la frac 111 del articulo ?, o si la sociedad 

establece relaciones evidentes de dependencia con los &obiernos o 

dependencias mencionadas en dicha rracclón; si reiteradamente, a pesar 

de las observaciones de la C.N.V., la sociedad excede los porcentajes 

máximos de inversión o no mantiene los minimos previstos por IBi 

disposiciones de canicter aeneral que deriven de la LS.I.; si erectúa 

operaciones dlsüntas a las permitidas en la autorización y por la citada 

ley o bien si a juicio de la C.N.V., no cumple adecuadamente con las 

runclones para las que fue autorizada por mnntener una situación de 

escasos incrementos en sus operaciones; cuando por causas imputables 

11 la sociedad no nparezcan debida y oportunamente registradas en su 

contabilidad las operaciones que haya erectuado; si la sociedad 

reiteradamente omite proporcionar la información 11 que está obligada 
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de acuerdo a lus dls11oslclones de curácler general de la L.S.I.; si se 

disuelve, 11ulcbru o entra en estado de llquldaclón, salvo 11ue el 

procedimiento res11ectlvo terminará ¡1or rehabllltac16n y la C.N.V. 

resuelva que conllnúe la operación de la sociedad. 

La revocación de la autorización producirá la disolución y la 

liquidación de la sociedad y deberií practicarse de conformidad con los 

lineamientos establecidos en el capitulo 11 relativo a In S.A. 

J.-Sanclones.-La diversas sanciones aplicables a las 

Sociedades de Inversión, derivadas de Incumplimientos u otro conceptos, 

se encuentran definidas en los preceptos 41y42 de la L.S.I. En el punto 

anterior, nos referimos a las revomciones que de alguna manera es un 

tipo de sanción, pero para el caso de multas que Impondrán 

administrativamente, como una infracción a lu ley o a las disposiciones 

generales que de ella deriven. Nos referiremos a las contenidas en los 

artfculos 42, 43, 44 y 44 bis de lu L.S.l., en los cuales se establecen que, 

la C.N.V. a razón de dfas de salarlo mínimo generul vigente en el 

Distrito Federal establecerá dichas Infracciones. Asimismo, señala que 

para la Imposición de las multas correspondientes, la C.N.V. deberá oír 

previamente al presunto Infractor y tener en cuenta los antecedentes 
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personales y condición económica del mismo, osl como lo naturaleza y 

gravedad de la lnrracclón. 

Por otra 1mrte, las lnrracciones 1¡ue consistan en realizar 

operaciones prnhlbldns o no autorizados, o exceder los porcentajes 

máximos o en no mantener los mínimos previstos por los disposiciones 

de carácter general, serán suncionodos con multa hasta por el Importe 

de In operación prohibida o no nutorizudo, u hasta ilOr un monto que no 

exceda del 5% del activo total de la Sociedad de Inversión de que se trate 

en la recha en que se cometa la lnrracción. Estas multas serán 

Impuestos previa audiencia 11 i11 Institución de Crédito, Casa de Bolso 

o Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, que resulte 

responsable de las Infracciones. 

G) Prohibiciones legales.· 

Las prohibiciones legales son muy especificas y se encuentran 

contenidas en la L.S.I. 

Emitir obligaciones. 

Recibir depósitos de dinero. 
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Hipotecar sus Inmuebles. 

Duren prendo los valores y documentos de su cartera, salvo 

en los cosos expresumente señalados en In ley. 

Otorgar garantias. 

Practicar opemdones activas de crédito, excepto préstamos 

de valores, al Igual que reportos sobre valores emitidos por 

el Gobierno Federal, asl como sobre valores emitidos, 

aceptados o avalados por Instituciones de crédito. 

Adquirir valores extranjeros, salvo los emitidos por 

empresas mexicanas. 

Obtener préstamos o créditos, salvo los que reciban para 

satisfacer sus necesidades de liquidez, así como para 

realizar sus operaciones, entre otras. 

Asimismo, a las sociedades de Inversión comunes y en 

Instrumentos de deuda, tienen prohibido además, adquirir el control de 

las empresas. 

Cabe sellalar que, la circular 12·20 expedida por la C.N. V. 

establece que las SINCAS deberán de abstenerse de invertir sus recursos 

en acciones de empresas cuyo control corresponda a los accionistas que 
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dctenlen la muyorio del c11111tul fijo en lus pro11i11s sociedades de 

inversión, o bien n los admlnlslradores o miembros del comité de 

inversiones de estas ultlmus. 
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IV.- ESTRUCTUKA DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION DE 

CAPITALES 

A) Constitución. 

Para su organización y funcionamiento requieren de la 

autorización de la C.N. V., quien la otor1ará o dene1ará 

discrecionalmente, de conformidad con el articulo 4 de la LS.I. Estas 

autorizaciones son Intransmisibles. 

Para obtener la autorización respectiva, las personas físicas o 

morales qu" pretendan operar una sociedad de Inversión, deberán 

presentar los documentos listados en el artículo 5 de la L.S.I., dentro de 

los que destacan el proyecto de escritura constitutiva, la relación de los 

socios fundadores y de los miembros del Consejo de Administración y 

principales funcionarios, un estudio que justlnque el establecimiento de 

la sociedad y un Programa General de Funcionamiento. Tratándose de 

Sociedades de Inversión de Capitales, adicionalmente se debe especlncar 

la politlca de participación en las empresas promovidas y de venta de las 

acciones. 
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Una vez obtenida la nutorlznclón, 111 sociedad de Inversión debe 

sollcltnr n In C.N.V. uprohuclón de sus estatutos para su posterior 

lnscrl~lón en el R.P.P.C., así como pura la Inscripción de sus acciones 

en el R.N.V.I. Tanto In escrituro constitutiva como las modlftcaclones a 

los estatutos requieren nutorlznclón de la C.N. V. 

Cuando se trate de Sociedades en Instrumentos de Deuda y 

Comunes, ndlclonalmente deben Inscribir los títulos de las acciones 

representativos de su capital social, en la Bolsa de Valores, pudiendo 

también Inscribirse las acciones que emitan las SINCAS. 

La C.N.V., oyendo prevlnmente a la Sociedad de Inversión 

Interesada, podrá revocar In nutorlznclón, en los casos previstos en la 

ley, 

l.· Requisitos. Las SINCAS deben sujetarse 11 las siguientes regla 

de conformidad con las rrncclones 1 a la XIII del artículo 9 de la L.S.I.: 

a.. Organización. Funcionarán como Sociedades Anónimas de 

Capital Variable, en los términos de In Ley General de Sociedades 

Mercantiles y las reglas especiales previstas en la L.S.f, y disposiciones 

secundarlas que se deriven de ésta. 

b.· Capital. El capital mínimo n.to totalmente pagado es el que 

establezca In C.N.V. (actualmente es de un millón de nuevos pesos). 
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El co111tol mlnlmo lljo estú representado por acciones sin derecho 

u retiro, las que únicamente pueden transmitirse con la outorlzoclón de 

la C.N.V. Las aportaciones para Integrar el capital mlnlmo fijo sin 

derecho a retiro sólo podrán hacerse en erectlvo y las acciones que lo 

represente podrán ser adquiridas por personas fislcas o morales, 

nacionales o extranjeras hasta el 49o/o, en ningún momento podrán 

parllclpor personos morales extranjeros que ejerzan funciones de 

autoridad, directamente o a través de lnterpóslto persona. 

En los aumentos de capltol de los sociedades de Inversión no se 

aplico el derecho de preferencia a 11ue se refiere el art. 132 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, por disposición expresa del articulo 

? frac. IX de la L.S.I. 

c.- Duración. Indefinida. 

d.- Reserva Legal. No se llene obligoclón de conslllulrla. 

e.- Disolución y Liquidación. Además de las leyes respectivas (Ley 

Genernl de Sociedades Mercantiles y Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos) se estará a las siguientes exce¡1ciones: el sindico y liquidador sení 

una institución de crédito. La C.N. V. vlgllorá a los síndicos y 

liquidadores. Lo C.N. V. 11odrá solicitar la suspensión de pagos o lo 

declaratoria de quiebro. 
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B) C.pllal sodal. 

El capital social será variable y podrán mantener acciones en 

lesoreria que serán puestas en circulación por el Conseju tle 

Administración y, lendrá las slgulenles característicos: 

Capital mínimo tolalmenle pagado, según eslablezca la 

Comisión Nacional de Valores (C.N.V.) (actualmenle son 

como un mínimo: un millón de nuevos pesos). 

Capital lijo representado jiúr acciones sin derecho a retiro 

que sólo podrán transmlllrse previa autorización de C.N.V., 

cuyo monto no será Inferior al mínimo. 

Aportaciones obllgalorlas en efectivo. 

Acclonlslas excluidos: Personas morales exlral\leras que 

ejerzan funciones de autoridad, a través de lnlerpóslta 

persona. 

Aumentos de capital: Se realizarán sin aplicar el derecho de 

adquisición preferente de los acclonlslas. 

Duración: lndeftnlda. 

Reserva legal: No se aplica lampoco. 
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Lns Jm·erslones de h1s SJNCAS en vnlores y documentos deberán 

sujetarse a los siguientes límites: 

Hasta el \'elnte por ciento de su ca11llal contable podrá Invertirse 

en acclon~s emitidas por una misma empresa promovida, (se 

consideran empresas que rueron promovidas aquellas en cuyas 

acciones u obligaciones Invirtieron su cupllal contable una o más 

SINCAS, de acuerdo a un contrato de promoción terminado por 

acuerdo de ambas partes o rescindido por exigencia de cualquiera 

de ellas), pudiendo rebasar dicho limlle en casos justlOcados que 

autorice con carácter temporal de la C.N.V. 

Podrán adquirir hasta el cuarenta y nueve por ciento de las 

acciones representativas del capital de una misma empresa 

promovidas. 

Hasta el diez por ciento de su capital contable podrá invertirse en 

acciones representativas del capllal de empresas que fueron 

promovidas por la sociedad de Inversión de que se trate, sin que 

pueda ser propietaria de más de diez por ciento de las acciones 

representativas del capital de cada una de dichas empresas. 

Los porcentajes anteriores se computarán a la recha de 
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ndqulslclón de los valores respectivos. 

Los recursos que lmnsllorlamente no sean Invertidos en acciones 

u obllgaclones, con arreglo a lo anterior, deberán destinarse a la 

adquisición de valores y documentos aprobados por la C.N.V. para 

ser operados por Sociedades de Inversión de Instrumentos de 

Deuda. 

l.- Participantes. 

Asimismo, ninguna Persona fislca o moral podrá ser propietaria 

directa o Indirectamente, del 10% o más del capital pagado de una 

SINCA, salvo por los accionistas rundadores, los cuales deberán 

disminuir su porcentaje de tenencia conroi:me a un plan de deslnnrslón 

que en su caso presentarán éstos, asf como los primeros adquirentes 

durante los seis meses de Inicio de operaciones. Por otra parte, se 

establece en el artículo 10 de la L.S.I, que cuando por causas que no le 

sean Imputables, algún Inversionista adquiera acciones con exceso al 

porcentaje establecido anteriormente, deberá proceder a la venta dentro 

de los treinta días siguientes a la notificación que le haga la C.N.V. SI 
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en dicho plazo no se 1111 erecluado la venia, la C.N.V. ordenará la 

disminución de capital necesaria para reembolsar las acciones al precio 

de valuación vlgenle a la recha de pago, 

Los participantes en el capllal social de una SINCA deberá de 

gozar de experiencia nnanclera, Industrial y comercial en el mercado de 

valores. 

2.- Composkióa. 
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J •• Acciones. 

El capllal social ya vimos 1¡ue es variable. Estará dividido por 

capital mínimo rijo sin derecho a retiro, ínte11ramente suscrito y pagado 

con acciones onllm1rlas, sin expresión del valor nominal. El importe del 

capital variable será hastu por el monto del capital fijo y estará 

representado por acciones ordinarias, sin expresión del valor nominal, 

representativas de la parte variable del capital social. 

El capltal mínimo fijo en ningún momento podrá representar 

menos del 51% del capital social; la parte varlable del capital social en 

nin11ún caso podrán representar más del 49% del capital social, previa 

autorización de la C.N.V.; las casas de bolsa, por los socios de éstas; 

personas fisicas que reúnan los requisitos de la LM.V., o bien, personas 

fisicas o morales, mexicanas o extraltjeras hasta el 49%; inclusive 

instituciones de crédito que hayan figurado como socios fundadores al 

constituirse la SINCA; en el entendido que en ningún momento podrán 

participar directamente o 11 través de interpósita persona, personas 

morales extraajeras que ejerzan funciones de autoridad, en su país. 

Por otra parte, las acciones que se emitan para representar la 

parte variable y que por resolución de la asamblea que decrete su 
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emisión, deben quedur depositadas en In tesorerh1 de la sociedad para 

entregarse a medida que vaya renllzándose su suscripción, podrán ser 

ofrecidas para suscripción y pago por el consejo de administración, de 

acuerdo con las facultades que a éste hubiese otorgado la asamblea de 

accionistas. 

Reglstro.·Lu Inscripción de ucclones. Además, las SINCAS, 

simultáneamente u la solicitud para operar, presentaran otra, a efecto 

de que sus acciones s~an Inscritas en el R.N.V.I. Cuando se trate de 

Sociedades de Inversión, Comunes y de Instrumentos de Deuda, tamblfn 

se Inscriben en la Bolsa Mexicana de Valores, para efectos de registro 

de operaciones. 

Las SINCAS deberán operar exclusivamente con valores y 

documentos Inscritos en el R.N.V.I., excepto aquellos que la C.N.V. 

desapruebe mediante disposiciones de carácter general. Asimismo, la 

citada comisión podrií autorl7.ar Instrumentos no Inscritos en dicho 

registro, en su caso, las SINCAS podrán efectuar sus operaciones con 

valores y documentos que no estén registrados, con arreglo a lo 

dispuesto por el 11rticulo 24 de la L.S.I. el cual establece que las 

SINCAS, celebrarán con cada una de las Empresas Promovidas un 
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contrato de promoción por medio del cual se estipulan los condiciones 

a que se sujetara In Inversión. 

Los valores y documentos que formen parte de los activos de las 

SlNCAS deberán estar depositados en Instituciones para el depósito de 

valores, conceslonados conforme al articulo SS de la L.M.V.o, en su caso, 

en los Instituciones que señalo lo C.N.V. cuando trate de tilulos que por 

su nnturoleza no puedan ser depositados en las Instituciones 

primeramente enunciados. 

4.- Aumentos y disminuciones. 

El capital social podrá ser aumentado o disminuido por acuerdo 

de In nsnmbleo general extrnordlnarln de accionistas previa nutorlzaclón 

de C.N.V., nsi como a las disposiciones de los estatutos, o la LGSM, a 

In L.S.I., y o los normas que dicte la C.N.V. Estos podrán efectuarse por 

capltallzaclún o mediante pa¡¡o de efectivo. 

Paro el caso de aumentos por capitalización, todas las acciones 

ordinarias tendrán derecho o la parte proporcional que les 

correspondiera de los reservas. En los aumentos por pago en efectivo, los 

accionistas tenedores de lns acciones existentes al momento de 

determinar el aumento, deberán estar o lo que dispongo previamente el 

Consejo de Admlnlstrnclón. 
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C) Admlnlst111ción. 

Las SINCAS, al ado111nr In íormn de Sociedad Anónima, llenen 

11ue organizarse de acuerdo con In regulación especínca de esta categoría 

jurídica. 

l.· Asamblea. 

Es el órgano supre1110 y se Integra por todos los titulares de 

acciones, cuando son generales, o por titulares de una clase particular 

de los mismos, cuando son especiales. 

Las asambleas generales n su vez, son ordinarias, si se reúnen 

para decidir la marcha de la e111presa (aprobación de estados 

nnancleros, reparto de utilidades, nombramiento de consejos y 

comisarios); o extraordinarias, si se reneren a asuntos de gran 

Importancia social (prórroga de duruclón o disolución anticipada, 

cambio de objeto o naclonalldnd; uumento o disminución del capital; 

creación de clases especiales de acciones¡ ruslón o transformación; 

reforma de estututos¡ disolución y llquldución). 

La Ley regula el quórum y las votuclones para adoptar acuerdos 
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obligatorios, aún paro los ausentes o disidentes. 

Las asambleas de las sociedades de Inversión deberán observ11r 

tales reglas generales, que contem11h1 111 LGSM. Para el caso de 

Asamble11s Extr11ordlnnrl11s, que reforme estatutos, se estará a la 

autorización de C.N.V. 

2.· Consejo de administración. 

La dirección y administración del objeto social recae en un 

Consejo de Admlnistroclón que, en el caso de las sociedades que nos 

ocup111 deberá contar con un mínimo de cinco consejeros, la mayoria de 

los cuales serán deslgn11dos por los socios que representen el capital fijo 

de 111 sociedad de conrormidad con lo establecido por articulo 9o, frac 

Vlll de la L.S.l. 

El Consejo de Administración íuncionará en los términos que 

establezcan los estatutos sociales y designará al consejero delegado que 

se encargue de cumplir con sus decisiones. 

Las runciones que suele desempeñar el Consejo de Administración 

se pueden asignar mediante contrato, a otras sociedades concurrentes 

(operadoras, casas de bols11 o Instituciones de crédito) que llenen a su 

cargo el manejo de la cartera y 111 distribución de las acciones emitidas 
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por los SINCAS. El Consejo, por lo tonto, dnlene más bien en un 

órgano de vigilancia y dejn de ejercitar la 11dminlstracl6n directa, la cual 

es delegada, según hemos dicho, contractualmente. 

La particularidad de las SINCAS es que, la C.N.V. autoriza, o en 

su caso veta, previa presentación de la currlcula de los consejeros, los 

no~bramlentos al Consejo de Administración, toda vez que éstos 

deberán contar con la experiencia Rmmclera, comercial e Industrial, lo 

cual hace que se maneje, la administración, a un cierto nivel de 

profeslonallsmo para el buen desempe6o de la Sociedad. 
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J .• Comité de Inversión. 

Los titulos de las acciones que representen el ca¡1ltal rijo, en 

asamblea especial, designarán a los miembros que Integrarán el comité 

de Inversión, de conformidad con el articulo !lo, rrac. VIII de la L.S.I., 

este comité tendrá a su curgo h1 selección de los valores que conforman 

la cartera, dentro de los criterios aplicables según las clases de sociedad 

de Inversión de que se trate. 

Este comité decide en qué empresas debe Invertirse, con base a 

ciertos estudios previos de viabilidad; evalúa el desempeño de las 

empresas promovidas; define los procedimientos de venta de las acciones 

en las empresas promovidas. 

Asimismo, este comité estará Integrado por personas que tengan 

conocimientos en materia financiera, Industrial, comercial y bursátil. 

4.- Comité de valuacl6n. 

Las SINCAS, sólo pueden valuar sus acciones a través del comité 

de valuación que forme parte de su estructura Interna, sin que pueda 

usar otras Instituciones, como es el caso de las otras sociedades de 

Inversión. 



161 

Los comités de valuación deberán observar las sl¡ulentes re¡las: 

El precio de \'aluaclón resultará de dividir, entre el número de 

acciones en clrculaclón representlvas del capital de la Suciedad de 

Inversión de que se trate, el Importe de los valores y documentos 

de que sea propietaria, agre¡ando los demlis activos y restar a la 

cantidad resultante todos los pasivos. 

Las valuaciones deberán llevarse a cabo cada tres meses o antes 

si se producen o el comité de \'aluaclón tiene conocimiento de que 

se pueden producir hechos o actos que ha¡an variar el precio de 

la valuación anterior, de manera sl¡nlncatlva. 

El precio de valuación deberá publicarse cuando menos en un 

periódico de circulación nocional, junto con los estados 

trimestrales de contabilidad de la sociedad de Inversión de que se 

trate o, en su caso, al dla siguiente al que sea determinado por el 

comité de valuación. 

Las acciones emitidas por las empresas que promuevan se 

tomarán a valor contable; en tonto que las obligaciones de las mismas, 

al corriente en sus servicios de deudo y amortización, se considerarán 

al costo de adquisición más Interés en curso. Cuando las acciones 
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correspondan 11 empresas 11ue se hubiesen Inscrito en el R.N. V.I., o se 

trole de Instrumentos de renta ru11 mantenidos transitoriamente en la 

cartera h11st11 su Inversión definitiva, se valuarán según las reglas de las 

sociedades comunes y de Instrumentos de deuda. 

El comité de v11luacl6n levantará actas de las juntas que celebre 

y proporcionará a la C.N.V. una copla para que esta pueda objetar las 

resoluciones adoptadas. 

s •• De la contabUldad, Inspección y vlplanda. 

Cabe destacar la Importancia en que las SINCAS y sus sociedades 

operadoras quedan sujetas a la Inspección y vigilancia de la C.N.V. Sin 

embargo, algunas de las racultades que se le conceden legalmente, 

constituyen verdaderos actos de control. 

Los otros grupos de atribuciones podemos dividirlos en actos de 

Inspección, vigilancia y actos de Intervención, pues la autoridad 

competente no sólo tiene atribuciones preventivas sino también 

correctivas. 

Actividades de control. Para que puedan desempeñar 

adecuadamente sus objetos sociales, los sociedades que se estudian están 

sujetos o lo previa aprobación de C.N.V., sin la cual no pueden 
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realizarse determlnndos actos, según lns siguientes regios, est11blecld11s 

en In L.S.I.: 

a) Aprobar los planes de venia de acciones emilldas por las 

acciones de inversión, conforme a los pro1ramas y sistemas 

que deben formular dichas sociedades, con vistas a 

diverslflcnr lo tenencin de sus titulos de capital entre el 

público Inversionista (art. 311, frac. 11, de la L.S.I.). 

b) Aprobar los planes de promoción y distribución de acciones 

de las sociedades operadoras de sociedades de Inversión, 

(art. 311, rrac. 111, de la L.S.I.). 

c) Dictar las disposiciones generales a las que deberán 

sujetarse los sociedades de inversión comunes y de 

instrumento de deudo poro la adquisición y venta de las 

acciones que emitnn (segundo púrraro del art. 9o., frac. X, 

de la L.S.I.). 

d) Solicitar la suspensión de pagos o la declaratorla de quiebra 

de las sociedades de inversión (art. !lo., frac. XII, Inciso e) 

de la L.S.I.). 

e) Aprobar la escritura constitutiva y los estatutos sociales 
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tanto de las sociedades de Inversión como de sus sociedades 

upenidoras, con cuya nprobacl6n podrán Inscribirse en el 

R.P.P.C. sin necesldod de mandamiento judicial. 

1) Autorizar que se rebase temporalmente el limite Individual 

de tenencia máximo 11cclonorlo. 

g) Autorizar los valores los cuales podrán operar las 

socledodes de Inversión. 

h) Establecer los limlles a las Inversiones cuando se concentren 

dentro de uno mismo rama de la actMdad Industrial o 

cuando correspondan a empresas que pertenezcan a un 

mismo grupo. 

1) Autorizar variaciones a los limites generales del rfglmen de 

Inversión, según el tipo de sociedad de que se trate, monto 

del copita! Inicia! y condiciones de la plaza del domlclllo 

social. 

j) Establecer los límites de las Inversiones en valores y 

documentos de las sociedades de Inversión comunes y de las 

sociedades de Inversión de renta lija, asi como de las 

sociedades de Inversión de capitales, dentro de los 
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purámetros previstos en lu ley, en todo caso mediante 

disposiciones de curácter general, conrorme a lo dispuesto 

por los artfculos 18, 19 y 23, primeros pórraros de la L.S.I. 

k) Señalur las curacterfstlcas genéricas de las empresas 

promovidas en las cuales podrán Invertir las SINCAS. 

I) Aprobar los programas de colocación, a traYés de la orerta 

pública de las acciones que emitan las empresas 

promoYldas. 

m) Dlclar disposiciones de carácter general que establezca los 

requisitos minlmos que deban obserYarse en los contratos de 

senlclos de administración y de distribución de acciones, asf 

como los modelos de compraventa de acciones con el público 

innrsionlsta. 

n) Emitir disposiciones de carácter general sobre propaganda 

e inrormacl6n dirigida al público, tanto de SINCAS como de 

sus operadoras. 

o) Determinar los días en que las SINCAS y las sociedades 

operadoras, deben cerrar sus puertas y suspender sus 

operaciones. 
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En lodos los cosos 11ue se relnclomm, 111 actividad correspondiente 

no puede llevarse n cabo sin que antes de hacerlo sea aprobada por la 

C.N.V. La precedencia en el tiempo connere a todos los ocios sujetos a 

dicha aprobación, la naluroleza propio del control reservado a la 

aulorldad mencionada. 

Asimismo, otras actividades de inspección y vigilancia que están 

bajo la supervisión general de la C.N.V.: 

Dictar normas de agrupaciones de cuentas y de re¡lstro de 

operaciones y las disposiciones para que las SlNCAS den a 

conocer al público la cartera de valores Integrantes de sus 

activos. 

Revisar los eslados mensuales de contabllldad y los estados 

financieros anuales, asi como ordenar las publicaciones de 

los eslados lrimeslrales de conlabllldad y sus estados de nn 

de ejercicio en periódicos de circulación nacional y ordenar 

las modificaciones y correcciones a los mismos que estime 

convenlenles, disponiendo su publicación ulterior. 

Vigilar el cumplimlenlo del Programa General de 

Funcionamiento que se acom¡mño con la solicitud para 
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conslltuir lu SINCA. 

Vetar los nombramientos de los miembros del Consejo de 

Administración, de las Sociedades de Inversión, asi como los 

de su Comité de Inversión, del director y la persona o 

¡iersorms c111e hugn sus veces, también como las 

designaciones de las personas que integren los Comités de 

Valu11ció11. 

Examinar si los gustos de administración están acordes con 

lo c11pucidad de In SINCA. 

Objetar que los contratos de promoción de que se trata y 

sus modlncaclones, no reúnen los requisitos mínimos 

establecidos en la l..ey (art. 24, fracción VII, segundo párrafo 

de la LS.I.). 

Ordenar visitas de inspección a las SINCAS y a las 

sociedades operadoras de las 11rimeras, así como a las 

empresas promovidas que de manera expresa se hubiesen 

somelldo a la Inspección y vigilancia de C.N.V. (art. 39, frac. 

VIII y art. 24, frac. 1 de la L.S.I.). 

Por otra parte la C.N.V. tan pronto detecte que las SINCAS o sus 
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sociedades operadorns, asl como las empresas ¡1romovldas, en su caso, 

realizan operaciones 11ue pongun en ¡1ellgro su solvencia, estabilidad o 

liquidez o que lnrrlngen la Ley, podrán Intervenirlas 

administrativamente parn suspender, normalizar o resolver tales 

011eraclones. Para este fln, la C.N. V. queda facultada para adoptar 

alguna de las siguientes medidas: 

Acto.~ directos. Una vez precisada la anomul111, Irregularidad 

o Infracción, la C.N.V. tiene competencia para dictar las 

medidas necesarias que persigan normalizar la situación de 

la persona o entidad de que se trate, señalándole un plazo 

pura que dlclm normalización se lleve 11 cabo, asl como 

ordenar In suspensión de las operaciones Irregulares o la 

llquldaclón de las mismas (art. 40, de la L.S.l., en relación 

con el urt. 47, rrac. 1 y 11, de la L.M.V.). 

Interventor-gerente. Otra de las medidas que pueden 

adoptarse es la designación de Interventor para que se 

suspendan, normalicen o, en su caso, liquiden las 

operaciones Irregulares. La C.N. V. designará al Interventor· 

gerente que dentro de la terna que le presente la Bolsa que 
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éslu señ11le, quien tendrá todus las racultades que re11uleru 

111 udmlnlslruclón de 111 em11resa lnlen·enldu y plenos 

poderes generoles p11ru netos de dominio, de admlnlstrución 

y de 11lellos y cobranzas, con lus rocultades que requieran 

cláusula especial conforme u lo Ley, puro otorgar o suscribir 

títulos de crédito, para presentar querellas y desistirse de 

estas últimas previo acuerdo del presidente de C.N. V., y para 

olorgar los poderes generales o especiales que juzgue 

convenientes y revocar los que estuvieren otorgados por la 

persona intervenida y los que el propio Interventor hubiese 

conrerldo (art. 40, de la L.S.I.; en relación con el art. 47, 

rroc. 111 y IV, de la L.M.V.). 

El Interventor-gerente ejercerá, para el caso del 

fraccionamiento de la empresa Intervenido, las racultades 

sin supeditarse u In asamblea de accionistas, ni ul Consejo 

de Administración. 

Desde el momento de lo intervención quedan subordinados al 

interventor-gerente todos los poderes o mandatos. Lo asamblea y el 

consejo podrán continuar reuniéndose poro conocer los asuntos que le 
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compelen y para oplnnr sobre los asuntos que les somela a su 

conslderuclón el lntervenlor·gerente, c¡ulen ¡1odrá convocar a Asambleu 

y citar al consejo cuando asi lo eslhne convenlenle. 

El nomhrnmlento de Interventor-gerente y su revocación se 

Inscribirán en el R.P.P.C. c1ue corres11ond11 al domicilio social de la 

empresa lnlervenlda, sin mós requisito que el onclo respecllvo de C.N.V. 

(art. 40, de la L.S.I.; en relación con el art. 48, de la L.M.V.). 

D) Programa general de runclonamlento. 

Este programo deberá contener: 

·El objetivo biislco que perseguirá esla sociedad, será el procurar 

la operación normal de lo SINCA, proporcionándole el personal 

admlnlslratlvo, oílclnas y en general todos los recursos necesarios 

que garanticen el óptimo control de las operaciones que realice, 

loda vez que la SINCA es una sociedad de capitales. 

·Un análisis para la selección y adquisición de valores, en el cual 

se debe recomendar las mejores opciones para que la sociedad 
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puedu Invertir sus recursos, 11revlo nniíllsis de todus lus 

es11ect11tlv11s muero y micro económicas, tusa de lnnucl6n, In 

tendencia genernl de lns tnsus de Interés de los distintos 

Instrumentos, nsf como el riesgo Inherente de cada uno de ellos en 

función de In emisora. 

-La denominación de In SINCA 11 l111¡ue se prestaron los servicios 

ndmlnlstrntlvos y 11romoclo111des. 

-Los planes de promoción y colocnclón de acciones del rondo, 

lnlclnlmente, la promoción de lns ncclonrs de la SINCA, que se 

llevnrá a cabo entre los lnverslonlstus pequeños y medianos que 

tienen reluclón con determinadas empl'fsas, así como con las 

personus allegadas a ellas y sus relaciones comerciales, 

pennitléndoles con este instrumento participar, de manera más 

segura y económica en una Inversión ampliamente diversificada y 

con atractivo potencial de l'fndimlento. 

Este progrnma de promoción Incluirá una infonnación educativa 

para los prospectos de clientes respecto a las características y 

funcionamiento de este tipo de inversiones, con objeto de que entiendan 

sus ventajas y desventajas e Inviertan con un horizonte de largo plazo 
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c1ue les permita obtener el rmíxhno de beneficios de esla sociedad, lo 

cunl, a In larga, será un medio ndlclonal de promoción entre los 

allegados a los lnverslonlslns. 

Los servirlos adminlslrutlvos c1ue se pro11orclonarán u la SINCA, 

estarán enfocados prlnclpalmenle al ó11tlrno control de las operaciones 

que realice In sociedad, llevando la contnbllldad de la S.I., asf como 

todos los registros auxlllares que se consideren necesarios para su 

011eración normal. 

Los bases pura apllcur utilldndes, debido 11 las cnracterfsticns 

propias de las S.f., no se pretende que éstas generen ulllidrules denlro 

del concepto trndlclonnl del estados de resultados, ya que In 

contabilización de los rendimientos generados por las Inversiones se 

registrarán en una cuenta especial que permita reftejar diariamente 

éstos en el precio de la acción. De ncuerdo n lo anterior no se prevee que 

el fondo llegue 11 generar utilidades. 

Respecto a la utilidad que obtenga In Sociedad Operadora, que 

generará anualmente, lo computara diariamente sobre el valor de los 

nctivos totales de la SINCA, porcentaje que será pagado mensualmente. 

Este Programa General de Funcionnmiento, también deberá 
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contener: 111 denomlnucl6n y domlclllo de lu Sociedad Operadora que 

preslnru sus ~ervlclos admlnlslrallvns y promocionales, asi como el 

cupilul soclnl nulorizndo y 1mgado. 

E) Capllal de riesgo. 

Se enllende por c11pllal de riesgo, aquella función financiera que 

se especlullza en 11roveer fondos de lurgo plazo y, en especial de capital, 

a empresus que frecuentemente carecen de trayectoria y antecedentes 

operullvos, pero que ofrecen un potencial de crecimiento excepcional en 

sus acllvldades y, que 11or lo tanlo promelen lmporlanles beneficios para 

sus acclonlsh1s.'" 

Los prlncl11ales parllclpanles en esla espedulldad son 3: los 

Inversionistas, los operadores profeslonale.~ de los fondos y los 

empresarios. 

Los lnverslonlslas son aquellos Individuos o lnsllluclones que 

cuentan con los fondos disponibles denlro de una curtera diversificada 

y 11ue buscun colocar 111111 1mrle de sus recursos en Inversiones que sean 

'" Estudio realizado por Aurltec Asesores, S.A. Prespecllvas del Capital de 
Riesgo en México. C.N.V. 1989. 
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nllnmenle promeledorns, con rendimli•nlos su¡1erlores u los tradlclonules 

del mercado. Estos lnverslonlslus nportan .~u cnpltnl a un fondo que 

puede fuucionnr bnjo diversas formas de organiznción y de persono 

jurídica. Los fondos son udmlnlslrudos por operadores profesionales. 

Los operadores 11rofeslonales de un fondo de Capltnl de Riesgo 

son Individuos que generalmente cuentan con una nmplia experiencia 

empresarial y una formación sólida en finan:ros así como en la 

evaluación y creación de em11resus, cuya labor Incluye la constante 

búsquedu de proyectos y em¡iresas prometedoras, para colocar tos fondos 

disponibles, con miras de obtener rendimientos superiores a los del 

mercndo de capitales en el mediano pinzo. Deben ser personas con In 

capacidad de visualizar el potencial de las empresas y sus proyectos en 

el largo pluzo y de contribuir al desnrrollo de éstas mediante el apoyo 

activo en términos de administración y dirección ejecutiva. 

Los empresnrlos son en su muyoría personas dinámicas, con una 

Idea o proyecto mercadeuble en busca de fondos en condiciones 

diferentes a las del financiamiento tradicional y, deben estar dispuestos 

a ceder, en cierta medidn, el control ejecutivo y estratégico de su 

empresa. Sus prlnci11ales objetivos son: 11rimero, lograr tu viabilidad de 
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la empresu y posteriormente, obtener Importantes ga1111nclas de capital. 

La vent11ja de 11sociarse con un fondo de Capital de Riesgo radica en que 

de es11 forma 1111cden contar con los recursos necesarios para el exitoso 

desarrollo de su empresa. 

La función del Capital de Riesgo es smnamente versátil¡ existen 

varios tipos de fondos: 

Fondos de bajo riesgo. Estos realizan sus Inversiones en empresas 

maduras 11ue estén en posición de consolidarse, am¡>llar sus operaciones, 

modernlwr sus plantas o 11roductos, 6 Incursionar en nuevos mercados 

tales como los de explotación. 

Fondos reglonules. Captan e Invierten recursos en una reglón en 

la que exista un nito grado de conocimiento y confianza entre los 

Integrantes de la comunidad Inversionista y empresarial, quienes se 

11poyan mutuamente por medio de la operación del fondo. 

l<·ondos sectoriales. Estos se especiullzan en un sector ó en una 

actividad empresarial especifico, como podrfíln ser la petroqulmim ó la 

minería. Estos fondos pueden contar con expertos sectoriales lo cual les 

raclllta su operación. 

Fondos de Reconversión: Estos se es11eclallzan en tomar el control 
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de empresas con grnws problemas 11nuncleros pura sanearlas y 

venderlas posteriormente. Pueden especlallmrse también en Invertir en 

empresas 1>riv11dns1 reestructurur y reorientar sus operaciones y llevurlus 

a nuevos nh·eles de desarrollo. 

Fondos Tecnológicos: Se es11eclalizan en proveer recursos a 

proyectos con Importantes com1mnentes de innovación tecnológica. 

Fondos de Desarrollo: Se especializan en desarrollar proyectos 

complejos tales como la creación de redes de proveedores para grandes 

industrias, la creación de infraeslructurn para la Industria de una 

determinada zona ó pura apoyar el desarrollo de nuevos polos turísticos. 

Fondos Mayoristas: Estos se especializan en la creación de otros 

fondos, participando en forma minoritaria en su capital y 

proporcionando Importantes apoyos profesionales y de trasferencia de 

experiencias. 

Fondos Generales: Son m¡uellos que no especlnquen ningún 

ámbito especial de operación y que estén dispuestos a considerar todo 

tipo de Inversión. " 

Todos estos tipos de fondos y sus ámbitos no son mutuamente 

71 Ibídem 
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excluyentes y, es (lrolmble que estns es(lech1lldades y sus cumL.inaciones 

(IUedan desenrnlverse más de lo c¡ue en el momento se desarrollan en el 

¡mis, sin embargo esto será cnníorme se ncumule mayor ex¡ieriencia en 

In actividad de Capital de Riesgo. 

Así también en cadn uno de estos fondos puede presentarse los 

dlrerentes tipos de financiamiento que acontlnuaclón se describen:" 

Capital Semilla: Son recursos utilizados para la evaluación de la 

viabilidad de un proyecto antes de que éste alcance la etapa de arranque. 

Capital de Arnmque. Son recursos requeridos para Iniciar las 

actividades de una empresa. 

Capital de Expansión: Recursos requeridos para el crecimiento de 

una empresa una vez que haya arrancado, o aquellos requeridos por una 

empresa ya madura que pretenda financiar una expansión relativamente 

Importante. 

Capital de Transición: Recursos puestos a disposición de una 

empresa en un periodo especial de transición, como por ejemplo, cuando 

decida mudar su operación Industrial a otro pais. 

Capital de Adquisición: Recursos destinados a apoyar la 

72 Aunque por su naturaleza habrá algunos que se apliquen más a un tipo 
de fondo por la especialidad del mismo. 
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11dq11islclón de uno empresa establecida por 1111rle de los i1drnlnlstradores 

de la misma ó de otros Interesados l'uilos de medios, pero quienes 

cuenten con 111 c11pacld11d de realizar lrunsformnclones sustanciales y 

positivas una vez realizada la transición. 11 

La función del Capltul de Riesgo ha mostrado ya un desarrollo 

Interesante, por medio de las Inversiones de los grandes bancos y de 

olgunos empresos prominentes y, más recientemente a través de la 

operación de las SINCAS. Sin embargo est1111ctlvldnd tiene aún grandes 

poslhllldndes de crecimiento, en apoyo a In recuperación del crecimiento 

económico del país. 

'
1 Ibídem. 
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F) •·1nalldades de las sociedades de lnver!ii6n de capitales. 

Porque es sabido 1¡ue el liderazgo económico de los próximos años, 

lo ejercerán las em11resas 11ue cuenten con estrncluras rortalecldas y con 

capacidad de expunslón, considero 11ue lns SINCAS llenen como 

n11111id11d de proveer de una herramienta nnunclera alternativa a los 

promotores y creadores de empresas. 

Asimismo, constrnlr uno de los más Importantes Instrumentos 

legales de Inversión, con el objeto de pro11lclar la participación de los 

pequeños y medianos Inversionistas en el mercado de valores. 

Por otra purte, cambiar las aportaciones precedentes de sus 

accionistas, con la adquisición de valores de Inversión evitando asumir 

el control de empresas, distribuyendo el riesgo y aprovechando la 

administración profesional y especializada de los valores que componen 

sus activos. 

Una vez que las empresas promovidas hayun concluido su ciclo de 

madurez y la SINCA ha deslnvertldo, los resultados en términos de 

rendimiento habiendo sido satisfactorios queda de manifiesto que 

cumple con sus propósitos originales de constituirse, se entenderá que 
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la SINCA cumple como: 

-Detonudor de la pec1ue1in y mediana empresn 

·lnslrumenlo paru incrementar la utlliwclón del mercado de 

valores, como mecanismo allerno y adecuado para abaratar el 

coslo de nnanciamlenlo de las empresas y posibilitar la colocación 

de sus lflulos y el de las empresas 11romovldas en algún mercado 

bursélll. 

-Promotora de la lnsliluclonellzaclón de las empresas en que 

participen las SINCAS. Asimismo, le da vida a los Consejos de 

Administración, instrumentando controles adminlslratlvos, 

contables y fiscales, acordes a las exigencias de nuestro tiempo. 

-Enlace para canalizar la Inversión exlraajera en nuestra 

industria y fomentar el desarrollo nacional, resallando la 

importancia en el úmbito regional, en donde es previsible su 

mayor desarrollo, dadas las características de las SJNCAS. 
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Aconllnuuclón se presentu unu gránca de SINCAS, como 

estudlstlcu: 

SINCAS en 0¡1eraclón. (set/93) 57 

Admlnlstradns ¡1or Casas de Bolsa. 25 

Admlnlstradns ¡1or operndorns Independientes. 28 

Administradas por Instituciones de Crédito. 4 

Nacionales 40 

Regionales 17 

Activos totales de las SINCAS e.n operación N$ 884,170.00 

Activos netos de las SINCAS en 0¡1eraclón N$ 869,241.00 
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Inversiones en empres11s Promovidas 106 " 

Total de Inversiones en empresus ¡iromovldas 668,313 

Sector Industria 57 423,023 

Sector comercio 17 65,394 

Sector servicios 32 179,896 

Por último no cubc dudo 1¡ue In lnstlluclónjuridlcu de las SINCAS 

hu despertado grán Interés en nuestro pols y en la medida que lo 

eficiencia de su operación, durá lo creación de un mercado más 

competitivo y sunmmente exitoso. 

Asimismo, la función del copllal de riesgo, como cualquier otra 

especlolldod financiera, requiere de ciertos tiempos pura la exitoso 

creuclón de su mercado, que a su vez conlleva a la formación de un 

mercado funcional en donde el circulo virtuoso de la oferta, demanda y 

de ucumulaclón de experiencias enrumlna al exlto del mercado o 

desorrollor. 

" 106 inversiones en 102 empresas promovidas y 4 colnverslones. 



VENTAJAS 

INVERSIONISTAS 

-DIVERSIFICACION DE RIESGO 

-EXPECTATIVAS DE ALTO RENDIMIENTO A MEDIANO 
Y LARGO PLAZO 

-REGIMEN FISCAL ATRACTIVO 

EMPRESAS 

-FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA FINANCIERA 

-INSTITUCIONALIZACION DE SU CAPITAL Y 
CRECIMIENTO 

-ACCESO A ASISTENCIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y OPERATIVA 
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FUENTES DE INGRESOS 

GENERACION 
DE INTERES 

VENTA DE 
EMPRESAS 

COLOCACION EN 
EL MERCADO 

DIVIDENDOS DE 
EMPRESAS 
PROMOVIDAS 

APORTACION DE 
CAPITAL 
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FORMALIZACION 
DE VEHICULOS 
PARA EL ACOPIO 
DE RECURSOS 
ORJENT ADOS AL 
SOPORTE 
ACCIONARIO 

INVERSION DE 
RECURSOS EN 

ETAPAS PROYECTOS Y 
DEL EMPRESAS CON 

PROCESO AL TO POTENCIAL 
DE CRECIMIENTO 
QUE PERMITAN 
DIVERSIFICAR 
RIESGOS 

RETIRO 
ACCIONARIO Y 
REALIZACION DE 
UTILIZACION 

-;; 
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v .• e o N e L u s 1 o N E s 

l'KIMEHA: La sociedad 11n6nlma, es In sociedad mercantil más 

recurrida en la práctica, su lmporllfncl11 dentro del ámbito comercial es 

nllamente significativa, ya que por su estructum y naturaleza, así como 

por su lmpul!9 al desarrollo económico y comerclal, llega a reunir 

Importantes Oajos de capitales. Los órganos que conforman la S.A. son: 

la asamblea, órgano supremo formado por los accionistas, que acuerda 

los actos y operaciones más Importantes de lu sociedad; el consejo de 

administración, responsable de realizar todas las operaciones Inherentes 

a su objeto social, cuyos actos son vigilados por un cuerpo colegiado de 

comisarios 11ue se encarga de garantizar a la asamblea la veracidad y 

razonabilidad de la Información presentada por el consejo de 

administración. Todo esto hace que el desenvolvimiento de la S.A. se 

vigorice y logre el exlto y cumplimiento de principales objetivos de los 

accionistas. 
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SEGUNDA: Las Sociedudes de Inversión o .Fondos de Inversión, 

son Sociedudes Mercantiles, bajo la figura de S.A., que contando con la 

autorización de la C.N,V., tiene por objeto lo adquisición de valores y 

documentos selecclonodos de acuerdo al criterio de diversificación de 

riesgo, con recursos provenientes de la colocación de las acciones 

representativas de su capital, entre el público Inversionista, Son 

Instrumentos financieros lntegrndos por una diversidad de socios, que 

suman sus recursos para obtener ganancias y de esta manera 

contribuyen al financiamiento y fortalecimiento del mercado de capitales. 

TERCERA: Las Sociedades Operadoras son entes prestadores de 

los servicios administrativos a los Sociedades de Inversión que, ofrecen 

lo ventaja :¡ue dada su capacidad financiero garantizan el buen 

funcionamiento profesional y competitivo, o través de la administración, 

lo distribución de acciones y recompro de éstas. Pero lo más Importante 

es que dan seguridad al Inversionista como forma jurídica que 

administran los Sociedades de Inversión. 
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CUARTA: Dentro del (laulatlno desarrollo de la economía 

mexicana, encontramos In actividad del ca(lltal de riesgo 1¡ue hn sido 

acogido 11or el sistema nnnnciero mexicano, desde un punto de vista 

favorable, para la reru11ernción gradual de la capacidad del crecimiento 

sostenido, para In Inversión y el suno desarrollo de In actividad de aquél. 

QUINTA: El capital de riesgo, es un Instrumento Idóneo para el 

fomento y desarrollo de In pe1¡ueñ11 y mediano empresa. No nsl poro In 

gran empresa, In cual tiene acceso Independiente a todos tipos de 

nnitnclamlentos, ni para la mlcroem11resa, ya que los costos de 

evaluación y de supervls!ón dlficilmente serian soportados por éstas, por 

los reducidos montos de Inversión. 

En cuanto a la pequeña y mediana empresa, éstas se deben de 

consolidar y asi enfrentar los retos y oportunidades como resultado de 

la transformación de la economia mexicana; por lo que las SINCAS es 

un encaz Instrumento nnanclero para apoyar la renllzaclón exitosa de 

estas empresas. 
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SEX1'A: Las SINCAS son Sociedades Mercenllles que mediante 

sus aportaciones u largo pinzo con cupltul de riesgo, destinadas a 

em1>resus u efectos de cre11rlns o consolidarlas, contribuye 11 fortalecer 

y descentrullmr el mercudo de valores, 11 financiar le planta productivo 

del país, a dar acceso ni mercado de valores al Inversionista no 

profesional y o dlversmcar la tenencia del capital de las empresas. Es 

un Instrumento financiero que permite la entrada de los pequeños 

Inversionistas al mercado de valores, en condiciones de escaso riesgo, 

alta liquidez y rentabllldad atractiva, y han sido diseñada, para 

Inversionistas con cierta experlencln financiera. 

SEPTIMA: Las SINCAS, en el entorno financiero que le 

corresponde, atiende efectivamente mediante el npoyo de capital de 

riesgo o empresas que requieren de recurso frescos y trae como 

consecuencia el desarrollo y consolldoclón de la pequeño y mediana 

empresa, hacia una mayor competitividad dentro de la globalizaclón en 

la que nos encontramos inmersos. 



190 

OCTAVA: Dentro de los objetivos logrados por las SINCAS, se 

encuentro: el fungir como detonador de la pequeña y mediana empresa; 

as( como un Instrumento para Incrementar la utlllzaclón del mercado de 

valores; es promotora de la lnstltuclonallzaclón de empresas en las que 

se participa con ca¡>llul de riesgo; es un enlnce para canalizar la 

Inversión extraajera en nuestra Industria y fomentar el desarrollo 

nacional, resaltando la Importancia en el ámbito regional, en donde es 

previsible su mayor desarrollo. 

En las SINCAS, el apoyo a las empresas se reDeja en la planta 

productiva del pafs, tratando de generar más y mejores empleos y as( 

poder puntualizar en un Impacto social, que se vea reDejndo en mejores 

niveles de vide de la población, dentro de un marco de justicie social. 
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LEGISLACION 

Constitución Pollllca de los Estados Unidos MeKiranos. 

Código Civil. 

Código de Comercio. 

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Ley del Mercado de Valores. 

Ley de Instituciones de Crédito. 

Ley de Sociedades de Inversión. 

Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitado y de Interés Público. 

Circulares emitidas por la Comisión Nacional de Valores. 
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